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INTRODUCCION 

La única manera que se conoce para que los pueblos -

sean grandes, es dándole importancia al hombre. 

Es así como se construyen los países y como se re 

fuerzan las sociedades, aprovechando experiencias, manteniendo 

estructuras e impulsando propósitos, de todo ésto, está hecho

el ser humano. 

Un país finca su base a partir de la célula so.cial,

que es la familia~ su fuerza se apoya en el respeto a la inte

gridad familiar, ahí donde la pareja, el hombre y la mujer, 

realizan síntesis dialéctica; ahí donde pueden conservar, per

petuar y perfeccionar la especie. 

Una Sociedad sana y bian integrada, se dá, a partir

de la familia, la cual es, a través del matrimonio, el medio ~ 

donde se formaliza dicha unión, y al amparo de la Ley, los c6n 

yuges adquieren derechos y obligaciones, fortaleciéndose de és 

ta manera la familia. 

Si la familia se envenena, si la familia se reduce,

si la familia se frustra, la sociedad y el individuo fracasan. 

Remedio á esta situaci6n~ lo es, el Divorcio, nega • 



ci6n del Matrimonio~ pero necesario ante lo anterior. 

Y es, en nuestro tiempo, cuando la aplicación del De 

recho en la resolución de los diferentes problemas que nos 

aquejan,. requiere de una celeridad tal. que permita al ser hu

mano~ desenvolverse socialmente y con la Libertad de poder ad

quirir nuevas obligaciones, o simplemen-te de desligarse de 

aquellas que fueron contraídas, y,. que por circunstancia:; de -

terainadas, el hombre no ess en algunos casos, anto para cum -

plirlas, o bien~ existe únicamente la voluntad de desli~arse -

de las mismas. 

Una fo'I'llla de lograr la separación de las obligácio -

nes. contraídas en un matrimonio, lo es el Divorcio Administra

tivo= trámite que se realiza en forma efectiva, ante el Juez -

del Registro Civil del Distrito Federal,. el cual se da.1 en ci!. 

cunstancias detenninadas logrando con esto,. de una manera rápl 

daJI el terminar con una sit:uacion de derecho que no se desea. 

Requisitos fundamentales en el divorcio administrati. 

vo. lo son, en primer tén1ino: La falta de hijos en el matri -

aonio de las personas, y en segundo términoy la falta de bie -

nes rn la sociedad conyugal,. que pueden producir desa1n:m :onei as 

entTe~los c6nyuges. 

Ante esta situación extraordinaria, podemos ap .. eciar,. 

la laguna ex:ist:ente en la Legislaci6n del Estado de H6xlco, 



en donde no se da esta reglamentación del Divorcio Administra

tivo, resultando incrogruente:r debido a que:r las situaciones -

tanto políticas, económicas como sociales_,. son casi las mismas 

que prevalecen ent:re los habitantes del Distrito Federal y los 

del Estado de México, existiendo únicamente la diferencia en • 

cuanto a el -ámbito territorial. 

Por lo que hay que crear las condiciones necesarias, 

para que la sociedad se desenvuelva libre~ente, volviendo a i!!_ 

corporar a la naisma, al ser humano, creando responsabilidades, 

obligaciones y otorgando derechos, que, para el hombre sean 

más justos, logrando con esto, el hacer llegar la Justicia a " 

.todos los sectores de la poblaci6n, sin dist:in!JOS ni restric -

e iones, poniendo todas las posibilidades de desarrollo abier -

tas~ sin perjuicios ideol6gicos ni trabas burocráticas. 

Bs pues.-- el obj-etive princip.al de la tesis nua 
"'t-- se 

plantea" el poder demostrar la eficacia e importancia de la im 

plantaci6n de dicho trámite administrativo, en la. 1egislaci6n

del Esta.do de México~ pues resulta incongruente el desaprove -

char tipos de trámite corno el anterior, que eviten un "Oroceso

largo y costoso~ difícil de solventar por la mayoría de la ge~ 

te. 

Por lo anterior~ nos permitimos analizar, soneramen~ 

te, desde lo que son los orígenes de la Fa•ilia y su desarro -
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llo a través del tiempo y así mismo de la formalidad con que se 

invistió la unión del hombre y la mujer, dando como consecuen

cia la figura que hoy conocemos corno Matrimonio. 

Analizaremos de igual manera, la figura .. Turídica del 

Divorcio contradicción de las doctrinas establecidas respecto

de la familia., pero necesar:to como fen6meno de desarrollo so -

cial, y el cual, se ha planteado, a través del tiempo, dándose 

de diferentes tipos, y, conforme a las necesidades del hombre, 

explicándose brevemente en la presente tesis, y detallándose -

más, como base fundamental del trabajo planteado, nos avocamos 

a el Divorcio Administrativo, trámite administrativo el cual -

se practica en el DiStrito Peder.al, ante el Juez del Registro-. . . 
Civil. constl1;uyénd.ose un trámite rápido y eficiente, que di -

suelve el vínculq matTimonial. dejando a lós cónyuges en apti

tud de contraer nuevas obligaciones. 

Ante situaciones como éstas, es acertado aprovechar -

experiencias, aplicando leyes y reglamentos que auxil i ~n al ser

humano a manifestar sus inquietudes, por lo que se nlantea, "LA~ 

NECESIDAD DE LA !MPLANTACION DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN El. -

ESTADO DE MEXICOu. 



CAPITULO I 

LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO 

AJ CONCEPTO lJE LA FAMILIA 

B) SU ORIGEN Y EVOLUCION, FOR?-f.AS DE FAMILIA EN 

LA ANTIGUEDAD 

C) LA FAMILIA EN EL DERECHO ROMAXO 

D) EL ESTADO Y LA FAMILIA 

E) BL MATRIMONIO, SU EVOLUCION 

F} ANTECEDENTES LEGISLATIVOS< DEL !-fA'IllIMONIO' 

G) EL MATRIMONIO MODERNO BN MEXICO 
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A) CONCEPTO DE LA FAMlLTA 

Interesante resulta en verdad, el estudio de la fa -

miliaJ ya que es remontarse al origen mismo del hombre, pues -

base de la creación, lo es, la uni6n del hombre y Ja oujcr, 

que se conjugan pa.ra dar paso a la procreación de la especie,

necesidad biológica que, el hombre ha concretizado µara la ev~ 

lución del hombre mismo, y que, a -través de agrunaciones ha 

creado sociedades, ha fundado pueblos y ha hecho noderosas a -

las naciones. 

-
Miles de definiciones se han dado para determinar es 

te núcleo de personas,, una de ellas, que sobre la familia se -

dá, es· ·ra cita da .en la obra de Federico Engels "El Origen de -

la Familia, la Propiedad Privada y el Estado", y en la cual, -

se expresan como principales características: la incorporaci6n 

de los esclavos y la potestad paterna. En la obra citada se -

nos da lo que es la raíz etimológica upAf.filLUS"! lo cual quiere 

decir esclavo doméstico, por lo que agrega,, "Familia e5 el con. 

junto de esclavos pertenecientes a un misno hombre". 1f 

Diversos autores han concebido a la fami 1i a> desde -

muy variados criterios~ aludiendo a las diversas épocas, y s6 

........................ " . 
l/ ENGELS, FEDERICO. "EL Orí;gen de la Familia, la propiedad " 

privada y el estado". Ed. Cultural Popular. Méxi·::-o, 19-3 
pp 64. 



ó 

lo varía el hecho de que algunas definiciones se dan en senti-

do amplio y otras en sentido restringido, significando lo mis

mo. De tal fonna, el maestro Galindo Garfias en su obra de D!:_ 

recho Civil, nos define a la familia en sentido amplio expre -

sando: "El conjunto de personas en sentido amplio (parientes), 

que proceden de un mismo progen!_tor o tronco común: sus fuen -

tes lo son el matrimonio, la filiaci6n tanto legítima como na

tural, y en casos excepcionales la adopción". '!:./ Es decir, 

"La familia comprende a todas ~as personas que descienden de -

_un tronco .común, más o menos lejano". y 
/ 

El mismo autorT en la obra citada, nos da una defini 

ción más concreta de la f~ilia; es decir, define a la familia 

moderna, en éste caso, señalando a los miembros que la compo -

nen, por lo que nos dice: 

11Es por ello, que desde el punto de vista jurídico, el concep-

tu de Familia ha sido recogido sólo en un sentido más estrecho, 

comprende únicamente a los padres y ascendientes en la línea -

recta y en la coláteral hasta el cuarto grado (padres~ abuelos, 

hermanos; tíos, primos, sobrinos). 1/ 

Es menester aclarar !os sentidos que le ha querido -
.......... ti ...... . 

., .. 
. :::..1 GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Derecho Civil parte General. 

Personas, familia. Ed .. Porrúa, MSxico 1980, pp 427 .. 

1_/ GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Ob. Cit., pp 427. 

4/ GALIJ'li'DO GARFIAS, IGNACIO. Ob. Cit., pp 428. 
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dar el autor al exponer estas dos definiciones, pues anti;;ua

mente no se distinguía entre los par-lentes~ si.no que conforr:ie 

iba evolucionando o naciendo la fan.ilia, existía el agrurani~n 

to y fue posteriormente, cuando la familia se fue disgreg3n1¡fo> 

para a su vez formar nuevas familias, compuestas m~s estredi~ 

mente por los ascendientes y descendientes en Línea Recta, p~ 

sando estas a ser reguladas por el derecho. 

Otros autores han definido a la fanilia según su p~ 

culiar pt;mto de vista, y en el tienpo en el que se vive, por

lo que ha efecto de comprender más a la Jllisma,. transcribi~~s-

algunos conceptos: 

Rafael Rojina Villegas, en su obra titulada, Conpe!!_ 

dio de Derecho Civil~· nos hace la siguiente definici6n; ••ta -

familia, en el Derecho Moderno esta determinada por virtud 

del matrimonio y el parentesco consanguíneo, coü!Trendiéndose

además, de manera excepcional, el parentesco por adopción",, v 

líneas más adelante nos da una definici6n más concreta, "La -

familja en sentido estricto, comprende en realidadt sólo a 

los padres e hijos, entre tanto éstos no se casen y consti~u

yan una nueva familiaº .. 5/ 

Los estudiosos del Derecho. Guillermo Cabanelas y -

•••••••I!'••••·········•' 
ROJINA VILLEGAS, R.~FAEL. Compendio de Derecho Civil, In -
troducci6n, Personas y Familia, Ed .. Porrúa, México, 1977 .. 
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Luis Alcalá Zamora y Castillo la: definen; ºI.a idea más genéri 

ca de la familia, en la ardua labor de buscar un concepto oue 

abarque la amplitud de sus significados y matrices, debe lini 

tarse a decir, que se trata en todos los casos de un núcleo -

más o menos reducido,, basado en el afecto o en necesidades 

primarias que conviven o han convivido íntimanente y que pa -

see cierta conciencia de unidad". §_/ 

B) SU ORIGEN Y EVOLUCION 

La aparición de la familia es tan an~igua como la -

aparición del hombre en la tierra, pues como se expresó ant!:_ 

riormente, el ser humano no puede vivir aisladoJ' ya que su 

constitución física esta adaptada: para vivir en conjunto con

otros seres humanos, formando de ésta manera, In que se deno-

mina familia,. logrando el hecho bio16gico de la generación. 

Anterior al estado y al derecho mismo, surge la fa-

milia como institución natural, regida principalr-:'!:"nte oor ce&_ 

tumbres tradicionalistas heredadas de padres a hijíos, ~or lo

cual, la colectividad esta obligada a respetar de hecho, pues 

........................... -1. 

CABANE!.AS, GUILLERMO. Familia y Sociedad,, su t:ransforma
d6n social, Revista de la Facultad de Derecho de México:t 
Ed. UNAM~ tomo XXVIII~ No. 109. 1978, pp 322 .. 
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la familia constituye una norma de orden natural, la familia

es la asociación hist6rica y jurídica de más arraigo, la cual 

se va perfeccionando a través de las diferentes etapas de la

ci vili zación, encontrando que la forma más usual de los pue ::

blo_~ salvajes, es afín a la actual., es decir, gira en torno -

ael honbre, la mujer y su prole. 

Existieron pues agrupaciones primitivas y rudiment!!_ 

rias~ en las que apenas se podía establecer una peqllcña dife

rencia entre rabaño y horda, pues el hombre al igual que otros 

mamíferos, hacian su vida en conjunto, existía una promiscui-

dad, en donde las relaciones sexuales del hombre y la mujer -

no tenían freno, se estableció únicamente el lazo familiar en 

tre madre e hijo, surgiendo de esta manera, el matriarcado, o 

sea> el ndcleo familiar presidido y dirigido por la rnndre. 

Sin embargo es~a etapa fue tem9oral> pue~ posteriormeg 

te> cuando la horda se convertía en tribu y, surgía entonces~ 

la comunidad 9rimitiva, en la que la propiedad común ftte pue;: . 
ta bajo el am9aro de un jefe denominado "Patriarca" r más ta!:_ 

de, al aparecer rudimentos de la propiedad privada, el homhre 

asumió totalmente la protecci6n y defensa de la familia, con~ 
, 

tituída por la mujer los hijos y tgdo lo que consideraba. su -

yo. 
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FORMAS DE FAMILIA EN LA ANTIGUED\;.íl 

Federico Engels, en su obra "El Origen de la Fami -

lia, la propiedad privada y el estadQ~', al citar a ~lorgan, 

sostiene que ert los inicios de la humanidad ex.isti6 un estado 

primitivo de comercio sexual, sin tr~bas, dando origen a la -

primera etapa de lo que denomina familia consanguínea, en es

ta etapa, los grupos conyugales se separan según las genera -

ciones, dentro de la demarcación., todos los abuelos y abuelas 

son marido y mujer, lo nismo sucede con sus hijos y con los -

hijos de sus hijos en todas las generaciones sucesii.ras. 

FA.\IILIA PUNUALUA,- El Proceso de selecci6n, en es

te tipo de familia, era entre hermanos y hermanas uterinos~ -

fue el inicio y termin6 prohibiendo el comercio sexual entre

hermanos en todos los grados, la elección era la siguiente: -

Determinado número de hermanas forman un grupo de mujeres co

munes, quedando excluídos los hermanos de ellá, los hombres y 

mujeres así unidos se llaman entre si Puna.lúa que significa -

"amigo íntimoº. 

FAMILIA SINDlAS?HCA.- Dentro del régirten del matri. 

monio por grupos empezó a: manifestar una selección. la cual 

consistí.a en un aislamiento de las parejas conyugales, que 

mantenían un lazo Gnico durante considerable lapso de tiemp~ 

es en esta fase, en la que el hombre vivía temnoralmente cor 
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. 
una sola mujer~ pero seguía subsistiendo su facult:i<l de poli-

gamia, en tanto que la mu_ier, mientras existía este tipo <le -

unión, debía guardar fidelidad a su comriafiero, este tipo de 

familia era de poca duración y se disgregaba por el pruritot

de cualquiera de las partes~ los hijos al ocurrir esto, qued~ 

han bajo los cuidados de la nadre. 

Estos fueron algunos tipos de famili.a, pC'TO m~s que 

nada el desarrollo de la fanilia, se dehi6 a factor~$ de or -

den económico y, en consecuencia, el hor!hre fue el QUP predo

minó. Durante el tiempo en que la fil i aci 6n y la he-r('nci a 

primeramente se establecían nor linea materna, lo$ hiencs qu~ 

daban dentro de la gens de la mujer, por lo que al carnhiar ~s 

te sistema familiar y ser el hombre el que se convertía en el 

principal propietario~ se di6 cuenta de que con la anterior -

forma. sus riquezas pasaban a los otros miembros de su ges> -

pero no, a sus hijos, que continuaban perteneciendo al grupo-

de su madre. 

Este estado de cosas~ sufrid una transfor~aci6n qur 

rept'rcutió en la organización ulterior de la hura ni .?aJ 1 por -

lo que ententes los descendientes de un mie~hro fer.enino de w 

bfan salir de la misma y pasar ~ la de su nadre, aboliendo 

así, la filiación femenina y la herencia por vía IT!aterna, .sus 

ti tuyc.;ndola por la Paterna, inponiéndo.se a !a farnil ia las ca

racteristicas patriarcales que prevalecieron en Rona en la 
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Edad Media y aún en la época actual, esta transformación nar

có una etapa de transición entre el mátrimonio Sindiásnico y

la Monogamia, tal y como se conoce en la actualidad. 

En la Edad 4edia, la propiedad fue base deteroinan

te dentro de la familia, por lo que la propiedad no era de 

carácter: individual, sino que .fue de carácter familiar,. el he 

redero se convirtió en un simple custodio del Patrimonio, el 

cual pertenecía en su totalidad, al núcleo familiar. 

En la actualidad, la familia se ve protegida en to

dos los aspectos, por lo que la podemos apreciar dc~de los 

puntos d·e vista natural, económico y jurídico. 

Por lo que, en primer término, la familia,. como nú

cleo familiar constituye una organización con profundo arrai

go biológico, surgiendo en torno a la paternidad, fortalecié!!, 

dose de esta manera, hasta fornar una relación sólida de ayu

da recíproca. 

En segundo término~ vista la familia desde e1 as~e~ 

to econónico> es notorio que ésta varía, es decir, la fa:miHa 

sufre transformaciones no radicales, de acuerdo con las condi 

ciones econ6micas y políticas del medio en el que se desarro-

1 la, y en su Tercer aspecto dicha relación fnmil iar, se ve r;!_a 
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tegida y regulada por un estado, creando normas que sirven a-

su vez, para crear derechos y obligaciones tanto para el hom

bre, mujer e hijos, siendo esto base fundamental para su exis 

tencia y de la cual más adelante se detallara. 

C) LA FAMILIA EN EL DERECHO ROMANO 

En el antiguo lenguaje romano~ la palabra familia -

designaba al conjunto de personas que estaban sortet]das al P.2, 

der de un s;iudadano independiente Sui 1uris, que era el bonus 

Pater Familiae y comprendía tanto los bienes como a las perso 

nas. 

La ley de las doce Tablas, se atribuía la familia -

del ciudadano Sui Iuris fallecido> sin testamento, a los agn!!:, 

dos y gentiles del difunto, ya que antiguamente familia, era.

sinónimo de patrimonio. 

Más tarde, constituy6 el conjunto de personas que -

estaban unidas entre sí, por un vínculo coaún, la patria po -

testad o por lazos de agnación o coagnación. 

La organización de la familia ro¡¡;;ána, olJra directa

mente sobre la condición personal de los ñonb:res que la inte

gran, influyendo en forma correcta sobre el patrímonio .. 
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En un principio, el padre tenía sa'bre todos los miem 

bros de la familia, incluso de su mujer, el poder que la ley -

daba a los ciudad&nos sobre las cosas que l.e pertenecían en 

propiedad, los mismos términos manus mancipitlD, potestad~ son-

empleados para designar la propiedad quiritária de las cosas -

corporales y el poder del pater familias sobre las personas o

siervas sometidos a su potestad. 

Desde un comienzo, el derecho del padre de familia 

perteneció al Ius Civile, tiene sin embargo, carácteres pro 

píos que le comunican una fisonomía peculiarisima. 

"En Roma, la familia también era considerada como 

una religión: hacia el matrimonio inclusive obligatorio: el ce 

libato, era un crimen; porque la continuidad de la familia era 

el más santo de los deberes, la •as grave falta ~ue-podía com~ 

terse,, era el adulterio, porque la primera regla del culto ma!! 

daba que el hogar se trasmitiera de padres a ñijos y el ~dl•lt~ 

río alteraba el orden de nacimient:oº !./ 

La familia también constituía toda una organi:zaci6n

econ6-ical! labraba la tierra, hacía el pan y el vino, tejía 

las telasl! construía las casas y se bastaba asiaisma. 

···~··················· 

11 CASTAN TOBENAS, JOSE, "Derecho Civil", Derecho de Familia~ 
Vol. II, 1960. • 
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Much~s factores fueron resquebrajando la solidez de

la familia r-0mana. El aumento de la riqueza, de las necesida

des, la mayor complejidad de las relaciones económicas, el cr!:_ 

ciente intercambio comercial, mostraron la insuficiencia de la 

industria familiar. 

Por lo que en un lento proceso milenario, las funci~ 

nes econ6micas de la familia romana fueron transferidas prime

ro., a los mercaderes más tarde,, a las corporaciones y finalrne!! 

te a las grandes organizaciones capitalistas y al propio esta• 

do. 

De tal forma, vemos que la familia fue relacionada -

como patrimonio, siendo el aspecto econ6mico el aue jugara un-

papel importante dentro del desarrollo hist6rico de la familia 

en Roma. 

B) EL ESTADO Y LA FAMILIA 

Enrique Díaz de Guijarro, profesor extraordinario de 

derecho civil de la Universidád de Buenos Aires~ nos da un as

pecto int~resante de la evoluci6n de la familia y del nacimie~ 

to del estado~ pasando éste a regular las relaciones f.anilia -

res mediante normas que la protegen por lo que expone: "Para~ 
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la ap1i.caci6n del nétodo" Faseolngico" §_/ a la:ºGeneonomíÍ~!l -
I 

·se demuestra que la evoluci6n Geneon6mica-se desarrolla en 3-

épocas: 

AJ del parentesco, B) familiar y C) individual, posteriormen

te llamada social individual. 

La primera se caracteriza por la descemiencia común 

y la cm~sanguinidad del clan: La segunda, por la disolución -

del clan cuyas funciones económicas asume la familia mientras 

que sus funciones políticas pasan al estado naciente: y la 

Tercera, por el proceso disolutivo de la familia, que se ini

cia con la diferenciación de la mujer y que tiende todas las

funciones no geneonómicas en manos de la sociedad> poderosa,-

a la par, que el pleno desarrollo del individuo" .. 1Q_/ 

El proceso anterior nos señala una separaci6n e in

dividuali .zaci6n de funciones, el-núcleo primitivo y extenso.,

asumia una totalidad de los problemas. La comunidad era un -

lazo sanguíneo e:x:istiendo una fuente de pToducci6n y cons11moJ 

como también un gobierno político, en su primera parte todo -

mezclado • 
.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . .. .. 

!./ 

Método Faseológico: Descomposición de la Evoluci6n de la
cul tura, en secciones, para luego compararlas y descubrir 
las lineas directrices del Progreso que pasan a través de 
todas las fases y que indican la dirección en que se mue
ve la cultura. 

Geneonomia ... · Fenol'lenos sociol6gicos que irtJnediata 6 media 
tamente se relacionan con la procreación de seres humanos. 

1 O{ DI.c\Z DE iGUlJARRO, ENRIQUE. Evoluci6n de la Familia,• Revis
- ta de la Facultad de Derecho de México, tomo III, No.11. Ed. 

UNAM, 1953, pp 31. 
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Durante la segunda époéa: lo político se escinde y

se ubica en esfera propia:. el estado nace y en su parte final 

se advierte que el estado absorbe lo económico, que igualmen

te emigra de la esfera familiar. La familia va quedando red~ 

cida a una funci6n particular y propia que se define como JH~ 

· lógico-Espiritual, pero existe el factor de J.a acción bumana

Y gira en torno a esta los problema:s económicos y aún los po

líticos por lo que concierne a la organización-·general 1'La s~ 

ciedadº, y a la interdependencia recíproca" Libertad, indivi

duo familiafl. 

La evoluci6n de la familia podemos concluir, no cons 

tituye un fenómeno aislado dentro del desarrollo histórico, -

sino que siempre va vinculado, -con el desenvolvimiento de la

propiedad y de la sucesi6n como tarnbi€n de una organizaci6n ~ 

social y política de las naciones. 

Dado que los principios filos6ficos 7 morales y reli . -
giosos'" suelen ser insuficientes, para obtener la realización 

de los fines de la familia, sobre todo en las crisis provoca

das por el cambio en las modalidades económicas de la vida,-

se impone la rápida intervenci6n del estado para compensar 

los desequilibrios que aquellas originan:. esto se n<>ta, en la 

legislaci6n de previsi6n. social,. euyos beneficios asumen en -

calidad de derechos -Subjetivos familiares, como también en 

cuanto se procura facilitar el aumento de natalidad y procu -
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rar la mejoría en las condiciones generales de subsist~ncia. 

El estado ha entrado a regular la vida de los partí 

culares, y en el caso que nos toca exponer, podemos afirmar,

que ha existido la preocupación por legislar respecto a la 

·protecci6n de la familia,.. imponiendo obligaciones del hombre

para con la mujer y_ los hijos, ha tal grado se ha dado lo an

terior, que el estado ha configurado delitos para el caso de

su incumplimiento. 

De t:al forma se advierte que, el intervencionismo -

estatal en las situaciones anotadas y en otras similares, se

diferencí~ por completo de la preminente función que incumbe

al estado en la constitución de los vínculos jurídicos fami -

liares y en la vigilancia de los modos de cumplimiento de sus 

más trascendentales .efectos personales y patrimoniales: En -

este aspecto se trata de la intervención jurisdiccionál del -

estado en las relaciones familiares, en virtud de la estruct~ 

ra pública del estado de familia. 

E) EL MATRIMONIO, SU EVOLUCION 

Nada complejo resulta en el presente capitulo, lo -

que pretendemos realizar~ pues el ma:trim.cmio resulta tan lig_! 

do al hombre mismo, por lo que el antrop6logo Rober H. Lowe1'~ 

llega a la conclusi6n de que "donde quiera que se encuentre -
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un varón y una mujer, coapartiendo una vida en comúnt halla -

mos una forma de matrimonio y una familia. Siempre se trata

de un grupo social primario constituido por la comunidad de -

los pap.res y los hijos.. Aunque ese grupo puede variar consi

derablemente en cuanto a su forma y actividad, según los dif e 

· rentes pueblos." 

Es admisib1t dicha afirmaci6n, ya que a su manera -

y bajo sus formas, cada pueblo vestía de formalidad la uni6n

del hombre y la mujer mediante ritos que reconocían pública 

mente a la pareja, la cual era respetada. 

Los antropólogos modernos definen al matrimonio, no 

primeramente como una Institución sexual, sino rias bien, como 

una institucionalizaci6n de necesidades metafisicas y econ6mi 

cas, debidas especialmente a: 

1) 

2} 

3) 

Al deseo por parte del Padre de tener suces-0res, -para ce 

servar su memoria mediante sacrificios. 

Al deseo por part:e de los padres, de tener la segu

ridad de que un grupo de p.ersonas los cuide durante 

su vejez; 

A la: necesidad de que se garantice el cuidado de 

los hijos, durante los pri11eros afios de su vida. 
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De lo anterior pod~mos.notar, que lo> fines del ma

trimonio primitivo, giran alrededor de los hijos. 

Por lo que entrando a un estudio más detallado, el

maestro Galindo Garfias, nos da una explicación del desarro ::: 

· llo histórico del matrimonio: ¡-¡En épocas muy remotas se reco

noció el :matrimonio por grupos. en que los hombres de un clan 

o de una tribu, tomaban como esposas a las. mujeres de otra 

tribu, apareciendo posteriormente el matrimonio por rapto y -

por compra~ por lo que se dejaba ver que_se encaminabañ"hacia 

una base patriarcal". 11/ 

Base fundamental para nuestro estudio y como modelo 

general resulta el matrimonio en Roaa, en donde se di& por 

compra {coempitio), lo cual era la venta simbólica de la mu -

jer al futuro marido,, quien pagaba un -precio. Se dio pues en 

Roma la reiaei6n del liátrimonio ta.Wién a través de la canfe-

rratio, estableciéndose ya consecuencias jurídicas, por lo 

que se hacia constatar la voluntad de convivencia entre el 
-

hombre y la tnujer, (affectio marita:lis), vagando la figura del 

matrimonio a través del tiempo y adquiriendo cada vez más 

fuerza e investido de formalidades hasta adquirir un carácter 

Jurídico· en el Jus Civilet pasando a regular sus requisitos -

incapacidades y consecuencias, para dar firmeza y fortalecer

las Justas Nuptiae, la cual fué la base de la organizaci6n 

sod.al rOJtana. Por le que el poder ptiblico debi6 intervenir-
• ... •· .................. ,. 
11/ GALINDO GARFIAS,, IGNACiq. Ob. Cit. pp. 473 
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en la celebraci6n del matrimonio, al desaparecer el matrima -

nio religioso (Conferratio), regulando las ceremonias de su -

celebración más que para sancionarlo. 

El matrimonio Romano, desde sus épocas más prini ti

vas, y a pesar de que los romanos se caracterizaban por una -

pronunciada tendencia hacia el formalismo en materia jurídica, 

el matrimonio se celebraba de manera informal, se realizaban-

fiestas sociales familiares, a veces de carácter religioso, -

pero no eran indispensables para que un matrimonio fuera reco 

nacido como tal. 

Según el Jurista Romano Modestino, el matrimonio 

era: "La unión de un hombre y una mujer, una asociación para

toda la vida, un compartir derechos divinos y humanos". 12/ 

Ya en tiempo de Augusto, el matrimonio recibe su C!!_ 

tegoría indiscutible de Institución Juríáica, este Empera.dor-

profundamente preocupado por la desorganizaci6n de la vida f!, 

miliar de sus tiempos y por lo repercusión de esta sobre el -

Estado y la población, reglamenta minuciosamente las condici.2_ 

nes para un matrimonio justo que tenga todas las consecuencias 

juridicas que el Emperador otorga a esa Institución y median

t:e una política de "caramelos y latigazos", trat6 de impulsar 

a los romanos hacia esos matrimonios justos • . 
.. . . .. . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . 
1Z/ HEDAS ~IOSES. Las Grandes Epocas de la Humanidad La Roma -
- Imperial, Ed .• Lito Offset Latina,S.A. México, 1978,pp.80 

., 
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Importante fue la intervención de 1? Iglesia en el

matrimonio ,. y en la época en que el poder secular se debilitó 

grandemente, asumiendo todo lo relacionado con la celebraci6n 

del matrimonio. por lo que se le dió además competencia a los 

tribunales eclesiásticos para decidir las cuestiones relacio-

. na.das con el •is:mo. 

Fue hasta el siglo XVI~ cuand~ el estado logró reco 

brar poco a poco su jurisdicci6n sobre las cosas matrimonia -

les, primero sobre cuestiones econ6micas derivadas del Illatri

monio y posteriormente en problemas relativos a la separación 

de cuerpos det·los consortes y en casos de nulidad del matri -

monio. 

A partir del siglo XVIII, el estado privó de efec -

tos civiles a determinados matrimonios, los cuales fueron ce-

lebradas por la Iglesia y que carecían de requisitos que ha -

bía establecido el gobierno civil, entablándose entonces, una 

lucha entre el poder eclesiástico y el poder civil, que dur6-

aproximadamente,. dos siglos.. Siendo en la constituci6n fran

cesa de 1791, en donde se declar6 que el matrimonio es un con 

trato civil~ por lo que a partir de entonces, se oper6 en Fr!!.fi 

cia y en otros países la secularizaci6n total de la legisla -

ción sobre el matrimonio. 



F) ANTECEDENTES LEGISL.ATIVOS DEL MATRIMONIO 

Difícil result6 la secularizaci6n en la legislación 

sobre el matrimonio, puesto que la Iglesia, durante su dumi -

nio de anroximadamente seis siglos, formo raices que no fue 

ron fáciles de arrancar. 

Como se mencionó, un primer paso lo realizó la Cons 

titución francesa de 1'791, la cual establecía que~ n1a ley no 

considera al matrimonio más que como un contrato civil". 

En nuestro país y a partir de la dominaci6n españo~ 

la., la celebración del matrimonio y las relaciones jurídicas

entre los cónyugesJ fueron requisitos regulados por el dere -

cho canonic-0. La iglesia católica a través de sus ministros

Y de los tribunales eclesiásticos,. intervino para darle vali

dez al matrimonio y para resolver las cuestiones o conflic 

tos que surgieran. 

Prevaleciendo la anterior situaci6n hasta mediados

del siglo XIX, siendo el Presidente de la República Mexicana

Don Benito Juárez. quien en fecha 23 de julio de 1859, promu! 

gó leves relativas a los actos civiles, en la Que quedaban s~ 

cularizados todos los actos relativos al estado civil de las

personas, entre ellos el matrimonio, dtindosel~ la naturaleza~ 

de contrato civil, regulado ,,or ei estado en sus aspectos de~ 

requisitos, formalid.adc;s, invalidez etc. 

.j!t.~ •• 
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. 
Al quedar restablecida: la república y dictada una-

amplia y generosa ley de amnistía,. correspondió al gobierno'"' 

rederal > formular el Código Civil que habrfa de regir las r~· 

laciones particulares de los habitantes del Distrito Federal 

y del territorio Mexicano. 

Tomándose como base,. diversas fuentes., como el có

digo civil del imperio mexicano y el código civil portugué~

de 1867 y renová.ndose las leyes de reforma de 1859 ,. 1861,. 

1862 relathras al matrimonia, fué como se logro redactar y -

establecer el primer código civil de 1870, que reflejó certe 

ramente la organización social imperante en aquella época, -

reuniendo la tendencia liberal al mantenimiento del estatus

social én el interior de la f am~lia y en la autoridad pater

no. Por lo que proporcionaremos el desarrollo legislativo"-
-

que se dió a través de diversas leyes·~ las cuales fueron pe!_ 

xeccionándose. hasta q~edar en lo que actualmente nos rige: 

Los códigos civiles de 1870 y 1884 que rigieron en 

el país, confirmaron la naturaleza civil del matrimonio y su 

carácter indisoluble. 

~1 terminar su proyect:c Garcia Goyena en 10$1 de -

su libro Concordancias, motivos y comentarios del código ci

vil, frente de las Leyes de RefoI'llla y de la Constituci6n de-

18.57, nos dice: 
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11El matrimonio~ atendiendo a la intención del crea-

dor puede definirse.- usociedad indivisible de varón y hem -

brai para hacer hijos y educarlos y para ayudarse mutuamente

en todas las visici tudes de la vida" .• 

Por 01;:ro lado el proyecto Sierra encargado por el -

presidente .Ju~rez y terminado en 1859 7 nos dice: 

Art. 46 "El matrimonio es la sociedad legíti

ma de un sólo hombre y u.na sola mujer, que se unen con víncu-
-

lo indisoluble,, para perpetuar su especie y ayudarse a. llevar 

el peso de la Yida". 

En el C6digo Civil del Imperio Mexicano, se estable 

cía: 

Art. 99 "El matrimonio es la sociedad legiti

ma de un solo hombre y una sola mujer, que se unen con víncu-

lo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar-
• 

el peso de la vida''. 

El c6d~go civil de 1870 nos expone: 

Art. 159 n1n matrimonio es la sociedad legiti 

ma de un s61o hombre y una sola mujer.; aue se unen con v~nculo 

indisoluble. para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el 
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peso de la vida. 

A:rt. 162. Cualquier condición contraria a -

los fines esencial:es del •at:rimonio,. se tendrá por no puesta. 

En el código ch.,.il de 1884. se expus6: 

Art. lSS. Cualquier condición contraria a -

los fines esenciales del-matrimonio~ se tendrá por no puesta. 

En la Ley de Relaciones Familiares de 1917: 

Art. 16. Cualquier condjcion contraria a los 

fines esenciales del matrbmnio, se tendrá por no puesta. 

Y en el código civil actual que data de l928: 

Art. 147. Cualquier condidon contraria a la 

perpetuación de la especie o·a la ayuda mutua que se deben 

los cónyuges, se tendrá por no puesta. 

De esta manera a través del tiempo y de la:s diver -

sas fuentes, fue perfeccionándose la figura Jurídica del ma 

trimonio, trayendo aparejado consigo, la creaci5n de derechos 

y obligaciones para ambos cónyuges y sobre todo la protecci6n 

a•plia que se proporciona a los hijos nacidos en un aatrimo -
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nio. 

G) EL MATRIMONIO' MODERNO EN ?-ffiXICO 

Nuestra legislación moderna, define al J11atrimonjo -

en el artículo 130 de nuestra Constitución, como un Contrato-

Civil, inspirándose para ello en la Constitución francesa de-

1791, la cual usaba una frase semejante al declarar que, ''.La- . 

ley no considera al matrimonio mas que como un contrato civil". 

De tal forma aún cuando es indudable que nuestros -

textos legales de 1917, tant:o en la constitución, como en la

Ley de Relaciones Familiares,, y aún cuando después del código 

civil vigente, han venido insistiendo en la naturaleza con 

tractual del lilatrimonio, también no es menos cierto eme, tal

punto de vista solo tuvo por objeto separar de manera radical 

el matrimonio civil del religioso, negando el derecho cansa -

grado por e! derec.1io can6nicó, que dio carácter de sacramento 

al matrimonio. Es por esta cuesti6n que el artículo 130 de -. 
la constituci6n del 17, se afirma que el matrimonio como un -

contrato civil., es de la exclusiva competencia de los funcio

narios y autoridades del orden civil, cabe hacer la aclara 

ción de que el legislador, no quiso equiparlo con el régimen

general de los contratos sino oue anicamente_, se hizo con el-

fin de arrancarlo de las manos de la iglesia. 
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De tal forma el matrimonio como institución, ha si 

do el botín de la centenaria lucha entre la iglesia y el es

tado, ambas potestades han reclamado, para sí, no solamente

su solemnización, sino la definición de sus caracteres esen

ciales., entablándose una verdadera lucha en lo que se r,efie

re a la disolubilidad o indisolubilidad del vinculo que se -

establece entre los c6nyuges con motivo del matrimonio. 

ºSegún la concepción canónica.,. el matrimonio es un 

sacramento So·lemne, cuyos ministros son los mismos esposos,

siendo el sacerdote un testigo autorizado por la iglesia: la 

unión de los esposos es la imágen de uná unión de cristo con 

la iglesia, y como ésta. indisoluble, el vínculo es creado -

por la voluntad de los esposos, ya que es. su libre consentí~ 

miento el que genera la relación matrimonial: pero su consa

gración ante la iglesia., 11.erced a la bendic:i6n nupcial, lo -

eleva a sacramento, y coao, el sacramento ha sido instituido 

por Dios, y Dios mismo, sanciona la uni6n, ésta es indisolu

ble, según las palabras del evangelio, los c6nyuges no son -
'• 

ahora, sino una misma carne y la unién no puede disolverse 

si no es por la muerte". 1~./ 

El concepto laico de la instituci6n del matrimonio 

y la reconquista por parte del estado de su potestad sobre -
···~ .... ~ -~·'· ~~ .......... .. 

-
1~/ RUGGIERO, citado por Rojina Villegas, Ob. Cit.,. P'P· 279 
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ella, se atribuye a 3 factores: El protestantismo, las ideas

de la iglesia galicana y las del derecho natural. 

El protes~antismo, tom6 las ideas de Lutero, quien

rechaz6 el carácter saéramental del :matrimonio :por considera!: 

lo cosa externa, mundana, como la comida y la casa,, sujeta 

a la autoridad secular. ta identificación de la unión de "los 

esposos con la unión de Cristo con la iglesia, no fue, pues,,

aceptada; y se dejo al estado la regulación jurídica de la 

institución matrimonial, si bien no en forma exclusiva, si en 

forma concurrente. 

De la iglesia galicana, en Francia, durante el si -

glo XVI, se difundió una teoría teológica jurídica que separ!_ 

ba, dentro del matrimonio, el contrato del sacramento: la re

gulaci6n del contrato es exclusiva competencia del estado, pe 

.ro es supuesto; para recibir el sacramento del m:atrimonio. 

Actualmente en México, se observa ésta secuencia,. ya que es -

causa de responsabilidad de los ministros de un culto, cele -
• 

brar un matrimonio religioso, sin la prueba fehacien~e de que 

se ha celebrado el matrimonio ci'Vil. 

"Los teóricos del derecho natural d.e los. sigios 

XVII, XVIII, por su paTte-; negaron, al igual que Lutero, la -

naturaleza sa~ramental del matrimonio y tomaron del galicani! 
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mo _J-a concepci6n del matrimonio como un Contrato Civil". 1!/ 

En México, no obstante de lo que pudiera decirse 

del rabioso jacobinismo, del que hicieron gala los constitu -

yentes de 1917,- se puede decir queJ "desde el código de 1870, 

· el estado tomó a su car_go la regulaci6n del matrimonio, por -

influencia de las Leyes de Reforma". 15/ --

"El matrimonio es la sociedad legitima de un s6lo -

hombre con una sola mujer, que se unen con vínculo indisolu·

ble para perpetuar su e·specie_y ayudarse a llevar el peso-ae-, -· . 

la vida". Tal era la definici6n de la instituci6n matrimo 

nia1 que dio el código de 1870, en su artículo 159 y que des-·-
pués recogió literalmente en su artículo 155 el código de 

1884, la Ley de Relaciones Familiares del 9 de abril de 1917, 

repitió el concepto en substancia, aunque añadi6 dos elemen ... 
' 

tos, su carácter ecntractual y su disolubilidad. 

Así pues, desde el código civil de 1870• el aatri -

monio en México ha quedado sujeto a la Ley Civil, tanto por -

lo que se refiere a las formalidaº.es de su celebración, como

en otros aspectos (impedimientos, nulidad, efectos etc .. ) 

........ -. .................. . 
14/ ENECCERUS. KIPP. y l'lOLP, citados por Rojina Villegas 

Ob. Cit., pp 280. 

15/ Ley del Matrimonio Civil de 185~. 
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El matrimonio ha tenido· diversas concepciones juríd!_ . 
cas, Castan Tobeñast nos da una clasificación de los sistemas-

matrimoniales en la legislación comparada: 

a) .. - Sistema del matrimonie como acto priva -

.do, puramente consensual o al menos, que no exige la interven::. 

ción necesaria de persona alguna, con carácter oficial,, eclé 

siastica o laica. 

b).- Sistema de fol"llla exclusivamente religio

sa, en España hasta la ley de 1870. 

e).- Sistema de forma religiosa, preponderan

te y subsidiariamente la forma civil (en España por.orden del

ministerio de justicia del 12 de marzo de 1941), para contraer 

matrimonio civil, se exige la prueba documental de no ser cat.2_ 

licos los contrayentes. 

d) .. - Sistema de forma civil obligatoria. 

e).- Sistema de libre eleccióny de forma reli 

giosa o civil. 

De los sistemas antes descritos, México, se ha adhe

rido al grupo de forma civil obligatoria. 16/ ............... ,,.., .. , ........ 
16/ C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales Art. 
- 146~ ~ 
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A) CONCEPTO DE DIVORCIO 

Una-vez celebrado el matrimonio!' conforme a las so

le•nidades que establece la ley, los cónyuges, legalmente, q!!_e 

dan unidos y obligados a cumplir los fines primario,s y secun

·darios del matrimonio. así como, a abstenerse de cometer ac -

tos que afecten .§Ubstancia:lmente la estabilidad y existencia

de la instituci6n matrimonial. .. 

Al no existir armonía .en la vida de los c6nyuges y

tornarse ésta~ imposible, ya sea por diversos actos de un c6n 

yuge contra el otTo, por enfermedades que pongan en peligro -

la seguridad o la vida de un cónyuge> la de los hijos. o sim-

plemente por la ·diferencia de caracteres de los esposos es 

por lo que cualquiera de estos puede recurrir a la Institu 

ciórr Jurídica denominada DIVORCIO. 

Es pues en el presente capitulo., donde analizámos -

y entramos al estudio de dicha Institución jurídica~. la cual

nac.ió, casi a la par del matrimonio y que 7 se da como antite

sis del mismo~ al desvirtuarse por alguno de los cónyuges en

la finalidad para la cual :fue concebido el matrimonio. 

Encontramos que la raíz etimológica del DivoTcio d~ 

riva del lat!n Divortium., que nos da una idea de separaci6n -

de algo que ha est•do unido. El ~atedr~tico Galindo Garfias, 



profundiza más sobre este sentido' diciendo que: "Divortium, -

- deriva a su vez de Divertere, lo cual significa, irse cada 

uno por su lado". 1/ 

El divorcio puede consistir, simplemente, en la se

·paracion de cuerpos, es decir, en la suspensión legítima de -

la obligaci6n que tienen -los c6nyuges de vivir juntos sj n po

der contraer nuevas nupcias: o en la disoluci6n del vínculo -

matrimonial, por virtud de la cual ambas partes quedan en li

bertad de volver a casarse. 

Se han dividido criterios y citado div~as opinio

nes con relación a.1 divorcio, siendo aceptado por muchos y ne 
---- -

gado por otros, algunos autores nos dan su peculiar punto de

viSta definiendo al divorcio. por lo que citamos unos concep-

tos: 

El maestro Galindo Garfias, nos da la siguiente de

finición:, "El divorcio, es la ruptura de un matrimonio válido 

en la V"ida de los esposos, decretada por autoridad competen -

te y fundada por alguna de las causas expresamente estableci

das en la leyº. 2/ 

Rafael de Pina, nos da una ex!Jlicaci6n, el sentido-
.............. 
11 GALINDO GARFIAS~ IGNACIO. Ob. cit., pp .. 575 

!:_/ GALINDO GARFIAS 9 IGNACIO. Ob. Cit., pp. 54Z 
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que se le puede dar a la palabra-~ivorcio: "La palabra divor

cio en el lenguaje corriente, contiene la idea de separación: 

••en sentido jurídico significa extinsión de la Yida conyugal, 

declarada por autoridad competante en un procedimiento sefial!_ 

do para el efecto y por una causa deterainada de modo expre -

Rojina Villegas, nos da una definición aás concreta,. 

para él se define como: "El divorcio es la disolución del VÍ!!. 

culo, otorgando capacidad á los c6nyuges, para contraer nue -

vas nupciasn. 4/ 

Y a manera de conocer una definición más nractica -

y concreta de la definición de divorcio, nos avocamos .al dic

cionario enciclopédico abreviado, el cual nos explica: "Llám! 

se divorcio, a la a.cci6n o efecto de divorcio o divorciarse,

es decir, a la acción o efecto de separar el juez competente, 

por sentencia, a dos casados, en cuanto a cohabitación y le ~ 

cho, también en algunos pueblos antiguos y en algunas nacio -

nes modernas, disolver el matrimonio ante la autoridad públi

ca". §./ 

31 

4./ 

5/ 

DE PINA, RAFAEL, Elementos de Derecho Civil Mexicano Ed.
Porrúa:. México 1981, pp. 340 

ROJINA VILLEGA&, RAFAEL. Ob. Cit., pp 346 

Diccionario Encicl6pedic:o Abreviado. Ed. Espasa Calpe M~ .. 
xico, 1945, pp. 346. 
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Para Flores Barroeta, significa: ºEl divorcio es la_ 

disolución del vínculo del matrimonio, en vida de los cónyu -

ges, por una causa posterior a su celebración y que deja a 

los mismos cónyuges, en aptitud de contraer nuevas nupcias",-

De tal forma!J pretendemos que haya quedado claro lo 

que es y significa el Divorcio, el cual ha sido perfeccionado· 

a través del tiempo y la experiencia~ quedando regulado y es

trictamente aplicado por nuestra legislación, co•o un medio -

de protecci6n a la familia y al hombre mismo. 

BJ ANTECEDENTES A TRAVES DE LA HISTORIA. 

Es difícil precisar realmente cual fue el origen 

del divorcio y como fuente de Información, tenemos a la hist~ 

ria, que a través del tiempo fue recopilando datos, que anali 

zados, nos permiten tener una idea más o menos clara del ini

cio de dicha Institución. 

Nos basamos en primer téTI!lino, én la Sagrada Biblia~ 
-

libro que· revela pasajes de la vida cotidiana de nuestros pri 

meros tiempos y que paso a paso, nos indica la f-ormación de -

la familia y su desarrollo a través del tiempo, ejemplifican

do a la misma con la uni6n de Adán y Eva, sin embarg,o, no to-
................ , ........ . 
6 / FLORES BARROBTA, BENJAMINt Lecciones de Derecho Civil, Mé 
- :deo,. 1960. 
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do es pe~fecto y desde los antiguos tiempos existieron probl~ 

mas entre las parejas, y la Biblia, nos habla ya de divorcio

en el capítulo 24 del libro del Deuteron6mio y hablándonos de 

la ley acerca de1 Repudio;· "Cuando alguno t:omare mujer, y se

~asare con ella, si no le agradare por haber hallado en ella

·cosa torpe, le escribirá carta de Repudio y, se la entregará

~n la mano y despedirá. de su casa". 11 

Otro pasaje del Nuevo Testamento, que nos da una 

idea del divorcio es; En donde se conderiá la ruptura del vín

culo conyugal, según se aprecia en los textos del evangelio -

según San Lucas y San Marcos, esto en principios del cristia

nismo, en donde la uni6n del hombre y la mujer, se considera

ba inseparable, ya, que, se veía como una sola carne. Y a efec 

to de tener una visión más clara, exponemos los razonam..tentos 

planteados en el Evangelio según San Mateo, en donde se expr~ 

sa lo siguiente: 

uy se llegaron a él los fariseos para tentarle. y .-. 
le dijeron: ¿Es lícito a un hombre, repudiar a su mujer por -

cualguier motivo? 

Jesús en respuesta les dijo.~ ¿No habeis leido Ql!C -

aquél que al principio creó eí linaje humano, creó un solo 

.................. ., ...... 
7 / La Santa Biblia, Antiguo y Nuevo Testam.ento> tra ••• - ·- -·-

ducci~n de Jose Miguel Petisco·. Ed. Sociedad Biblíca Cat6-
lica Na. México pp. 193. 
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hombre y una sola mujer, y que. sé dij o: Por tanto> dejará el

hombre a su padre y a su madre, y unirse con su mujer y serán 

dos en una sola carne? 

Así que ya no son dos,-sino una sola carne, io que

Dios, pues ha unido, no lo desuna el hombre: 

Pero ¿Porque? replicaron el}.os, mandó Moíses dar li 

bero de repudio y despedirla? 

Díjole Jesus: a causa de la dureza de vuestro cora

zón os permitió Moíses repudiar a vüestras mujeres; más en un 

principio no fue asi. 

Cualquiera que deseare a su mujer y tomare otra, C2, 

meterá adulterio contra ella. Y si la mujer se aparta de su-

J!Ylrido y Se .casa con otro, es adúlt:era.1
t !_/ 

Ante esto podemos deducir, que así coao existió el-
1 

ánimo del htnllbre y la mujer de unirse para-formar una pareja, 

así existió el ánimo del hombre y la mujer de que al estar 

unidos, sintieran un rechazo hacia su pareja por diferentes 

motivos, rechazo al cun.1 se le dió el nombre de "Repudium", -

el cual-se daba en los casos de adulterio y esterilidad • 

. . . . . . .. . .. . . . .. . 
!/ El Nuevo Testamento~ La Sagrada Biblia. Cán. 19 yp 23 
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En el Derecho GermánicO' antiguo, nos se'i.ala el maes

tro Galindo Garfias, "en un principiot se celebraba el Divor -

cio en convenio del hombre con los familiares de la ~ujer, más 

tarde se daba tlnicamente el convenio entre los esposos y post~ 

rionnente el Derecho Germánico reconoci6 que podía existir el

divorcio únicalllente con la declaraci6n unilateral del marido,

teniendo como razones la esterilidad u el adulterio de la mu -

jer .1' 9/ 

Encontramos que el Repuaium se di6. en los Códigos de 

Manú en Egipto y Babilonia: en la antigua Persia y en las Le -

yes de China y Ja.p6n e inclusive en la Ley de Mahoma, enten 

diendo que el Repudium significa la acción y efecto de dese 

char al cónyuge; es decir,. separ~rse del cónyuge poT propia y• 

unilateral voluntad, quedando en libertad para contraer nuevo-

matrimonio. 

En el Diccionario~ encontramos la siguiente defirri -

ci6n; "Repudiar" viene del latín Repudiare, que significa de -

$echar o repeler la mujer propia, renunciar, hacer dejación"-.-

1.Q/ 

Es pues,_ el Ret>udium; la figura jurí-di-ca •anejada 

por los antiguos legisladores, los cuales le atributan carác -

ter legal, siempre y cuando el matri•onio dejara de perseguir

los fines para los cuales era creado, es decir, debían de exi.§. ......... " ....... . 
2/ GALINDO GARFlAS, IGNACIO .. Oh. Cit., pp S78 

10/Diccionario Enciclópedico"Salvat. Tomo XI Ed. Salvat Edito
- res, S.A. México 1971. 
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tir causas como la ésterilidad, la cual empañaba el objetivo

del matrimonio, que era el de la procreación. 

En Grecia, no existieron leyes que autorizan el Di

vorcio, pero los filósofos e historiadores nos citan numero -

·sos casos de separación, Morduchovicz, nos hace referencia de 

lo anterior di.ciendonos que; 11En Atenas, la mujer que era-ví.s_ 

tima del maltrato, podía reclamar la separaci6n, anunciando -

su deseo en base a tal anomalía, sencillament~ ante el o.fi 

cial competente. 11 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMA.NO 

Encontramos en la- antigua Roma,, al igual QUe·en las l!!,. 

gislaciones primitivas, no se encuentra una ruptura del vínculo -

conyugal análoga a la que funciona en nuestra sociedad, al resp~ 
--

to, el maestro Colín Ambrosio nos dice; "El divorcio se da, con -

la necesidad,. po!' una parte de sentencia judicial y de otra 11or -

causas de separación determinantemente establecidas por la legis-
• 

lacii5nt s.in verdadera causa de Rep.udiaci6n, ya sea un.ilateral o en 

forma consensual o sea v:na decisión. resultante de un acuerdo de -

voluntades, que tenga eficacia plena de los esposos". 12/ 

.......... ···-···· ·····~···· 
11f M. MORDUCHOVICZ, 11Er Divorcio en el Derecho Arc-gentino le

gislaci6n de un amparo de familia, Buenos Aires, Ed. La "" 
gos, 1955 pp. 17 

12/ COLIN AMBROSIO Y CAPITAN H. Cursos de Derecho Civil,. Ed.
- Reus, Madrid,. Tomo I •. 
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En Roma,, la mujer se·encontraba sometida a la autori

dad del maridot el cual a su vez se encontraba bajo la autoridad

paterna~ por lo que el jefe de .familia tuvo, durante largo - -

tiempo .. el derecho de romper por su única volun.tad, el matrimo 

nio del hijo sometido a su autoridad. 

Aunque el divorcio tom6 un carácter de legal en Ro ~ 

ma, según la opinión del maestro Eugenio Petit, que se ba~a en 

las afinnaciones hechas por Cicerón, el cual dice que el divo.!: 

cío estaba permitido por la ley de las XII tablas, lo que ro_ -

bustece un tratado de Gayo sqbre estas leyes, "Pero los anti -

guos romanos no hacian uso de esa libertad, por no concordar -

con la severidad de las costumbres primitivas" .. 1~/ 

"Los romanos fueron participes de la idea de que un

ma trimonio no debería de subsistir, si una de las partes, se -

daba cuenta de que la nAffectio Maritalis", había dejado de 

existir# por lo que bajo el Imperio de Augusto, se expidió la

Lex Julia de Adul teriis, la cual e:x.ige que, el .que quisiera el 

divorcio, debería notificar su voluntad al otro esposo en pre

sencia de siete testigos, mediante acta escrita o en forma 

oral". 1!/ ............ •· ... •·"' .......... ., 
1~/ PORTE PETIT, EUGENIO. Tratado Elemental de Derecho Romano

Bd •. Porrúa, México 1975, :pp 109. 

14/ MARGADANT S .. GUILLERMO P. Derecho Romano~ Ed. Por:rifa, Mé -
- :x.ico 1974, pp. 199 
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Augusto, al actuar con la política de apoyo a los ma 

tfimonios fértiles, no tomaba ninguna medida contra del Repu -

dium, por lo que opinaba que; ºasí sería más fácil que una 

uni6n estéril cediera su lugar a nuevas uniones que quizas da

rían hijos a la patria", por lo que rodea la notificación del

.repudio de formalidad, como se dijo anteriormente (cita la pr~ 

sencia de_ -siete testigos), ya que sin dicha formalidad, en oca 

siones al existir una violenta discusión conyugal, en muchos -

de los casos, no podían saber los esposos, con exactitud si es 

taban repudiados o no. 

Se dice, que el primer divorcio que se \rerificó, fue 

según Valero Maximo, el de Carvillo Ruga, que rechazó a su es

posa a principios del siglo VI A.C., a causa de una im~osibili 

dad para tener hijos. 

Plutarco, añade que; nEl ejemplo del dhrorcio cundio 

y que a fines de la república, pero sobre todo bajo el Imperio, 

habiéndose relajado notablemente las costumbres, la mujer po -

día provocar fácilmente el divorcio, hasta el extremo de que -

los historiadores y poetas de la época se pusieron de acuerdo

para criticar las facilidades con que se rompían los matrimo -

nios s_~gún refiere Seneca. y Juvenalº • 

. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
15/ PETIT, BUGENB. Ob. Cit. Nota 8 CF. Seneca de Benef. III 
- 16, Juvenal Sta. VI. 
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El maestro Alberto G. Espata, nos indica que a prin

cipios del Imperio romano y a fines de la República-. 11 1.2_/ Era.

de buen gusto divorciarse y casarse repetidamente~ 

Al quedar introducido el cristianismo en el Imperio

romano, y por tanto su doctrina de la !nconmovilidad del Conn_!:! 

bio, la legislación romana no renunció al diimrcio~ a pesar de 

ser fuerteaente censurado, a lo más que llegó, fue a la intro

ducci6n de medidas destructivas por parte de los emperadores,

en el sentido de que las Constituciones Imperiales castigaban

al cónyuge culpable, que diere origen al mismo debido a sus 

faltas. 

Fué solamente en los matrimonios "Sine Manus". donde 

en materia de divorcio, tenían los consortes igualdad de dere

chos - Y en donde, la ruptura del matrimonio se daba ~e dos 

formas: A) Por acuerdo de voluntades de los cónyuges (Bona ílr!!_ 
-

tia), sin que existiera duda alguna para su decisidn ya que se 

consideraba que el "El discenso" disuelve lo que el consenti -

miento une y, B) Por Repudio, es decir, que la sola manifesta

ción de u.no de los cónyuges, aún sin que existiera causa just,! 
-

ficada, los espos<>s tenían los mismos derellhos, salvo que la -

mujer estuviera casada con su patr6n • 

.......... ··~···•·•IS'••····· 
16/ E. GLASSON. Le Marriage Civil et le Divorcio, citado por -
- Alberto G. Espata en tratado de D. Civil torno Il Ed. Pal ~ 

ma. :Buenos Aires Argentina, 19b8. 



En el período de los Emperadores Constantino,. Teodg_ 

cio y Valentino, el divorcio no fue aboli_do,. pera se to:rno 

más difícil su celebración, poniendo como barrera, que los es 

posos que se iban a separar., precisaran el :motivo grave del -

repudio,.._imponiéndose penas más o menos graves contra el espg_ 

.so que diere causa al repudio o en su defecto, al autor de la 

repudiagón en la que no existiera razón alguna para ello .. 

De tal complejidad de organizacion romana, podeaos

observar que, la misma, fué una fuente que inspiró al Derecho 

ya que el imperio romano se caracteriz6 por su buena estruct~ 

ra política y social, imperando una moralidad relevante y 

creencia semejante a la de cualquier pueblo entendible de de~a. 

rrollo; se palpa la. asimilación que tuvieron los romanos pa -

ra entender e1 divorcio con base a la realidad y a la refle -

xión de las necesidades, permitiendo que se dieran diversas -

forma:s para conseguir el divorcio, -para que no hubiera necesi 

dad de falsear ante la autoridad -romana, pudiendo decretar la 

disolucióñ del vínculo, cuando realmente se necesitaba, y no, 
• 

por mero placer o abuso del ciudadano romano. 

Flavio Valentino, fué el primer emperador eme prote 

gió a los cristianos, iniciándose a partir de éste, la l.ucha

en contra de la facilidad de lograr el divorcio, no oponiénd~ 

se al divorcio por llUtuo consent:imiento, miis bien se opuso al 

repudium,cy a este respecto fija las causas por las cuales 
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un c.~nyuge puede obtener la <iiso1Úci6n del vínculo matrimonial, 

aunque la otra parte no consl,enta en.ello. 

Mateo Goldstein, nos ratifica la anterior afirma 

ci6n, en su obra, mencionando lo siguiente;.. ºLos em,eradores -

ro1 .nos no se opu~ieron abiertamente al-divorcio romano, y si

bien procuraron su materiJJ-lización y asegu,raron la seriedad de 

las causa.le.su,. 1 J_/ 

Cuando Justiniano sube al tronoJI se encuentra con 

cuatro clases de divorcio, para los cuales no se necesitaba 

una sentencia judicial: 

a).- Por mutuo consentiJRiento. 

b) .. - Por culpa del cónyuge demandado en los casos .. 

tipificados por la ley. 

e) .. - Sin mutuo consen.ti•iento y sin causa legal,. 

en cuyo caso el divorcio es válido. pero da 

lugar a un castigo del cónyuge que hubiere in-

sistido,. 
~ 

d) .. - Bona Gratia, es deci-r no basado en la culpa 

de uno de los cónyuges, pero si basado en cir .. 

cunstancias que harían inútil la continuación-

• del matrimonio. 

························--· 
17 / GOLDSTEIN>- MATEO.. Sl divorcio en el Derecho Argentino 
- Ed. Lagos, Buenos Aires Argentina. 1955~ pp. 16 y 17 
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C) EL DIVORCIO A TRAVES DEL DERECHO COMPARADO 

DERECHO CANONICO 

. 
Resulta imprescindible, dentro del estudio del divor 

~io, el mencionar la faceta que el derecho can6nico represent~ 

ba con respecto al mismo, por lo que ya. mencionamos que los e!!!. 

peradores cristianos en Roma, lucharon en contra del divorcio_. 

sup17imiendo sus excesos, ya que ~u constante práctica, produjo 

alarma acarea del futuro de la familia y de la sociedad. 

Posteriormente 7 en la Edad Media, cont:bíüó en su lu

cha contra el exceso de la prácti~a del divorcio, declarando -

que el matrimonio es indisoluble por naturaleza. La concep 

ción de la indisolubilidad del matrimonio, es una cración ex -

elusiva del cristianismo y de su iglesia, luchando esta contra 

las leyes ro.manas y las costumb~es gemanicas que autorizaban

el divorcio:. logrando obtener poco a poco preeminencias sobre-

estas~ 

Al verse consagrada la indisolubilidad del matrimo -

nio> surgieron situacío_nes adversas, en las que la familia y -

la sociedad se veían afectadas, como era, el de mantener cier

tos hogares profundamente desunidos, y para remediar esta si -

tuación, la Iglesia cre6 la ºSeparación de Cuerpos", en donde-
-= 

el matrimonio seguia existiendo, únicaaente había una separa -

ción de babi tación entre los cónyuges, pero subsistiendo sus ·· 
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demá~ obligaciones. 

Otro triunfo que se anoto la Iglesia, en lo que res

pecta al repudio de uno de los cónyuges contra el otro, la 

Iglesia introdujo un nuevo elemento, sin el cual no podía ha -

blarse de "Divorcio separación11
, ést:e consistía en que el fa -

llo para tal separación, debería de provenir de un tribunal o

de un juez, y este tribunal, por supuesto, era compuesto por -

algún miembro o delegado de la propia Iglesia,_y en consecuen

cia estos funcionarios realizaban. su trabajo con ardua caute -

la y gran tezón, para dificultar hasta lo inaudito las posibi

lidades de una ruptura en. el matrimonio. 

Como ya vimos,, San Mateo, San Lucas~ San Marcos y 

San Juan. en su evangelio~ cada uno de ellos opina; que no se

divorciaran los matrimonios, excepto por el primero. uEn efec 

to, según San Mateo; Cristo permitió el divorcfo. al homb-:re por 

eausa de adulterio de la :mujer.. Dicha excepción hecha por San 

Mateo,, para el caso de adulterio, obedece a la Ley Mosaíca. la . 
cual condena con la pena capital a la adúltera y a su c6mplice. 

Si ésta pena no se aplica,. quedar&. fiI111e ·el vínculo conytJgal.

San Mateo, escribiendo para los hebreos que vivían bajo la le

gislaci6n Mosaíca,~en la parte penalt dejada por .ie~ucristo, -

se expresa en duda de su vigencia, de su mitigación se conclu

ye haciéndose referencia al conocido texto sobre la mujer adúl 

tera, (Cáp. 8 versículo 3 a 4),, donde se pone frente a frente-
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el rigor de la Ley Mosaíca. (Levítico XXI) y la indulgencia- -

cristiana". 1!!/ 

León del Amo, en su obra "La defensa 

del V}'.nculo", nos dice con respecto a lo manifestado en 1789-

por Pio VI, contestando el Obispo agriense en relación al di

vorcio en el derecho can6nico:: iiEs cosa clara que el matrimo

nio aún, en estado de naturaleza pura. y sin ningún genero de 

dudas, ya mucho antes de ser elevado a la dignidad de sacra -

mento, como acontece entre los infieles, sin embargo, aún en

este matrimonio, por lo mismo que es verdadero, debe mantene!. 

se y se mantiene absolutamente firme aquel lazo tan infinita

mente unido por prescripción di~ina, desde el principio: ya -

que el matrimonio esta fuera de todo poder civil. Así pues 

cualquier matrimonio que se contraiga, d~ suerte que sea en -

realidad un verdadero matrimonio, llevará consigo el perpetuo 

lazo, que por ley divina va anexo a todo verdadero matrimonio, 

si el matrimonio· se supone contraído sindicho perpetuo lazo, 

entonces no hay matrimonio, sino unión legítima, contraria . 
por su objeto a la ley divina, que por lo mismo no se puede -

contraer ni conservar." 2Q/ 

No obstante lo anterior, los seguidores del Protes-
••• 11t-•·•·•••·•--+<9"1t:':!!'•S•:a~a9'oi•·~ 

1~/ LOPEZ ORTIZ, JOSE. Derecho Musulman, Ed. Labor, Barcelona 
España, 1952, pp. 164. 

20/ LEON DEL AltO, La Defensa del Vinculo, citado por l.farcel -
- Planioly Jorge Ripert, Divorcio, Filiación, Incapacidades 

Bd. José Ma. Cajica, México, 1975, pp. 150~ 



- 49 "" 

tantismo, tomando .como base la alución que del ev-angelio hi?o 

San Mateo, adoptaron el divorcio, primeramente por el acuerdo 

de ambos c6nyuges y por abandono de cualquiera de los dos. 

así mismo también procedía cuando alguno de los cónyuges había 

cometido algun delito .. 

"Adenias la Refoma, ar rebatir del matrimonio su na 
-· 

turaleza sacramental que la iglesia le imprimi6, vino a faci-

litar aún más, la ruptura del vínculo conyugal". Zj_/ 

La Iglesia Católica desde un principio> no permite

el divorcio vincular, pero sí la separación de cuerpos. Can. 

118 "Los cuerpos deben hacer vida común, si no hay -causa jus

ta que los separen. agregando en el Can. 129 nPor el adulte

rio de uno de los cónyuges,, puede el otro, permaneciendo el

vínculo conyugal, romper aún para siempre, la vida en común,

ª no ser que la haya abandonado expresa o tácitamente o que -

el otro cónyuge haya cometido el mismo delito. 

En la cuna del cristianismo q~e fue España> se dió

en su legislación en el Fuero Juzgo en su Ley II, la tlisolu .. 

ción del matrimonio por el adulterio_ dé la mujer, con la autE_ 

rizaci6n del obdspo, y en su Ley III autoriza al cristiano o-
...... ·• ....... •"• ......... . 
2.JJ Código Can6nico. El Vínculo Matrimonial, Madrid. 1954 

Citado por Marcel Plani ol y ~.orge Ripert. Ob. Cit. , pp -
160. 
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cristit:m:a para separarse de su mujer o maride> con quien estaba 

casado antes por una Ley no cris.tiana. 

Galindo Garfias, nos relata que San Agustín en sus -

Concilios, proclamaron la indisolubilidad absoluta del vínculo 
~ 

·conyugal, pero ésta declaración afecta sólo al matrimonio con-

sumado, obteniendo este., según el derecho canónico, por la rea 

lización de la copula carnal. 

El matrimonio ·no consumado, s_egún el derecho canóni

co, puede ser disuelto en dos casos:· 1) Por profesión soleJlne 

de una orden religiosa reconocida por la iglesia y 2) por dis 

pensa Pontificia. 

La Reforma.Protestante (siglo XVI)" admitía el divo!_ 

cio fundándose originalmente en el texto de San Mateo: ttsólo -

en el caso de adultério, después del Protestantismo agreg6 el

abandono y la simple declaración uni:lateral de voluntad. Ori

g.inalmente nQ se Tequería la intervención de autoridad alguna

de que pronunciará el divorcio, pero posteriormente, se reco -

nocío la necesidad de ha:cer_~intervenir a la autoridad eclesiás 

tica." 2!/ 

Et DIVORCIO EN EL DERECHO MUSULMAN 

Otro aspecto importante del divorcio, fue el que se-.................................... 
2~/ GALINDO GARFIAS, IGNACIO, Ob. Cit .. • PP• 578 
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dió en el Derec.Ji·o Musulmán,. en donde los motivos nara '.fª" sc

diera eran: La impotencia de uno de los cónyuges o enfermeda

des que hagan p.eligrosa la cohabitación,. sí existía el conoci 

miento previo de tales de:fectos y• no obstante ellos contínua

la vida conyugal, no 'Preescribe el derecho a reclamar. Si e§_ 

tos defectos o enfermedades incurables,. en cuyo caso el Cadí

s-in más disuelve el vínculo conyugal~ 

Otro caso de dil..-orcio se da por quebrantamiento de

las cláusulas del contrato: por ejerriplof en estos casos el C!!_ 

dí confiere un período de tiempo para realizarlns, nasado el

cual disuelve el matrimonio,. si no se ha cumplido de acut-rdo

a corno se esta.ha obligado. Además se ha mencionado en algu -

nas capitulaciones :matrimoniales en donde se pactan condicio

nes singulares cuyo incumplimiento, una vez verificado, dcbe

el Cadí, proceder a efectuar la disolución que se pactó o ~ -

bien proporcionando la repudiación en nombre del marido~, si -

éste no puede o no quiere darlo~ 

El diYorcio tiene una diferencia especial, ya se ha 

hablado de el en ~u aspectQ' de delito penado por la ley~ pero 

hay un medio dé hacer eficaz sus consecuencias-cuando se puc· 

de eludir en el :orden penal, se habla sobre esta cuestión en

los tratados de fil. FIC, bajo el título de Liam JuraT'lc-nto Tm 

precatorio, "Con el cual el marido acusa a su mujer directa -
. 

mente, tiende el •arido a hacer constar la rehusa de conocer;. 
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como suyo a un hijo de su mujer o que al menos se cree en el 

caso de reconocerse como padre de un hijo de ésta, acude al -

Candi con la acusación, ante el comparecen ambos, en la mez -

quita en hora de gran concurrencia~ el marido formúla su acu~a 

ción solamente apoyándose con tres juramentos., a los cuales -

añade el cuarto que contiene la imprecación ritualt signo de

la maldici6n divina si no dice la verdad; si la mujer contes

ta y apoya a su negación a las imputaciones del marido y con

otros cuatro juramentos y en el último impreca sobre sí la 

ira divina; como las del marido son palabras sacramentales, -

evade la pena de adulterio, pero la prole de todos modos ya -

no se atribuye al marido y el matrimonio queda disuelto". 2"á_/ 

Se conocía también en ei derecho musulmán otra fo!_ 

ma de terminar con un matrimonio y este era el Repudio, el -

cual era practicado por el homhre_y para su pronunciamiento

el marido ha de reunir las condiciones de capacidad, ya que

era nulo su pronunciamiento en estado de enajanación mental, 

era necesario además que existiera la intención con todas 

las formulas claramente expresadas de la voluntad de repu 

diar 5 produce sus efectos, aún cuando se alegue el haberlo -

pronunciado bromeando" es natural que no se resuelva median

te el ataque, más que a 'un matl'imonio existente, sin embar 
..................... ~ ...... 
2~/ LOPEZ ORTIZ, JOSE. Ob. Cit .. pp. 172 
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go la escuela Malaquí, admite el ataque de una mujer con quien 

no se ha concluído el contrato nupcial. 

El repudio no produce inmediatamente sus efectos a -

no ser_ que el matrimonio no se haya consumado. En el consuma

do; pronunciada la fórmula extra entra la mujer en su alheda,

que clp.ra tres meses, durante los cuales le ha de suministrar -

alimentos a su marido, el ataque debe ser repetido durante 

esos tres meses, y en caso de que persistan los ataque~ el ma

trimonio queda disuelto-" pero si durante ese 'tiempo el marido

hace vida marital con su mujer> las cosas vuelven a __ su cstado

primitivo, en este caso, reanudan su vida conyugal, pero t:ie -

nen que hacer nuevo oontrato con nueva do~e. 

También existió en el Derechó Musulmán el divorcio. -

por mutuo consentimiento,, además de otra forma reservada al 

hombre, haciendo juramento de abstinencia, para no tocar a su

mujer, para lo cual, tenia~que decir una f6rmula sacramental:

ºque tu espalda sea en lo sucesivo para mí, como la espald.a de 

mi madre;" en cuyo caso para tener relaciones sexuales con su

.mujer, tenía que liberar a un esclavo previamente. 

D) ANTECEDENTES DEL DIVORCIO EN MEXICO 

Es difícil precisar el surgimiento del divorcio en -

México,~sin embargo, en base a los datos que nos arroja la his 
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toria, podemos observar que en la.Epoca Precortesiana encontr!!_ 

111os pocos restos de esta Institución, ya que no existía un ca

rácter definido al respecto. 

Los pueblos que habitaron el Anáhuac, tenían costum-

bres similares, establecJendo diversos ritos en :relación a la

celebración del matrimonio y como en los pueblos antiguos, 

existi6 la poligamia entre sus habitantes, por lo que por esta 

razón, es difícil precisar la existencia del divorcio. 

Ahora bien, un pueblo con más costumbres establecí -
--

das la fa.te el Maya, cuyos probladores habitaron la región sur-

de nuestro territorio 7 le daban al matrimonio un carácter más-

formal estableciendo como forma de disolver el mislilo el Repu -

dio, que debería hacer uno de los cónyuges hacia el otro. 

Para más datos el maestro Chavero, nos explica; "El-

sefior Ancona precisa perfectamente en relación con las leyes -

de carácter civil de los mayas, afirmando que tenían disposi -

ciones concernientes al estado civil de las personas, a las h~ 

rencias y a los contratos. Dice que el matrimonio solo podía

celebrarse con una sola ~ujer y que si los misioneros creyerar. 

encontrar huellas de poligamia, fue porque el divorcio era pe!_ 

mi tido y no era remoto el dar con dos o tres mujeres que pre -

tendiesen serlo del mismo marido". 2~_/ 

••••• .ti ........... ,.: ...... . 

2!/ CHAVERO, ALFREDO. 'téxico a través de los Siglos, Tomo I, -
libro II Ed. del Valle de. México; México 1974, pp. too. 
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Ot:ra ch•ilización adelantada fue la Azteca, en la -

cual el ma.t:rimónio no tenía el carácter de indisolubilidad y

perpetuid.ad, este podía disolverse en vida de los consortes -

por una resoluci6n de_ autoridad moral, que estaba depositada-

en manos de la autoridad sacerdotal, por lo que basado en ca!:! • 

sas detenainadas, "El divorcj,o era consentido pero no autori

zado, encontrando señ.as de divorcios en las pinturas antiguas 

y dice Zorit:a; los juicios son raros, los jueces procuraban -

conformar a los esposos y reprendían fuertemente a el que era 

culpado; de donde deducimos que tanto el hombre como la mujer 

podían pedir el divorcio el cual era autorizado única111ente 

por resolución judicial, y en donde los cónyuges quedaban li

bres para contraer nuevo matrimonio, quedando los hijos varo

nes con el hoabre y las hembras con la madre". z~~/ 

Siendo en ese entonces las causales de divorcio; Pa 

ra el homhre: 

1.- La esterilidad de la mujer 

2~- La pereza de la esposa 

3.- Ser la esposa desaseada y sucia 

4 .. - Ser Pendenciera 
-s.- La incompatilidad de caracteres 

Para la mujer 

1. - Los malos tratos físicos 
···••11••······ .... ,. ...... 11 ......... -
Z§/ CHAVERO :t ALFREDO. Oh. Cit.. pp. 394 
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2.- El no ser sostenida por su marido en sus nece-

""5idades 

3.- La incompatibilidad de caracteres 

Podemos afirmar que los aztecas tuvieron-un régimen

consuetudinario imperante en cuanto a las relas;iones familia ... 

res se refiere, _que resistía un análisis jurídico, cuyo saldo

necesariamente seria positivo. 

Por otra parte.t Macedo en 5u pro16go a la traducci.6n 

del libro deKholer "El derecho de los aztecas", dice; nQue el 
-

derecho de este epoca c:s tan-impreciso, que no ha dejado hue -

lla. alguna en el Derecho Positivo Mexicano". Z6/ 

Ahora bien en la que se refiere a la cultura 11.fixte -

ca, "Para celebrar el matrimonio, era indispensable que los 

cónyuges no fueran parientes, no se daban dotes a las hijas, -

pero el pretendiente tenía que regalar a la novia según su es

tado, prac~icaban la poligamia y castigaban el adulterio con -
. 

la muerte de ambos culpables, y le correspondía al marido eje-

cutar la sentencia". 27/ 
........... ti- • •· •• ·• ........ 

26/ 

Z'J../ 

DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRANAGA JOSE. Instituciones -
de Derecho Procesal Civil, Méx. Ed. Porrúa 1946 pp. 31 

CHAVERO ALFREDO, Oh. Cit. pp 24 O 
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Es innegable el primitivismo en lo que se rC'Hcre al 

aspecto jurídico que formaba el derecho de los diferente puc -

b1os lilexicanos, y de ahí, que no se pueda hablar con propiedad 

de legislaciones y de progresos legislativos~. Como todo dere

cho primitivo, las normas que regían las manifestaéiones de la 

vida privada ene- esos pueblos, eran eminentementes consuetndin~ 

rías. Lo que conocemos como -costumbre, la cual era fransmiti

da de generación en generación. Por algunos arqueólogos, se -

ha pretendido ver, en determinadas manifestacion_es jeroglifi -

cas precortesianas, una relación de leyes: pero la realidad i.!! 

dica que esos jeroglíficos.se refieren exclusivamente a actos

y hechos de caráctef político y no a disposiciones. legales:s 

por lo que no podemos precisar la existencia de la Institución 

Jurídica del divorcio. 

Por lo que agrupando las diferentes maneras de ser ~ 

del dered10 entre los aboríg.enes de México" cuando se produjo-

la invásion española,, podemos indivi:duali:<:~"I" los sigui-ent~s 

derechos privados Nahuatl.,, Mixteca, Mexica o Az.teca, Maya y . 
Purepechas, de algunos de estos pueblos se mencionó que se ad-

mitía la repudiación (ante-cedente inmediato al divorcio), mi e!!_ 

tras que el Mexica. por las referencias históricas antes menci~ 

nadas.., el divorcio eraadmitido con las costumb:rt>s_que para 

tal efecto se seguían. 

En el dere.cho prilllitivo, de cada una de las culturas 
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mencionadas,. podemos apreciar c~acteres similares, como lo 

era la poligal!lia, y la c:omrivencia recíproca con varias muje -

res, pero sin embargo, en sns costumbres internas existen gra!!_ 

des diferencias esenciales,,, marcadas por el mayor o menor gra

do de evolución de las mismas culturas y, por las circunstan -

cias geográficas y políticas que imperaban. 

Ahora bien, durante la Epoca Colonial, l·os españo.les 

trajeron consigo su propio derecho y normas, por lo que h_icie

ron hasta lo imposible por implantarlo entre los indígenas, y

una vez realizada ~ conquista, la nueva España quedó somet-ida 

a la Corona Española. Sin embargo, se comprendió la necesidad 

dé' adecuar el derecho de Castilla a las costumbres indígenas,

por lo que en un principio se dieron infinidad de le}·es, unas

dictadas especialmente para el territorio conquistado y otras

que se elaboraron en general para todo el territorio de Améri

ca y las que propiamente se encontraban vigentes en España. 

Entre estas últimas destacó el Fuero Juzgoi que era uno de los 

Códigos mas antiguos del derecho español, por lo que en éste,-

al divorcio se le define de la siguiente manera: "DiYortium, -

en latín, tanto quiere decir en romance como depart:fo1ento y e~ -

to es cosa que parte de la mujer del marido 6 del ~arido de la 

lilUj er, por embargo que hay entre ellos,, cuando es probado en 

juicio. Tom6 este nombre· de la separación de las \<oluntades 
-· 

del hombre y la mujer a diferencia de las que tenfan cuando se 

unieron4 Fuero Juzgo, 'Ley 1n. 28/ 
···•••-W••1"•••·1111••••-9r•• ... 
t~_I GALINDO GARFIAS, IGNACIO •• Ob~ Cit.> pp 543 
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ºLa ley II del Fuero Juzgo, permite el divorcio por 

adulterio~ de la mujer. mediante autorización del obispo, r en 

su Ley III, autoriza al cristiano o cristiana, para separarse 

de la mujer o del marido, con quien estaba casado antes, por

otra ley no cristiana." 2[/ 

-ne lo anterior, podemos establecer que la corriente 

en España, la cual fue eminentemente católica, no consideraba 

benéfico al divorcio para los fines morales que la familia p~r 

sigue, por lo que el espíritu del derecho colonial, en lo que 

se refiere a las relaciones de familia, está altamente inílui 
-

do por el der.echo canónico; en donde se expresa, el matrimo -

nio es un sacramento solemne e indisoluble y en materi'.1 de di 
·-~ vorcio sólo es admisible la separación de cuerpos. -~ 

Posteriormente y en la Epoca: del México Independie!!_ 

tej consumada la Independenciá en el año de 1821, sigue la 

misma estructura legal que le hereda la Colonia, sin embargo

Morelos en 1814, había establecido la Pre-Constítuci6n de Ap!!_t 

zingan, la cual nunca lleg6 a entrar en vigor, y en donde se

establccía que la única religión existente era la católica ro 

mana, sin que el gobierno permitiera alguna otra. 

Al inicio de la RepGblica Mexicana, siguieron crucn 

•••••••••• ill ............ .. 

2'}_/ GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Ob. Cit •. , pp 545 
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tas luchas internas, que impidieron la producción legislativa, 

que cada vez se iba haciendo más indispensable con el transcu~ 

so del tiempo siendo hasta el movimiento de Reforma, cuando 

surgieron ideas de reorganización, tanto políticas, económica-

y jurídicas. 

En este Renglón, Trinidad García, nos-dice lo sigui~n 

te; "Las Leyes de Reforma, expedidas por Juárez~ en Veracruz,

tuvieron trascendencia particular en el régimen del Derecho 

Privado; lo reformaron ampliamente, sobre todo en lo relativo-
-

a la personalidad jurídica de ciertas asociaciones, del Regis-

tro Ch~il, cuyo servicio quedó a cargo del estado, y el matri· 

monio quedó definido por las nuevas leyes cor.m un Contrato Ci

vil, se transformó en una Institución Jurídica laica y fuera -

de las ingerencias de las autoridades". 30/ 

E) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL DIVORCIO, HASTA

NUESTROS DIAS. 

Un primer antecedente lo encontram')s "en el Digesto, 

obra emprendida por Justiniano cuando subió al trono en 527 y

que se 'trató de ordenar los plebiscitos, los senadoconsultos,· 

los edictos de los magistrados, las obras de los jurisconsul a 

tos y las constituciones Imperiales las cuales llenaron milla-

.,. ............ , ........... . 
30/ GARCIA TRINIDAD» Apuntes de Introducción al estudio del 
- Derecho, México, Ed, Porrúa, 1971, pp. 70 
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res de volúmenes, por lo que fue hasta el año de 533 cuando se 

publico el Digesto o Pandectas que contiene la codificaci6n de· 

Leges y del Jus", 31/ por lo que ·encontramos en el Digesto 

24.2.2; Part. 4.9, 9.13 lo siguiente 11Divortium vel á diversi

tate mentium dictumest 1 velquia in diversas partes eunt qui 

distrahunt matrimoniurn" ley Z, título Z libra_ 24. 

Posteriormente García Goyena, realizó.un Proyecto el 

cual fue concluído en 1851, procediendo sus fuentes de diver -

sas legislaciones, siendo el C6digo Francés su princinal insp! 

ración, y siguiendo el Digesto, las Partidas, el C6digo sardo, 

el holandés, el de Luisiana etc., por lo que en éste proyectc

en su artículo 74 nos expone: 

Art. 74.- ºEl divorcio no disuelve el matrimo-

nio, pero suspende la vida común de los casadosº. 

El D.octor Justo Sierra~ recibió del Gobierno del Pre 

sidente JuárezT el encargo de preparar un proyecto del Código~ 

Civil en el año
0

de 1859, por lo que inspirado taabien en dive!. 

sas fuentes, tales como el Proyecto Garcia Goyena, el c6digo • 

francés y otras, realiz6 un proyecto en el que establecía en -

su; 

Art.-91.- El Divorcio no suspende la vida co -
• r • • • • • • • • • • • -. • • • • • 

31/ PORTE PBTIT, EUGENIO. Ob. Cit,, pp 60. 

.. 
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mún de los casades~ 

Aún más, tratando de perfeccionar lo anterior, surgió 

El Código Civil del Imperio, lo cual era una revisi6n modiíic~ 
- .,_ -

da y aumentada del Proyecto Sierra, siendo la comisión revisora-

del Proyecto Sierrra, la que realizó una labor concienzuda y si~ 

temática, además de los artículos que aprobó, elaboró otros mas

en base a diversas fuentes, por lo que nos menciona: 

Art.- 151 "El divorcio no disuelve el matrimo-

nio de nanera que alguno de los divorciados pu~da contraer 

otro matrimonio, o faltar a la fidelidad debida a su consorte; 

suspende solo alguna de las obligaciones civiles que se expre

san en los artículos relativos en este Código. 

Posteriormente y ya perfeccionado el Proyecto ante -

rior, se publicó el Código Civil de 1870, en el cual no se admi 

tía el divorcio vincular, sino únicamente la separación de 

cuerpos~ por causa grave, con la circunstancia de que el la::o

matrimonial quedaba subsistente> siendo evidente la influencia, 

que sobre este código, tuvieron las leyes españolas., por lo 

que nos define al divórcio de la siguiente manera: 

Art .. 23.9.- El divorcio no disuelve el vJnculo

del matrimonio. suspende sólo algunas de las obligaciones civi 
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les, que se expresaran en los artículos relativos de ést~ có-

digo. 

A este respecto el maestro Rojina Villegas nos da -

su opinión diciéndonos: "Este ordenamiento, se encuentra ins-

pirado por un profundo proteccionismo al matrimonio como ins

ti tuci6n indisoluble,. debido a lo cual interpuso a la rea:liz~ 

ción del divorcio, una serie de trabas y formalidades. Al 

efecto, después de una serie de separaciones temporales, en -

las cuales al finalizar el plazo de cada una de ellas, el 

juez exhortaba a los cónyuges en conflicto, para que diesen -

por terminado el juicio de divorcio, intentaba en la últil:'!a -

audi~ncia su reconciliación, antes de pronunciar la sentencia 

def ini ti va". 3'!:/ 

Tratando de perfeccionar aún mas lo anterior, se r~a 

lizó el Código Civil de 1884, el cual sigue los mismos linea-

mientos de criterio sustentados por el legislador de 1870, en 

lo que respecta a la indisolubilidad del vínculo matrimonial, 
1 

sin embargo~ se aumentan las causales de divorcio y ~e reducen 

notablemente los trámites necesarios para la consecución del

mismo, ya .que sin abolir por completo la serie de trabas quc

s.eñalaba el c6digo anterio~, si hizo más fácil la separación.

de cuerpos, por lo que precisa: 

............... ·lt •••••• 

3!/ ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Ob. Cit., pp 344 
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Art. 226.- El divorcio no disueli;e el víncul<.G 

del matrimonio suspende solo algunas d~ las obligaciones ciYi 

les, que se expresarán en algunos de los artículos relativos

de éste c6digo. 

Hecho trascendental en nuestra legisla<:ión, lo fue

la e~pedición de la Ley de Relaciones Familiares, expedida en 

Veracruz el 9 dé Abril de 1917, por el primer Jefe del Ejérci 

to Constitucionalist:a Venustiano Carranza, encargado del Po -

der Ejecutivo de la Unión, y el cual en apoyo a la Ley de di

vorcio dé- 1914, autorizó en toda la. República,. la Disolución

del Vínculo Conyugal en vida de los esposos. En esta ley 11 

por prirn~ra vez se autoriza el divorcio ~incular, es decir, 

ya no solamente corporal• sino también la ruptura de-1 ví:r:culo 

conyugal, dejando a las personas en posibilidad de contraer -

nuevo matrimonio. Y en consecuencia nos expone:. 

Art. 75.- El divorcio disuelve el vinculo -

<l<> l matrimonio y deja a los cónyuges en apti t~1d de cont.raer 

otro. 

"La.Ley de 191.f~ va nn hace una: enumeración de cau

sas> y de acuerdo con su expo-::ici6n de motivos, se ve el pro-
~-

pósito evidente de terminar con los matrimonios desavenidos.· 

Al efecto· su artículo primero d.ispuso: el matrimonio podrá di 

solverse en cuanto al vínculo, ya s~a por :mutuo con~cmtimien

to de lns cónyuges, cuando el matrimonio tenga más de tr~s 
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años .de celebrado o en cualquie:r tiempo, por causas que hagan-

imposible o indebida la tealizaci6n de los fines del matrimo -

nio o por faltas graves de alguno de los cónyuges que hagan 

irreparable la desavenencia conyugal. Disuelto el matrimonio, 

los cónyuges pueden contraer una nueva -unión legítima11 
.• 3]/ 

Así pues, en la Ley de Relaciones Familiares, se es-

tablecieron tres formas de divorcio: a)-Divorcio Necesario, 

b) Divorcio Voluntario y e) Separación de~Cuerpos. 

- De lo anteriormente expuesto, llegamos hasta el Códi 

go Civil que nos rige en la actualidad, el cual fue dado en el 

año de 1928 y que derogó los anteriores y dándose en éI--las -

tres formas descritivas y aumentada una cuarta que es el deno 

minado divorcio voluntario administrativót el cual surge como 

novedad en éste código, y refiriéndose al divorcio nos mani~-

fiesta en uno de sus artículos. 

Art. 266.- El divorcio disuelve el vínculo 

del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer 

otro. 

Es de esta wanera general, como tratamos dl:> exponer-

los pasos que se siguieron en lo que respecta a la legislaci6n 

sobre e1 divorcio, y que para logra.r tales fines, influyó las

legislaciones de otros países como se expúso. ········•••rJ11••···· .. ······•• 33/ ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Ob. Cit., pp 366 - . 
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\)SISTEMAS DE DIVORC!O EN LÁ COMUNIDAD JUI<IDICA 

INTERNACIONAL 

Otro punto que consideramos importante nara el estu

dio que realizamos, es el de las diversas concepciones que exis 

ten sobre el divorcio en _la columna internacional, ya que di -

chas concepciones de el divorcio afectan las relaciones matri

moniales en lo que respecta a los cónyuges, hijos 3 bienes, etc. 

En la actualidad cinco países latinoamericanos no a.!! 

miten la Institución del divorcio vincular, dándose en estos -

únicamente la separación de cuerpos,. 

Todos los demás estados, incluyendo a Cánada, ll re

gulan en sus legislaciones la institución de el divorcio vincu 

lar, por lo que pa:ra un mejor entendimiento y a groso modo., di

vidimos éste tipo de divorcio de dos maneras, el que se lleva

ª cabo por el mutuo consentimiento de ambos c6nyuges y el que

se denomina divorcio necesario. que se plantea a solicitud de-
~ 

una delas partes. 
... 

nRn Eu.ropa: se dió en las legislaciones como el C6di

go Napoleón, el cual acépt6 el divorcio por mutuo con~entiraie!!_· 

to, siguiéndole los Códigos de Bélgica, Rumania y Luxemhurgo 11
• 

?:./ 
................. ti ••••••••• 

11 Argentina, Brasil, Colombia,. Chile y Paraguay. 

1/ ROJINA VILLEGAS,. RAFAEL. Op. Ci~., pp 356. 
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En Uruguay existe una forma Sui-Generis de ,<l~t;orcio

voluntario, pues nse le concede a la rnuj er el derecho :'de sol i

citarlo sin expresar razones para ello. tt 3/ En América~ ade -

más de México y Ilruguay: se acepta el divorcio voluntario en -

Bolivia, Cuba, Guatemala, Panamá, Perú, El Salvador y Venezue

la: 

- Por lo que se refiere al divorcio necesario, los tra 

tadistas acostumbran dividirlo para _su mejor estudio en dos 

formas: "Divorcio sanción y divorcio remedio. Por lo que prim~ 

ramente el divorcio sanción es aquel que se establece por cau

sas graves, como delitos, hechos inmorales., actos que implican 

el incumplimientó de las obligaciones conyugales o que sean 

contrarios al estado matrimonial, por cuanto destruyan la vida 

común tales como el uso de drogas enervantes,. la embriaguez 

consuetudinariamente o la adicción al juego. Por lo que res -

pecta. al divorcio remedio, ya no supone ·culpa, sino más bien -

se decreta la disoluci6n del vinculo para nroteg~r al c6nyuge~ 

sano o a los hijos cuando existen enfermedades crónicas o inc~ 

rables, qqe además puedan ser contagiosas o hereditariastt. !/ 

El maestro Jorge Aurelio Carrillo, nos da un resumen 

de los principales sistema~ de divorcio que se observan: 

................................... 
~I Art. 1° Ley del 9 de Septiembre de 1913~ CF. Jesu5 de Ga!i~ 

dez. Op. Cit., pp 356. 

!/ ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Oh. Cit.~ pp 363 
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1.- "Rechazo absoluto al divorcio vincular,(Irlanda,. 

Argentina, Colombia, Brasil,. Chile, Paraguay.) 

2~- Rechazo del divorcio vincular para los cat61icos 

(Austria) 

3. - Admisión del divorcio como Sanción (Francia y Ho 

landa) 

4.- Admisión del divorcio sanci6n y divorcio remedio -

(Alemanj.a y Su~_za). 

5.- Admisión del divorcio por mutuo consentimiento -

(México) 

6*- Admisión del divorcio por voluntad de uno de los 

cónyuges (Uruguay)n. y 

Pasaremos enseguida a estudiar brevemente ~). dh•or -

cio en algunas legislaciones extranjeras: 

EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION ITALIANA.- En el de -

recho Italiano, en un'prim:ipio no se admitió el divorcio vin

cular,. sólo se estableció el divorcio en su modalidad de sepa

ración de> cuerpos, por lo que Ruggiero nos explica; ºLa prohi

bición del divorcio era tan absoluta de modo" que el legislador 

no podría declararlo en este orden a c6nyuges extranjeros cuya 

ley nacional lo admitiese, con. más raz.6n aún~ no podía de~l~ -

rarlo si se- tratásen de cónyuges ordinariamente italianos que-
----.... •· ......... .- ..... . 
SI AURBLIO CARRILLO, JORGE. Matrimonio y Divorcio en México·,. -
- Revista de la Facultad de Derecho de México, Ed. UNAM, Tomo 

XIV No •. 56 'PP 941. 
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luego se nacionalizarán en el exttanj ero._ Y ello_, por <!Ue la -

familia es una Institución de orden público y la aplicación 

del divorcio,. choca con el orden interno~'' 6_/ 

Pese a Iªs consideraciones anteriormente expuestas, -

en diciembre de 1970, el parlamento It~Iiano aprobó el Di vor -... 

cio~ con los efectos que nuestra Constituci6n le otorga .. _ 

Esto traj-o en aquel país fuertes controversias ya 

que la mayoría de la población profesa la religión católica, -

la cual está fuert:emente arraigada, y sus mandatos enocan con

la comreniencia de esta ley. Y a tal grado resultaron las di.2_ 

crepa.ncias que en el año de !974, tmro que ser ratificada me -

dia:n.te un Plebiscito. 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO ALfil.t~N.- En la legisla 

ción alemana~ se admite el divorcio vincular, estableciéndose

cotno caµsa.les para que procedan las siguientes! 

I.- El adulterio 

II.- Acechanza contra la vida (de uno de los 

c6nyuges contra el otro). 

III.

Iv .... 

·······-······· ... -..... 

Bl abandono malicioso. 

La inhacei6n grave de 1o"S deberes matrirnQ_ 

niales y la conducta deshonrosa o inmoral-

6/ DE RUGGIERO ROBERTO. Instituciones de Derecho Civil,. Jamo IV 
- Vol. II .. Ed. Reus, Madliid España)! 1948,. pp 86. 
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de uno de los ·cónyuges. 

V.- La supresión de la comunidad conyugal. 

Es menester hacer notar que esta última causal de di 

vorcio,. fue introducida,. debido a las presiones de grupos cató 

licos que ejerct~ron contra el gobierno._ Y la cual opera de -

la siguiente manera;. el cónyuge ofendido puede demandar en lu

gar del divorcio,. la supresión de la comunidad conyugal, que -

no rompe el vínculo matrimonial y es análoga a la separación -

de cuerpos de otras legislaciones extranjeras. 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO ARGENTINO.- Como dijimos-

anteriormente, el derecho argentino contrario a nuestra legis

lación, no acepta el divorcio vincular. usolo es admisible el 

divorcio en su modalidad de separaci6n de los cónyuges de man~ 

ra personal, que debe ser decretada por la autoridad. judicial. 

La legislación que analizamos no admite el divorcio por mutuo

consentimiento7 de modo que la sentencia que lo declare lo de-

be hacer basada en la causa establecida en la ley. 

Art. 64 nEl divorcio que éste código auto-
-

riza consiste únicamente en la separación personal de los espo 

sos, sin que se disuelva en vínculo cnnyugar". ll 

Si 11ay sospecha de muerte de uno de los cónyuges, se 

............................. ~·-· 
Zl G. SI>OTA, ALBERTO. Ob. Cit: •• pp 106 
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autoriza al otro a contraer nuevo matrimonio, con lo aue queda 

disuelto el primer.o, por lo que si llegará a aparecer el cóny!:!_ 

ge cuya·muerte se presumió, subsistirá el segundo matrimonio.

Cosa contraria a lo que establece el derecho italiano. El .Có

digo Civil Argentino establece como causales de divorcio: 

1.- El adulterio 

2. - El atentado contra la vida del cónyuge o 

la incitación a cometer un delito. 

3.- La sevicia y los malos tratos. 

4.- El abandono.. 

B) EL DIVORCIO NECESARIO, ANTECEDENTES. 

Como quedó brevemente explicado en el caoítulo segun

do de el presente trabajo, tenemos como primera fuente de con ~ 

sulta~ a la historia siendo Roma el pueblo donde el derecho tu

vo sus primeras manifestaciones que fueron sabiamente canaliza-

das por los romanos, por lo que en Roma sus moradores se regían 

por la moral y l:as buenes costumbres, siendo ésto lo que marca-

ba las pautas para sus decisiones, -µrueba de ellos es que, cuan 

do los emperadores cristianos, el primero de ellos Constantino, 

quisieron imponeT medidas legislativas, para impedir el divor -

cio, el cual se daba en esa época ya con demasiada frecuencia,

ya la práctica del mismo estaba tan arraigada que ni ~! derecho 

romano cristiano, llegó a abolir el divorcio como causa de diso 

luci6n del matrimonio. 
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Por lo que la disolución del matrimonio tenía varias 

facetas cuando la disolución se daba por voluntad de uno .o am

bos cónyuges, en éste caso cabe distinguir según el tipo de ma 

trimonio, con manu o sine manu, en el primer caso sólo podía 

hacerse por voluntad del marido; y en el segundo caso ya fue -

hasta la época clásica cuando bastaba la voluntad de cualquie

r.a de los c6nyuges, y si bien en un principio no fueron fre 

cuentes, lo fueron mucho a finales de la república, Augusto li 

mita sus posibilidades a tra1rés de las leyes caducarías~ y a -

partir de los emperadores cristianos se les obstaculizó indi -

rectamente, siendo abolido el basado en el mutuo consentimien

to por Justiano, y restablecido por su sucesor Justiano II, 

siendo en aquella época la figura que se manejaba la del Rcpu

diwa. 

Otro antecedente lo encontramos en la Ley Mosaica, -

la cual autorizó y reglamento el divorcio en cuanto al vínculo: 

El método que se instituyó para la regulación del diirorcio et·a 

la siguiente ucapítulo 24:f cuando alguno tómáre-intijer y se ca

sare con ella,, si no le agradare por haber hallado en ella co

sa torpe, le escribirá carta de repudio y se la entregará en -

su 11ano y la despedirá de su casa" •. 

Ya en el derecho Musulm~n, se establecieron causas -

determinadas que daban origen al Divorcio, tales como; la imr2. 

tencia de uno de los c6nyuges o enfermedades que hagan peligr_2, 
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sa la cohabitación, y en el aspecto de protección a la famiBa* 

·-el Cadí estaba bastante adelantado, pues señalaba, que a pesar

de que se conocieran los anteriores defectos y no se pidierá el 

divorcio, si constituían enfermedades que fueran incurables, 

sin m.as disolvían el matrimonio. 

Otro causa_!, lo era el queb_!antamiento oe las clatísu

las del contrato, en esto~ casos .. el Cadí establecía un determi:_ 

nado tiempo para cumplirlas, pasado el cual~ disuelve el matri

monio. No s61o la mujer, sino cualquiera de los consórtes~ po

día solicitar el divorcio, por que hubiere diferencias sobreve

nidas antes de la consumación del matrimonio acerca de la cuan-

tía de la dote o en general por divergencias conyugales despu.és 

de la celeb:raci6n del mismo, como la sevicia, la indocilidad de 

la mujer. 

En el derecho can6nico, el concepto que la- iglesia 

tiene del matrimonio., es el de que €ste es indisoluble.~ por !o

que en su época no permite el divorcio vincular, pero sí la se-
• 

paración de cuerpos a éste respecto en el Canón 118 nos dice 

"los cuerpos deben hacer vida común si no hai causa justa que 
.. 

los separe" agregando más adelante Canón 129; Por el adulterio-

de uno de los cónyuges, puede el atro, permaneciendo el vincule 

conyugal 2 romper aún para siempre, la vida en común a no ser 
-

que el ñaya abandonado expresa o t:icitamente o haya cometido de 

lito alguno" .. 
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El Canón 1130 añade; "lil cónyuge inocente, mm vez;

que se ha separado legítimamente, ya sea por sentencia del 

juez o por autoridad propia: 

a).- Jamás tiene obligación alguna de admitir de nu,!! 

i.ro al cónyuge adÚl tero,. al consorcio de su vida. 

b).- Pero puede admitirle o llamarle a no s-er que c~_n 

sintiendo- él, haya abrazado un estado contrario 

al matrimonio. 

También la separaci6n temporal ··se encontraba reglame!!_ 

tada por la Iglesia; indicándonos en el Canón 1131 los casos 

en el que procede; 

1.- De su nombre a una secta acatólica 

2.- Si lleva una vida de vituperio e ingnominia 

3. - Si es c<msa de grave peligro para el alma o el -

cuerpo del atro. 

4.- Si educa acatólicamente a sus hijos • 
• 

5.- Si con sus sevicias y malos tratos hace la vida-

en común demasiado dificil. 

En todos los códigos antiguos y modernos, se encontr!_ 

ba aceptado el divorcio o separaci6n del \rin.culo, por el adulte 
- -

Tio cometido por la mujer, siendo un ejemplo la ley del Fuero -
-

Juzgo la cual en su artículo 74 aceptaba la disolución del ma -
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trimonio por éste concepto. 

Una de las principales fuentes para .que nuestros le

gisladores pudieran hacer el c6digo civil, lo fue sin duda el

Código Francés, y quien señala como causales de divorcio las -

siguientes: 

Art. 229.- Le mari pourra demander le divorce -

pour cause dtadultere de sa femme. 

Art. 230.- La fe!ll!:le-pourra demander le dilforce, 

pour cause de' adultere de son mari ~· lorsquíl aura tenu sa con

cubine dans la maison commune. 

Art. 231.- Les époux pourront reciproquement de 

mander le divorée pour excés, sevices ou injures grave, de 

l""un d .. eux envers l'autre. 

Art. 232.- La condamnation de l .. un des epoux á

une peine infamante, sera pour 1 ... autre époux á une cause de di 

varee. 

Art. 233.- Le consentement mutuel et perséve 

rant des epoux, exprimé de la maniere prescrite par la loi~ 

sous les conditions et aprés les épreuves qu'elle determiné, -

prouverasulffisamment que la vie commune leur est insupporta 

ble, et qu:··il existe~ par rappott á eux, une cause péremtoire

de divorce. 

Por lo que~ante lo expuesto. el Proyecto García GoyQ 
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.. 
na~ ya nos señalaba varias causales de divorcio por lo que en-

su;. 

Art. 76.- Son causas legítimas de divorcio: 

1.- El adulter:iQ'! de la mujer en todo caso; el del 

ma:rido cuando resulte escándalo público- ó menosnrecio de-la mu 

jer. 

ves. 

Z.- Los malos t:rat:amientos de obra 6 injurias gra -

3.-

4.-

La ~ropuesta del marido para prostituir a ~u_m~ 
,,,--

El conato del marido o de la mujer para corrom-

per a sus hijos y prostituir a sus hijas; y a la convivencia -

en su corropci6n o prostitución. 

5.- La apostacia de unos de los cónyuges. 

Y don Justo Sierra en el Proyecto realizado nara que 

se establecierá un c6digo civil, nos decía en uno de sus artí~ 

culos; 

Art. 92.- Son causas legítimas de divorcio: 

1.- El adulterio :.ie la mujer en todo casos y el del 

marido cuando resulte escá:nealo público o menosprecio de la mu 

jer. 

2.- Los malos tratamientos de obra o injurias gra -

ves .. 
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3 .. - La propuesta del marido para pTO$títuir a la mu 

jer 

4.- El conato del marido o de 1-a mujer para corrom

per a sus hijos, y la connivencia en su corrupción o prostitu-

ci6n. 

Ya la léy de matrimonio chdl del 23 de julio de 

1859, aportó más causales de divorcio por separación de cuer -

pos sefialando en uno de sus articulos; 

Art. 21.- Son causas legítimas para el divorcio. 

1.- El adulterio, menos cuando ambos esposos se ha

yan hecho reos de este crimen, o cuando el esposo prostituya a 

la esp.osa con su consentimiento; más en caso de que lo baga 

por la fueTza,. la mujer podrá separarse del marido por desíción 

judicial, sin perjuicio de que éste sea castigado conforme á -

las leyes. Este caso así como el de concubinato público del -

marido, dan derecho a la mujer para entablar la accitin de di -

z.- La ncUJRti6n da nclulterlo hoehn por el lltnThlQ " 

a la muj.er, o por ésta a aquel. siempre que no la justifiquen· 

en juicio. 

3.- El concubito con la mujer, tal que resulte con

tra el fin esencial del matrimonio. 
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4.- La inducci6n-con pertinacia al crimen, ya sea 

que el marido induzca a la mujer, ó esta a áquel. 

5.- La crueldad excesiva del marido con la mujer ó -

de esta con áquel. 

6~- La enfermedad grave y cont~giosa.de alguno de 

los esposos. 

7. - La demencia de uno de esposos, ctJa·ndo esta sea -

tal, que fundamentalmente se tema por la vida -del otro. En to

dos estos casos, el ofendido justificará en la forma legal su-

acción ante el juez legal de primera instancia competente, y és 

te, conociendo en juicio sumario, fallará inmediatamente que el 

juicio éste perfecto; quedando en todo caso a la parte agravia

da el recurso de apelación y súplica. 

Otra de ~as legislaciones que se formó en aquella ép!! 

ca lo fue el Código Civil del Imperio, el cual también nos indi 

caba 8 causas de divorcio; 

jer .. 

Art. 152.- Son causas legítimas de divorcio. 

l.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

- Z. - La propuesta del marido para prostituir a la mu-
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3.- El conato del marid~ o de la mujer para-corrom-

per a los hijos, ó la connivencia en su corrupción •. 

4 •. - La pena impuesta por delito infamante 

5 •. - El abandono sin causa justa del domicilio cony!!_ 

gal, prolongado por más de dos años. 

6 .. - La sevícia o trato cruel del marido a la mujer-

7.- La acusaci6n falsa hecha por un cónyuge al ntro 

8 .. - La violación de las capitulaciones matrimoniales. 

C) EL DIVORCIO NECESARIO EN LA LEGISLACION MEXICA

NA 

CODIGO C'IVIL DE 1870. 

Fué en la época de la reforma, cuando se aprobó el có 

digo civil para el Distrito y Territorios Federales en el aña

de 1870, y en el cual no se admitía el divorcio en cuanto al -

vínculo solo acept6 la separación de cuerpos de manera tempo -

ral e indefinida!' permaneciendo íntegro el vínculo matrimonial 

y algunas obligaciones que dtt él emanaban por lo que nos decía: 
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Art. 240.= San causas de divorcio; 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges • 

. 
2. - La propuesta del marido para prostituir a su mu -

jer; no sólo cuando el propio aarido lo haya hecho directamente, 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 6 cuálauier remu~ 

raci6n ~on el objet:o expreso de-permitir que otro tenga relaci~ 

nes ilícitas con su mujer. 

3.- La incitación a ~a violencia hecha por un cónyuge 

- - al otro para cometer algún delito, aunque ~no sea de incontinen

cia carnal. 

4.- El conato del marido o la mujer, para corromper a 

los hijos, o la connivencia en su corrupción. 

5.- El abandono sin causa justa del domicilio conyu • 

gal; prolongado ~or más de dos años. 

6.- La· sevicia del marido con su mujer, ó de esta con 

áquel .. 

7 .. - La acusación falsa hecha por un c6nyuge al otro. 

COD!GO CIVIL DE 1884. 

El Código Civil de 1~884, al igual que el códigd que-
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le antecede, no permite el divorcio vincular, considerando ade

más al matrimonio como un contrato indisoluble. 

Por lo que se refiere a 1as causales de Divorcio.,. :m.o

difica algunas de las anterio.rmente estipuladas, por lo que t:ra 

ta de perfeccionar lo· referente a ésta parte agregando además -

otras, por -1.o que nos indica_; 

Art. 227.- Son causas legítimas de divorcio; 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

2. - El hecho de que la ·m:uj er de a luz durante el ma -

trimonio 7 un hijo concebido antes de celebrarse el contrato~ y

que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

3~- La propuesta del marido para prostituir a su mu -

jer, no s6lo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 6 cualquiera remu

neración, con el objeto expreso de permitir que otro tenga rel~ . 
ciones ilicitas con su mujer. 

4.- La incitaci6n o la violencia hecha por un conyu ~ 

ge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de incon.t.i

nencia carnal. 

S~- El conato del marido o de la mujer para corroo -



" 82 -

per a los hijos' 6 la tolerancia en su corrupción. 

5.- Bl abandono del domicilio conyugal sin justa cau-

sa ó aún cuando sea justa causa siendo esta bastante para pedir 

el divorcio, si prolonga por más de un afjo el abandono sin que--~ 

el cónyuge que lo cometió intente el divorcio; 

'1.- La sevicia, las amenazas, las injurias graves de- -

un cónyuge par a el otro. 

8.- La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el 

otro. 

9.- La negativa de uno de los cónyuges. a ministrar -

al otro alimentos confonne a la ley. 

1·0. -Los vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

11.-Una enfenaedad crónica o incurable que sea tam 

bjén contagiosa "o incurable hereditaria, anteriQr a la celebra

ción del r>_.atrimonioj y de que no haya tenido conocimiento el 

otro c6nyuge. 

12.-ta infracción de las capitulaciones matrimonia 

les. 

13.-El mutuo consen.timiento. 
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LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Como dijimos anteriormente, esta ley fue creada el 9-

de abril de 1917, por Don Venustiano Carranza, en Veracruz, au

torizando en toda la República la disolución del vínculo conyu

gal ,en vida de los esposos> inspirándose para, esto en legisla -

ciones extranjeras, y precisamente esta nueva ley introduce co

mo innovación la autori zaci6n del divorcio vincular,-~ es decir -

ya no solamente corporal como se estableció en los códigos a.nt~ 

riores, sino también la ruptura del vínculo conyugal en vida de 

los esposos,, dejando a los mismos en posibilidad de contraer 

nuevas nupcias, por lo que como es lógico aumenta las causales

de divorcio, por lo que nos indica: 

Art. 76.- Son causas de divorcio; 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges .. 

z.- El hecho da que lá mujer de a luz durante el ma -

trimonio un hijo concebido ante-s de celebrarse el contrato; . 
y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

•· 

3.- La perversi6n moral de alguno de los c6nyuges de-

mostrada por actos del marido, para prostituir, a la mujer, no

s6lo cuando lo haya hecho directamente, sino _también cuando ha

ya recibido c.ualqtiiera remuneración con el objeto expreso de 
-

que otro tenga relaciones ilícitas con ella; por la incitacifui· 
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o la violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer al

gun delito, aunque no sea de incontinencia carnal por el cona

to de cualquiera de ellos para corromper a los hijos o la sim

ple tolerancia en su corrupción, o por algún otro hecho inmo -

ral tan grave como los anteriores. 

4.- Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para lle

nar los fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis,

enajenaci6n mental incurable o cualquier otra enfermedad cróni 

ca incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria. 

5. - El abandono injustificado del domicilio conyugal 

por cualquiera de ios consortes durante seis meses consecuti -

vos. 

6.- La ausencia del marido por más de un año, con 

abandono de las obligaciones inheren.te.s al matrimonio. 

7.- La sevicia, las amenazas o injurias graves o los 

malos tratamientos de un c6nyuge para el otro, siempre que es

tos y aquellas sean de tal naturaleza que hagan im.posible la -

vida en común. 

8.- La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyuge con 

tra e1 otro,. por delito que :merezca pena mayor de dos afios de

prisión. 
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9.- Haber cometido uno de los c_ónyugcs nn delito por 

el cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor 

de dos años. 

1 O. -El vicio incorregible de la embriaguez. 

11.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bie -

nes del-otro~ un acto que sería punible en cualquiera otra cir 

cunstancia~ o tratándose de persona distinta de dicho consorte 

siempre que tal acto tenga señalada en la ley; una pena que no 

baje de un año de prisi6n. 

12.-El mutuo consentimiento. 

Y el artículo 71 del ordena:iai,ento legal citado, nos

índica como procede el adulterio como c:iusal de divorcio en la 

mujer siempre es procedente; en el marido lo es solamente si -

el adulterio ha sido realizado en la casa común; si ha habido

concubinato entre los adúlteros dentro o fuera de la casa con

yugal; si ha habido escándalo o insulto núblico hecho por el -

marido a la mujer legítima o bien,la Jinljer adúltera haya mal -

tratado de palabra_o de obra o que por su causa: se haya maltra 

tado de algún modo a la mujer legítiaa. 

Existe una causa más de divorcio que enumera el c6di 

go mencionado y es aquella que se establece cuando alguno de • 
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los c6nyuges ha pedido el -divorcio' o la nulidad del matrimonio 
-

por causa que no haya justificado o que haya sido insuficiente, 

el demandado tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, -

pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notifica. -

ción de la últ:irna sentencia. Durante esos tres meses, la mu -

jer no puede ser obligada a vivir con el marido. 

Es pues, como manifestaciones t de notoria importan -

cia la expedición de la ¡resente ley~ pues vino -ª introdud r el 

divorcio vincular, despojándolo de la influencia religiosa con -, 
que estaba revestido, y al cual se le daba un carácter de sa -

cramento de carácter indisoluble. 

CODIGO CIVIL DE 1928. 

Este es el código que nos rige en la actualidad y en 

el cual se reprodujeron las mismas causas establecidas por sus 

antecesores y en términos más claros, estableciéndose nuevas -

causales de divorcio, haciéndose hincapié sobre todo en la pr~ 

tección de la prole, ya que ésta es la que sufre las rcpe!cu -

siones de la d:isgregaci6n familiar. Por lo que se establedó: 

Art. 267.- Son causas de divorcio; 

t.- El adulterio debidamente probado de uno de los -

cónyuges. 
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2.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el ma 

trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato, 

y que, judicialment:e sea declarado ilegít:iJA.o~ 

3 .. - La propuesta del marido para prostituir a su mu

jer~ no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, 

sino cuando se prueba que ha recibido dinero o cualquier remu

neración con el objeto expreso de pe1:JI1itir que otro tenga rela 

ciones carnales con su mujer. 

4.- La incitación o la violencia hecha por un cónyu

ge al otro para co•eter algún delito, aunque no sea de incont! 

nencia carnal. 

5.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o -

por la mujer, con el fin de corromper a los hijos, así comq la 

tolerancia en su corr11pci6n. 

-

6, - Pad·ecer síf1 lis, tuberculosis o cualquier otra -
• 

enfermedad crónica o incurable; que sea.. además, contagiosa o-

hereditaria, y la iapotenci~ incurable que sobrevenga después

de éelebrado el matrimonio. 

7.- Padecer enajenación mental incurable-

s.- La separación de la casa eonyugal vor mfis de 
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seis meses sin causa justificada. 

9.- La separación del hogar conyugal originªda por 

una causa que sea bastante para pedir el diYorcio, si se prolo!!_ 

ga por más de un año~ sin que el cónyuge que se separ6 entable

ra demanda de divorcio. 

10 .• -La decla.raciort de ausencia legalmente hecha o la

de presunción de muert:e_,. en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga esta que preceda la declarací6n de 

ausencia. 

11.-La sevicia, las amenazas o las injurias graves de 

un cónyuge para el otro. 

J2.-La negativa de los cónyuges de darse alimentos de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 164, siempre que no pue -

dan hacerse efectivos los derechos que les conceden los artícu

los 165 y 166. 

f3. -La acusación calumniosa hec;ha por un c6nyug eo con· 

tra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos ai'ios de -

prisi6n. 

14.- Haber coaetido uno de los c6nyuges, un delito 

que no sea político, pero que sea infamante, por el cual ten -
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ga que sufrir una pena mayor de dos años de prisión. 

15. -Los hábitos de ju.ego o de embriague~ y el uso i.!! 

debido y persistente de drogas enervautes, cuanr.lo amena=:in cag 

sar la ruina de la familia, o constituyen un contínuo m~·tivo • 

de desavenencia conyugal. 

16.-Cometer un cónyuge, contra la pcr$Dn3 o ll:i bie

nes del otro, un acto que seria punible si se tratará dL pers~ 

na extraña, siempre que tal acto tenga sefial nJa en 1 a h'}' una-

pena que pase de un año de prisión. 

17.-El mutuo consentillliento. 

De esta manera se diÓ el divorcio necl•sari o eu nues-

tra l,.cegislación, viendo que las causa 1 c-s se fueron pel"fl·cci o -

nando a tl"aves del tiempo y las costumbn•s. 

CAUSALES DE DIVORCIO NECESARIO EX OTROS EST:\DOS 

Como quedó expuesto• la Ley sobre Relaciones V:u11i 1 i!!_ 

res~ introdújo <:o~ un:a causa! más el mutuo con~~mt imiento o -

sea la rescisión voluntaria del contrato y no ~·n una sanción -
~ 

por falta de cUl!lplimiento de las obl iga.:iC1m·~ ~n.w i ncn1.1l1cn n -

los cónyuges. P.:xo además de la arttedor, ::oí· h~n intro,Iuci\lo· 

en nuestro derecho otras causas Jn divorcio l•1" l·u~tll's l h-1•,·n-
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su origen en el derecho anglosaj6n, tales como ta Incompatibi

lidad de caracteres, la cual regulan los códigos civiles de 

Chihuahua, Campeche y Yucatán. 

Como otra casual lo es "La crueldad mental ' 1 de uno -

de los esposos, sin que se defina en que consiste dicha cruel

dad dándose ésta causal en los códigos de Morelos y Sonora. 

También se considera causar de divorcio uLa extor 

si6n mentaP' de un cónyuge para el otro, sin que implique cru_gl 

dad mental y haga imposible la vida conyugal a juicio 1.fr el 

juez o tribunal que resuelva. 

En. Oaxaca, tenemo.s como causa de divorcio "La acti -

tud antisocial", de uno de los esposos, que pu.ede ser alegada

en cualquier tiempo, sin que en éste caso el código defina tal 

causal. 

Por último nEI desistimiento de una acción de d i\·or

Gio intentada por uno de los cónyugesn, <la derecho al otro, J~ 

demandar a su vez el divorcio, reglamentándose esto en los có~ 

digas civiles de Morelos y Sonora y en la Ley de divorcio de -

Chihuahua también es causa de divorcio la circunstancia Jt> que 

uno de los cónyuges hubiere consentido,. por l"~cr i to> ~u di vor

ciars e del otro consorte. 

Para terminar agregaremos que en el cóJi ~o civi 1 de-
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Tamaulipas, se regula una causa genérica de divorcio pues éste 

ordenamiento dice que procede el divorcio "por cualquier otra

causa de gravedad semejante a las enumeradas en iste c6digo, y 

que haga a juicio de los tribunales, inconvenientes las rela -

ciones sexuales de los cónyuges. 

D) PROCEDIMIENTO ANTE LOS TRIBUNALES CORlUiSPG~D!fü~

TES DEL DIVORCIO NECESARIO 

El presente inciso, tiene como finaliJaJ el poder Je 

mostrar de una manera general el procedimi0nt1..1 t¡uc si.: sjgUt..~ 

en el Divorcio Necesario es decir cuando e:>.:iste>n problcn.as eu-

tre los cónyuges y estos no estan de acuerdo c-n divorciarse tit:' 

común acuerdo y existe una causal de dívorcio, ent<ihla t.l .ocn-

cionado, debiendo ser promovido ante Ja AutoriJaJ Judicial J~

nominada .Juzgado de lo Familiar de Primera h1$tttncia, dt.¡arnJi~n 

te de un Tribunal Superjor de Justicia, 1.lebi en~Io S«:'r int L>qm<.•;; 

ta la demanda en Juido Ordinario> el cual pro1.:ed0mos a ~~:\pl i-

car: ·-
Todo juicio en éste caso de Divorcio N~ccsario J~b~-

principiar por una demanda que según Caravantes nos cxplk~: 

"Se entiende por demanda la petición que hacl' prin~ipal1·¡~mt~ 

el actor al jue:i. con arreglo a la ley sobre sus r.ler"i.;:hos ... •n 
. 

la cosa o a la cosa, o para obtener lo que l'::'i :rnyo tl $L' le.' J~ 

be. Se llama demanda porque contiene una pt·tici<ln, lil•l•h11 • 

.. 
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dism.inutivo de libro, porqu.e las fórmulas que las expresan se

exponen en un previo escrito11
• 

Asi pues una demanda tiene por objeto exigir de otro, 

por niedio de la autoridad de un Juez, la entrega de una cosa,

.el cumplimento de una obligación, el pago de una deuda, la di

soluci6n de un acto jurídico etc. 

La demanda es el acto básico de un lit ig'io; es la p~ 

tición de la sentencia, el punto principal del procedirdcnto -

y por ello se dice que por su esenciat la demanda es una peti

ción fundada del demandante al tribunal, para que éste emita -

un fallo contra el demandado. 

Para Giuseppe Chiovenda la demanda es: "La dcmanda

judicial, en gen.eral es el acto con que la Jl3rte (actor), afir. 

mando la existencia de su voluntad concreta de ley que le ga -

rantiza un bien, declara la voluntad de quCJ 1 a ley sea :1ctuuJa 

frente a una parte (demandado) e invoca 11ara este ti n l:i auto

ridad del órgano Jurisdiccional. 

La demanda judicial dirigida a la Sentencia.> en par

ticular, es el acto con qu~ el actor pide que sea declarada lH 

exist:encia ~e una voluntad concret$1 de ley que le garantizu un 

bien o la inexistencia de una voluntad concreta de 1 ey t¡Uc ga.: 

rantiza.un bien del demandado o la disolución J.t" un a..:to jurí-
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dico con el demandado. 

Para Hugo Alsl.na nos explica: "a} Por del!landa se en

tiende, toda petición formulada por las partes al juez en cuan 

to traduce una expresi6n de voluntad encaminad.a a ohtener la -

satisfacción de un interés. 

Desde este punto de vista ninguna distinción cabe h!!,. 

cer entre la petición del actor que ejercita una acción o la -

del demandado que opone una defensa, porque en ambos se recla

ma la protección de la ley. 

b) Dentro del concepto procesal estricto, la palabra 

demanda se reserva para designar con ella el acto inicial de -

la relación procesal ya se trate de un Juicio Ordinario o de -

un Juicio especial,. es decir, la primera petición que resume -

las pretensiones del actor. Puede definírsela entonces como 

el acto procesal por el cual el actor ejercita una acción soli 

citando del tribunal de protección, la declaraci6n o la consti 

t:ución de una si tuaci6n jurídica. Según sea, en efecto,, la U!!. 

turaleza de la acción deducida., la demanda sera <le condena, tle 

clarativa o co,nstitutiva." 

De tal forma al Juicio Ordinario, también se le dcno 

aina plenario; se dice que constit?Yº el juicio regla entr~ to 

das las legislaciones procesales, tanto clasicas como modernis 

tas, y dentro de il, se resuelven toda clas~ Je litigio~ y no-
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prototipo que por antonomasia ha sido y es el modelo de-los de~ 

mas que tienen el-carácter de juicios especiales y extraordina

rios que con tales nombres,. reglamenta~ no sólo en el Código 

del Distrito Federal sino taabi~n las demás codifkaciones i>ro

cesales que se encuentran vigentes en los demás EstaJos de la -

República. 

La desanda deber~ ser preseñt.ada con .el o los documen 

tos que fundaaenten la acción a ej.ercit:ar en contra del demand!! 

do~ en éste ca.so se acompaiiaran la Copia Certificada del Acta -

ele Matrimonio y la de los hijos si los hubiere, de 'tal forma el 

.I~icio Ordinario atento al contenido de los artículos 256~ 290-

y 300 se estructura de la siguiente manera procedimental: 

I. - La Demanda y Contestación, nue fijan e1 deba -

IL- Período de ofreciñient.o y admisión de pruehas

III .. - Término Rec.eptiv:o de Pruebas. 

IV.- Alegatos y citación para sent.encia. 

V.- Apelación, recurso para impugnar 1-0 que se sen 

VI.-

tencia y que en su caso,. abrirá la segunda ins 

tancia. 

La declaraci6n de -Revocación de la sentencia 'O . 
de que se ratificó, caus-a.nílo efectos de cos=:i ·

juzgada .. 

.. , -
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VII.- La vía de apremio o de ejecuci6n de lo resuel 

~o en la sentencia definitiva. 

De tal forma vemos que un juicio que como este debe

ría detener una duración máxima de cuatro mese~, éste se ve 

prolongado por la serie de requisitos que la misma lC'y establ~ 

ce 2 llegando a prolongarse en ocasiones en un término de hasta 

dos años, tal situación debería ser corregiJa. pues afec~a no -

sólo al hombre sino a la sociedad a la, que pertenece. 

E) EL DIVORCIO POR MUTUO COSSENTIMIF.NTO,, A.~TECE

DENTES Y I.EGISLACION ANTERIOR. 

Como quedó mani:festado anteriormente> la palah1·a Di

varcio, deriva del latín Divortium que a su ve::: deriva rle di -

vertere que significa irse cada uno por su lauo, por lo que r~ 

considerando las definiciones que se tlieron del divorcio, ten~ 

mos que; "La palabra divorcio, en -el lenguaje corriente~ con -

tiene la idea de separación; en el sentido jurídico, significa~ 

extición de 'la vida conyugal, declarada por autorjJad compete!!. 

te., en un procedimiento señalado al efecto 10 y por causa detcr

•inada de modo expresou. 

De tal forma y apoyándon9s en lo anterior, poJcmos -. -

definir al Divorcio por Mutuo Consentimiento: 
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"El divorcio por mutuo consentimiento. es la disolu

ci6n del vínculo conyugal, basada en la voluntad de los cón:ru

ges~ supeditada ésta en la resoluci6n del juez, en los térmi -

nos que la ley previene, procedimiento que deja a los cónyuges, 

en posibilidad jurfdjca de contraer nuevo matrimonio civil n. 

La anterior definición que planteamos, no debe hace!_ 

nos caer en el error de pensar, que el motivo determinante de

la disolución del vínculo conyugal es'la sola voluntad de los

consortes, sino que más bien lo que determina que los cónyuges 

disuelvan su matrimonio, no es otra cosa que la serie de he 

chos que a través de su conviven.c.ia, tian desn·uí<lo el mutuo e

íntimo afecto y han dejado de perseguir los fines para los cua 

les fue creada la institución del matrimonio t 11 egánJo:H' a dar 

situaciones graves tales como el adulterio, la scvicia, las 

amenazas, las injurias graves de un cónyuge ¡rnra el otro., en -

fin una serie de situaciones que hacen ya i111pos i ble la ..,. ida en 

- común, y que a efecto de evitar un plci to en una <lemand¡r. de u.i 

vorcio contencioso. es por lo que se ha est<tbleciJo el .Hvor 

cio por mutuo .consentimiento, en el que las partes sol h: i tan 

tes, no tienen que probar la existencia y particulariJaJ de 

los anteriores hechos que dan origen al diYorcio. 

LEGISLACION CIVIL DE 1870 y 188~. 

Ya en el código de 1859, a-triw6s. Jt• 1.1 l.c' tld ~ht -
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trimonio Civil y la Ley del Registro Civil, ambas del mismo 

año-, se desconoció el carácter religioso que hasta entonces ha 

bía tenido el matrimonio que era considerado como sacramento,

para hacer de él posteriormente un Contrato Civil:. por lo que

ª partir de entonces se encomend6 las solemnidades del mismo -

a los Jueces del estado civil, a quienes se les encargó también 

de manera especial, anotaran en libTos especiales, los re-gis -

tros de nacimientos, matrimonios, defunciones, etc. Proclam:.í!! 

dos e en estas leyes rei ter.adamen te la· indjsolubil idad del ma -

trimonio, ya que sólo la muerte de uno de los cónyuges i1odfa -

disolverlo, y únicamente se permitió el divorcio por separa 

ci6n de cuerpos.J por determinadas causas. 

ºA su vez el Código de 1870 para el Distrito y Terri 

torios Federales, complementó y desarrolló la organización de

la familia y el matrimonios apoyand<:> y ratificando la indisol!! 

bilidad del mismo, como lo venían naciendo las leyes de 1859,

por lo que en su artículo 159 nos dice: 

Art. 159.- ttEl matrimonio, es la socicJa<l le

gítima, de un s61o hombre y una sola mujer, que se unen con 

vínculo indisoluble, para perpctuár ia especie y ayuJarsc a 

llevar el peso de la vitlaº* !/ 

Y a manera de complementar el ant~rior precepto, (>l: 

..... "" ... •· .......... , .. 
§:../ SANCHEZ MEDAL~ RAMON. Los Grandes Cambios i..n el UcrN:ho Jl.."'

Familia en México, Ed. Porrúa~ 1979. 11p 11 
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artículo 239 del precepto en cuesti6n 1 nos d.ice; 

Art. 239.,- ºEle divorcio~ no disuel1te el vín -

culo del matrimonio> suspende solo algunas de las ohl ig:a.ciones

civiles, que se expresarán en los artículos relatívos a éste C6 

digo''. 

Obseriamos pues> que, ''El código de 1870,. A:ontiene un 

profundo proteccionismo al matrimonio.,. como una institución in-

disoluble, al igual que nos lo señala el de 1884, refirién<lose

ambos solamente a la separación de cuerpos, perdurando el vínc!!_ 

lo· conyugal, por lo que los cónyuges no pueden contraer nuevo -

matrimonio, su.bsistiendo las obligaciones de fidelidad y la de

suministrar alimentos," t¿I 

El profesor Sánchez Medal, en su libro, "Los Grandes-

Cambios en el Derecho Familiar de Méxicou,. nos dice t!ü:e: 11A fi-

nes del siglo pasado se trató,. sin éxito$ de' introdu~ir en Méxi 

co el divorcio vincular,· y nos expresa: 

uEl artículo 23 fracci6n IX de la Ley Orgánica del 14 

de Diciembre de 1874, que reglamentó las adiciones constitucio

nales del 25 de Septiembre de 1873., durante el gobierno del pr!:_ 

sidente Sebastián Lerdo de Tejada,.para elevar a rango constit~! 

cional las Leyes de Reforma (dictadas por Benito Juáre::}, c;st:i-

........ ., '• ........ ill •••••• 

'}_/ ROJINA VILLf.WAS., RAFAEL.. Ob. Cit. , 'PP 34 8 
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hlec!a en su al'tículo 23 qu~: 

Art. 23.- Fracci6n IX. ºEl matrimonio civil,

no se disuelve más que por la muerte de uno de los cónyuges11 • -

1.Q./ 

A éste respecto, el diputado Juan .A. Mateas, present6 

una iniciativa el 30 de Octubre de 1891, ante la Cámara Je Dip!!_ 

tados,. a efecto de que se derogará lá citada fracción, y se pe!. 

mitiera el divorcio en cuando .al vínculo, calificando de anti -

constitucional dicha fracción, removiendo así el primer obstácu 

lo legal para log.rar el divorcio vincular. Dicha actitud se de 

be .. a que se estimó .que la declaratoria de indisolubilidad del -

matrimonio, no era asunto de la competencia de la federación, -

como se lo había .adjudicado indebidamente esa fracción, sino 

que tal asunto era de la competencia de los estados, conforme 

al articulo 117 de la Constitución de 1857 {artículo 124 de la

Constitución actual). 

Así pues, contra el anterior dictám<:n ,,,.se pronunció el 

diputado Agustín Arroyo de Anda, argumentando qttt"': "a la f etlera 

ci6n y· no a los estados incumbia estructurar el matrimonio en -

cuanto a Contrato Civil y señalar sus características esencia -

les de monóg~mico e indisoluble11
• 1J/ Por lo qu'· apoyaba ta 1 

,. .......... ._ •••••• * ........... . 

1.Q./ SANCHEZ MEDAL, R.·\MON. Oh. Cit:., pp 14 

11/ SANDUEZ MEDAL, R.J\.MON. Ob. Cit .. , pp 15 
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argumentación~ los grandes Jurisconsultos de ese tiempo, por -

la que de esta forma no logró prosperar la iniciativa divorcj~ 

ta quedando el divorcio definido tal como se VE:nía haciendo 

en aquella época. 

Divorcio; ºEs la separación de cuerpos, es el estado 

de los esposos que han sido dispensados de vivir juntos por 

una decisión judicial 11
• 1'J:./ 

De lo anterior consideramos que, la llamada separa -

ción de cuerpos, no es un verdadero juicio, pues mediante esta 

practica que se llevó la misma creaba situaciones contra la m~ 

ral y las buenas costumbres del ciudadano,, que eran motivadas

por cuestiones fisiológicas y de personalidad. Por lo que si

no era ya posible la vida en común de ambos cónyuges., estos no 

tenían m:ás remedio que la separación de cuerpos, la cuol los -

obligaba a seguir unidos cumpliendo con determinadas obligaci~ 

nes,, por lo que inducían a los cónyuges al adulterio> motivan-
--· 

do con ello la violación continua de las leyes,- poniendo en 

evidencia la institucion del matrimonio y causando una e'Stabi-

lidad en la familia. 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO EN ,LA LEY DE REL;\CIOSES FMlIT,TARES -

DE 1917. 

Encontrándose el territorio mexicano l..'n guerra ci 
········••ll·•·····•••'•·•• 
1_?/ DE PINA RAFATIL. Ob. Cit., pp 359 
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vil, en los años de 1914 y 1915, Don Venustiano Carranza. coma 

encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, expidió desde Vcra

cruz, do.s decretos, que introdujeron de improviso el divorcio

vincular> ocasionando con ello el desmoronamiento del muro de

indisolubilidad con que se cubrió al matrimonio> siendo estos

dos decretos: 

Decreto del 29 de Diciembre de 1914, que madi 

ficó la Ley Orgánica del 14 de Diciembre de 1884, que reglam~!!. 

taba las adiciones y reformas constitucionales, y que rccono -

cfa la indisolubilidad del matrimonio. 

, 
Decreto del 29 de Enero de 1915, que r~formó-

el Código Civil del Distrito Federal, en el cual se establecía 

que; "La· palabra divorcio, que antes sólo significaba ln sepa

ración de lecho y habitación y que no disolvía el vinculo, hoy 

debe entenderse en el sentido de que éste qu~·J.a roto y deja a-

los cónyuges en actitud de contraer ttna nueva unián l!!gitimu"-

No es e:x:acto,. pera se presume que, estos inesperados 

decretos fueron movidos por el interés personal Je Jos de los

ministros de Don Venuestiano Carranza,, siendo el Ingeniero r:é-

lix F. Pala~ichini y el Lü:enciado.Luis Cabrera, quiénes tenían 

en mente sus respectivos divorcios~ 

...................... 
1 ·~/ SANCHEZ MEDAL RAMON. Ob. Cit. , P'O 17 .. 
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Al subir Don Venustianc Csr:ranza al poder Constitu -

cional corno Presidente de la República, expide la Ley sobre Re 

laciones Familiares del 9 de Abril de 1917, .,}a cual produce t~ 

da una revolución en nuestro derecho familiar, ya que la misma 

contenía interesantes innovaciones como: 

1.-Termina con la costumbre inmoral, de la i~ 

disolubilidad y s6lo separaci6n del matrimonio, a<lmitiendo la

disolubilidad del vínculo conyugal. 

z,.•Se confiere igualdad de derechos al hombi¡e 

y a la :mujer en el matrtmonio. 

3.-Se confiere igualdad de tlerechos a los hi-

jos naturales con los legítimos. 

Por lo que percatamos que, a diferencia d.el cót.Iigo -

de 1870~ la ley sobre relaciones familiares en su a1·tícuio 75·, 

s61o substituyó el adjetivo de indisoluble por el de disoln 

ble, teniendo así que: 

Art. 75. - El divorcio disuel v~ el vínculo del 

mat'rimonio, y deja a los cónyuges en aptitud de contra~r otro. 

Con el anterior precepto~ se confirma y rc.•gula el 

divorcio vincular, e inclusiYe La Ley s\Jhn.• lh:ladm1cs rmai 1 b1 

.. 
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res, ·~n su artículo 76 nos enumera doce eausalcs de divorcio,,

por lo que dada la naturaleza de este capítulo, únicamente nos 

avocaremos a la última fracci6n que es la del "mutuo cousenti

miento11. 

Además en el precepto señalado, nos rt>gula el Jivor

cio por mutuo consentimiento en sus art"fL"ulos del 82 al Sl>, 

los cuales a la letra dicen; 

Art. 82.- "El divorcio por mutuo. conscntimie!! 

to, no puede pedirse sino pasado un año de la celebración dcl

matrimonio. Presentada la solicitud, el juez de primera ins -

tancia~ del domicilio de los cónyuges remitirá extracto de ella 

al juez del ·Estado Civil de·l mi~mo _lugar, para que éste le ha

ga P,Ublicar en la tabla de avisos, y citará a los solicitan 

tes a una junta, con la cual procurará rest:abl~c~r entre ellos 

la concordia y cerciorándose de la co1:1pleta lihcrt"ad Je ambos

para divorciarse~ si no logra avenirlos, se celehru:rá toda\·ia 2 

con el mismo objeto, dos juntas más, Que el juez ~itará a pcti 

ción de ambos cónyuges. Esta petición no podrá hacerse sino -

después de transcurrido un mes desde la última junta celebra -

da. Entre una y otra junta deberá mediar cuando oenos un mes. 

Art. 83.- "Si celebrauas la:; tl"t"s junt:1s ffil•n

cionadas, los cónyuges se tnantuvierC'n firme!' en el uropó.sito ~ 

de divorciarse, el juez aprobará el an~t·glo l'."011 las cno1.lifk:1 -
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ciones que crea oportunas> oyendo al efecto al Ministerio Pú -

blico y cuidando que no se violen los derechos de los hijos y

de terceras personas. 

Art. 84.- "Mie:n.tras se celebran las juntas y

se declara el divorcio aprobando e~~convenio de los interesa -

dos, el juez autorizará la separación de los conso,rtes de una

manera provisional, y dictará las medidas necesarias para ase

gurar la subsistencia de los hijos menores". 

Art. 85.- "Si el procedimiento de divorcio 

por mutuo consentimiento quedare en suspenso por más de seis -

meses, no podrá reanudarse, sino volviendo a efecruarse las p~ 

blicaciones en las tablas de avisos de la oficina del Juez del 

Estado Civil y las juntas que habla el artículo 82°. 
~ 

Art. 86.- 11Los cónyuges que hayan solicitado

el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de común 

acuerdo en cualquier tiempo: pero en éste caso no podrán vol ... 

ver a solicitar su divorci<> en la misma forma,. sino pusndo un

año desde su reconciliaci6n". 

F) DEL PROCEDIMIENTO EN EL DIVORCIO POR MUTUO co~ -

SENTIMIENTO 

En el presente tema, y de oanera gen<.•ral,, pasnremo,:;;-
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a analizar el procedimiento que se sigue en nuestra legisla 

ción, para que pueda llevarse a cabo el divorcio por mutuo con 

sentimiento,, esto con la finalidad de poder efectuar compara -

cienes con la tr-ami tación de los otros. tipos de d.hrnrcio. 

Así pues, podemos apredar que el Divorcio por Mutuo 

consentimiento, tiene su origen en la Fracción XVII <lel artí -

culo 267, y en el último párrafo del art'ículo 272 del Código -

Civil en el Distrito Federal, y los cuales nos manifiestan lo

siguiente: 

Art. 267.- Son causas de divorcio; 

Fracción XVIL- El Mutuo Consentimiento. 

Párrafo Ultimo Art • 2 72. - uLos consortes que no se -

encuentren en el caso previsto en los ant:eriorcs párrafos de -

este artículo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, 

ocurriendo al juez competente> en los términos que ordena el -

Código de Procedimientos :iviles. 

De tal forma, el divorcio por Mutuo Conscntimiento>

tiene un aspecto procedimental muy especial encontrándose re -

glamentado por los artículos del 674 al 682 del Código <l<.> Pro

cedimientos Civiles. 

En efecto: cuando los c6nyuges convt>n:g;in en tl i vare i:!.r 

se de la anterior manera:; deberán ocurrir ~ntt~ t•I tribunal l"Olll 
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petente, en éste caso lo es el Juez de lo Familiar, con su cs

cri to de deraanda así como un convenio que al efecto exige y se 

ñala el artículo 273 del Código Civil :r debiendo presentar ade

más .el Acta de Matrimonio en original y la de nadoiento rela

tivas a los hijos del matrimonio en cuestión. 

Al ocurrir ante el 6rgano jurisdiccional mencionado. 

los c6nyugeslt estan obligados a idc1ltific¡1rse de nan:era 1>lena

y personal a satisfacción del juzgador, así cornü a presentar -

el convenio antes señalado el cual tiene que reunir J.cte11nina.

dos requisitos esencial es ta les como los sigufontes ! 

1.- Deberá designarse en el mismo, a la perso

na que le serán confinados los hijos del matrimonio. tanto du

rante el procedimiento como después de ej ccutoriado el J'lismo .. 

2.- El modo de subvenir las necesidades de los 

hijos, tanto durante el procedimiento c-0mo después ,1~ cjl.:'cuto

riado. 

3 .- La casa que servirá de habitación a la mu

jer durante el procedimiento. 

4.- La cantidad qu~ a tftulo de nlioentos, un

cónyuge debe pagar al otro durante el pl"occd ími cuto, ta fot·rna: 

de hacer el pago y la garantía que debe cla1·:;" para •1acl"r <'l ll!_! 
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go y la garantía que debe darse para hacer el pago, 

5.- La manera de administrar los bienes Je la~ 

sociedad conyugal d:urante el procedimionta~ y la manera Je li

quidar la sociedad una vez teroinauo el divorcio. 

Es declararse, que para que los cónyugt"s nue<lan sol i 

citar el divorcio por mutuo consentimiento,. es nc..:esarh> que ha 

ya transcurrido el término de un año· después dt.~ ce lehraJo el -

matrimonio. 

Una vez hecha la solicitud y el ccnvcoio, citari el

Tribunal a los cónyuges y al Agente <lel H~t!~St('rio Púhlíco atls 

crito a dicho tribue3J~ a una junta que se ~fectu3rá dc5pués -

de los ocho y antes de los quince Jías siguienti.:>s:t y si asis -

tieren los interesados, el juez~ los exhort~r~ para procurur -

su reconciliaci6n. 

En caso de que no logre avenirlos~ Jorobará d~ nanc

ra provisional,, oyendo desde luego al Agent~º •:h.•J \1 i nist L~rio Ptí 

blico, los puntos del convenio, relati\·o a :E3 $ituación en que 

van a quedar los hijos l!lenores o i m:apac i dad'"'~.s y ll1..• la l.IUj ~r, • 

y a los alimentos de aquellos y de los que ~m .:-Onyugl' .. hhe J:1r 

al otro mientras dure el proccdinj~nto, por 10 t¡Hl• ~lictarii lus 

medidas provisionale$ necesarias para su as~&urnrnivnto. Art. : 

674. 
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Si en la mencionada junta,. insistieron los cóny_uges • 

en su propósito de divorciarse, citara el tribunal a una scgtin· 

da jun~a que se efectuari despues de los ocho y antes de los 

quince días de solicitud; y en ella:t nuevamente el Juez., volve

rá a exhortar a aquello,s, con el miswc .fin que en la antcrfin· -

junta. Si en est:a tampocc logrará su reconci 1 iac ión y en el 

convenio quedaren garantizados ios derechos <le los bjjos meno -

res o incapacitados, el tribunal oyendo el parecer del Agente -

del Ministerio Público sobre éste punre, dictará una Sentencia> 

en la cual quedará disuelto el vinculo catrimonial> y dccidir5-

sobre el convenio que le f~é presentado Artículo 676. 

Existen casos en los cuales al ser uno o ambos de los 

c6nyuges menores de edad> necesitan de un tutor e$lWcial, para

poder en éste caso solicitar el divorci~ por mutuo cunscntími.cn 

to Art. 677. 
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- A) DEFINICION y ORIGENES DEL DIVORCIO Amn~IS'lRATI -

vo 

Como paso siguiente de nuestro estudio, nos avoL·aremos 

al estudio del Divorcio Administrativo, el cual sé da por pri

mera vez en nuestra legislaci6n en el Código d~l 30 Je ~gosto

de 1928~ y que se encuentra vigente ~asta nuestros días, y pr~ 

servando el mismo sistema que la Ley sobre Relaci oues Fa1ni 1 i a

res> en cuanto a la disolubilidad del· matrimonio agregando 

ciertas variantes, siendo en éste donde aparte <le los dos ti -

pos de divorcio que ya se conocfan como lo son el divorcio can 

tencioso y el de mutuo consentimiento, se estableci6 el divor

cio por mutuo consentimiento administrativo. 

El ma:estro Ramón Sánchez. Nedal,, nos hahl~1 a1:1pliamcntC'-

acerca de éste nuevo tipo ele divorcio,, par lo quu nos mani fics 

ta que su or1gen se encuentra fun<lnmentalmentc en los nrtícu -

los 91 y 92 del CóJigo de Familia de la Unión tle Rcpúbl icas S1; 

vi!ticas Socialistas, y los cuales transcribimos: 

11Art~ 91. - Sí hay consent iv1ien.to mutuo de · 

los dos esposos, la demanda de Jisoluci6n d~l m3trimonio pucJt 

presentarse bien al tribunal local, hien al órgano <l<.>l t:~'gis -

tro Civil d~ los matrimonios, en q?~ Sl' consl"'rve iu· in;;i:rip 

ción del matrimonio en cuestión. 11 1/ 
............. , ............... . 
11 SANCHEZ J>lEDAI.; RAMON. Oh. Cit. , !'P Sb 
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ºArt. 92.- El .Jefe del Registro. de las ac -

tas del estado civil,, después de asegurarse que la demanda.. de

disolución de matrimonio emana efectivamente de los dos consor 

tes, procede a la inscripción del dh•orcio y entrega a los an

tiguos esposos, si así lo desean, certificados de <li vordo". ~/ 

Este tipo de Divorcia, viene a ser una \·ttriant.c del 

Divorcio Voluntario, con la salvedad que esta clase de Divo~ -

cia se celebra en forma Administrativa, ante el Organo Admini§_ 

trativo que es el Juez del Registro Civil, el cual disuelve el 

vínculo matrimonial, llenándose det:erminaclas fcrr.ialidadcs que-

menciona el artículo 27Z del C6digo Civil vigente en el Distr! 

ta Federal~ y en forma rápida y sencilla resueI1:c ln si tuadón 

de ambos. cónyuges mediante un Trámite, evi tándo un Proceso Ju-

dicial. 

B) REQUISITOS PARA SOLICITAR EL DI\'ORCIO AllMIXISTRA

T!VO 

Pasamos enseguida a plantear la situación relativa a -

la tramitación de éste -¡_-ecurso administrativo,. nor lo que el 

divorcio por mutuo consentimiento administrath·o. se tr;un1ta -

sólo. ante el Juez del registro civil, y sólo poJrán utilit.ar

esta vía administrativa, los cónyuges que se ajustl.'ll y llem·n

determinados requisitos que la misma ley nos ini!ica mismas in.:: 

······-····· .. ·~····.-········ .... 2/ SANCHEZ MEDAL, RAMON. Ob. Cit., pp 37 
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dicaciones que limitamos al análisis del Código Civil para el -

Distrito Federal, y el cual norma en su articulo 272 el mencio

nado procedimiento administrativo, y el cual no es aJmitido en

tados los estados de la Republica, por lo que señalamos: 

Art. 2 72 .. - Cuando amhos c6nyuges,, con\•engan -

en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de co

mún acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugnl si bajo és

te régimen se casaron, se presentaran' voluntariamente ante el -

Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobaran

con las copias certificadas respectivas 7 que son casados y may~ 

res de edad, y manifestaran de una manera terminante y explici

ta su voluntad de divorciarse. 

Del anterior precepto, y para un mayor entendimiento, -

podemos analizar como un prin~er requisito; 

1.- Que los cónyuges deberán comparecer de mnne:ra 

personal, ante la autoridad correspondjente, que en éste caso -

lo es el Juez. del registro civil de su localidad, y al señalar

que debe ser de manera personal~ concluimos que en ningún mame_!! 

to esta permitido la comparecencia por medio de Representante -

Legal o de apoderado alguno: por lo que la ley lo considera un-

acto person~lisimoT ya que implíci~amente prohibe lu conpar~cc!! 

cia de otras personas que no sean los mismos interesado~. 
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2.- Que los esposos comprueben el hecho de estar 

casados, es decir, su estado civil, lo cual debe hacerse me 

diante el Acta de Matrimon'io correspondiente. 

3.- Debiendo comP.robar además su nayoria de edad 

en caso de duda de la misma, debiendo exhibir el Acta de Naci

miento de los cónyuges. 

4. - Que deberán manifestar ante C"l Juez del Regis 

tro Civil,. su voluntad de divorciarse, de una manera clara y -

terminante. 

S.- Que no hayan procreado hijos durante el tér

mino que duro el matrimonio, ante tal situación"' no se i·equie

re forma alguna para poder acreditar tal hecho~ 

6.- Que se haya efectuado la liquidación de la -

sociedad conyugal, de todos los bienes que se hayan adquirido, 

tampoco en éste caso se establece forma determinada para poder 

probar tal aseveración por lo que únicamente los esposos sue -

len citar una frase común como lo es: 

"Por no haber adquirido bienes muebles o inmuebles; que d.au lu 

gar a la liquidación de la sociedad conyugal". En la práctica, 

se admiten como verdaderas las declaraciones que a ést~ respc~ 

to hagan los cónyuges sin exigirles el requisito previo de la

protesta de decir verdad, la cual es utili=ada an el proc~di -
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7.- Que su domicilios.e encuentre establecido 

dentro del ámbito de la Jurisdicción del Juez ante el cual se

vaya a plantear la situación del divorcio. 

C) DEL TRAMITE EN EL DP~~RCIO ADHINISTRATIVO 

Sobre esta situación se encuentra también planteada en 

el Segundo párrafo del nencionado artículo y el cual transcri

bimos. 

Art. 272.- Párrafo Segundo.- uEl iuez del -

Registro. Civil, previa identificación de los consortes levant-ª. 

rá un acta donde se haTá constar la solicitud de divorcio y ci 

tará a los cónyuges para que se presenten a ratificarla a los

quince días. Si los consortes hacen la ratificación, el Juc-.:

del Registro Civil los declara divorciados, levantando el acta 

respectiva y haciendo la anotación correspondiente en la d~ r.ia 

trimonio anterior. 

De lo expresado,.. podemos deducir, por-una parte, que -

la intervención del Juez podría comnarecer con la de un fedat!!_ 

río, en tanto que se reduce únicanente a dar ~,é de lo que ante 

él expres~ron los cónyi..!ges, es decir la manj fostación dt> divor 

ciarse. 

En ot:ro aspecto. también interesante, podemos afirmar -
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que el Juez ejercita una potestad que el Estado le confiere, -

para que mediante un acto de autoridad efect1Íe la di.solución -

de un matrimonio. 

Pot lo que respecta a el requisito esencial de valiuéz. 

que corresponde a la forma, este queda cubierto con el Acta 

que levantará el Juez,. y la cual d·eherá reuní r los requisitos

planteados y la firma indispensable del funcionario del Regis-

tro CivilJ lo que ocasionará como consecuencia, que surta to -

dos sus efectos, ya que se encuentran reunidos los requisitos

de forma y solemnidad que son indispensables. 

Pero es de hacerse notar que, el divorcio existe y sur. 

te sus efectos aún cuando no se lleve a cabo la anotación en -

el acta de matrimonio anterior, en virtud de que esto no será

siempre posible, dada la circunstancia de que los cónyuges se

hayan casado ante una jurisdicción diferente a la <Hle se some

tan, por lo que ante tal situación, se dari aviso al Juez com

petente, eviándole la copia del acta de divorcio para que ef oE_ 

tué la anotación correspondiente en el libro. 

Por lo que respecta a la duda que pudiera surgir en re 

lación a sí es válido o nó el divorcio administrativo que s~ -

tramite en el Distrito Federal, de un matrimonio, contraído l"n . 
un Estado que no admita el proced.imiento en -cuestión, lo <1ue ·• 

podernos aclarar que si es válido. 
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Llegando a divorciarse inclusive los ex'tTanjeros, aún

cuando el divorcio en sí> este prohibido en su País, ello con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 del C6digo Civil 

del Distrito Federal, el cual señala que las Jeyes mexh:anas,

incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de las 

personas, se aplican a todos los habitantes de la República, -

ya sean parciales o extranjeros • es ten domi ci 1i a Jos en el la o-

sean trauséntes. 

D) DE LA NULIDAD DEL ACTO DEL DIVORCIO ADMINISTRATI

VO 

En el tercer párrafo del artículo de referencia, nos -

señala lo correspondiente a la Nulidad en caso de falta de al-

gunos d~ los requisitos mencionados o ante la falta de veraci

dad en las declaraciones por lo que transcrihln1os: 

Art. 272.- Tercer párrafo.-- El divorcio 

así obtenido, no surtirá efectos legales si se comprueba que -

los c6n.yuges-tienen hijo$, son menores de edad y no han liqui

dado su sociedad conyugal, y entonces aquellas suftirán las p~ 

nas que establezca el código de la materia. 

En éste tercer párrafo, podemos apreciar, que se uti li 

za terminología que en nuestro concept:o es eauívoca. al sam~io . -. 
nar al mismo diciendo; "EL divorcio así cbtt.'niJo no surtirá 
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efectos legales"'. por lo que avociindonos al artículo 2224.del

código civil, en el cual se nos señala la forma en que se de -

clara el acto jurídico inexistente y por ese hecho, crea confu 

sión, provocando un problema de interpretación> por lo que nos 

referimos: --

Art. 2224.- El acto juriJico inexistente 

por falta de consentimiento o de objeto que puede ser materia

de el no producirá efecto legal algun·o. No es susceptible <le

valer por cofirmación o por prescripci6n;, su inexistencia pue

de invocarse por todo interesado. 

A éste respecto que nos referimos, el maestro EJuarJo

Pallares en uno de sus textos "Diccionario de Derecho Procesal 

Civil" nos da su opinión al respecto: 

ttE1 artículo _272, provoca el siguiente problema; la. 

sanción que establece, tiene como efecto la inexistencia del -

divorcio o meramente- su a;r.mlahilidad. La frase siguiente quc

emplea la norm.a parece referirs_e a su· inexistünci a cuando di -

ce; "no surtirá efectos legales"~ por lo que es igual, no cxis 

tirá dicho acto ante la ley, Sin embargo, lU cuestión es dudo 

sa, porque en el capítulo del Código Civil relativo a la in 

existencia y a la nulidad de los a~tos jurídicos, ún icamentc.• -

se considerarán inexistentes cuando falte en ellos totalmente:. 

el consentimiento de quien lo ejc.>cut.i o el oh_foto sohrt' lo~ 
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cuales recaen .. como en el caso no faltan éstos requisitos, el 

acto s6lo cabe considerarse como nulo de pleno derecho". ~/ 

A efecto de entrar un poco 1llás a fondo de esto que r~ 

sulta interesante, vemos que Rojina Villegas, en su obra 11Co!!!_ 

pendio de Derecho Civil) hace la distinción entre inexisten -

cía y nulidad en el derecho mexicano-, partiendo de lo. defini

ción de acto jurídico de la siguiente manera; 

nTodo acto jurídico, es una manifestación de la volun 

tad que tiene por obj.eto crear,, transmitir~ modificar o ex ti!!_ 

guir derechos y oblig,aciona$.u 4/ 

De la anterior definici6n~ se desprenden los elcmen -

t:os esenciales del acto. Todo acto implica una manifestación 

de voluntad, por lo que éste elemento del acto, es a toJas lu 

ces imprescindible. 

!'Sin maní festaci6n de voluntad, ya sea expresa o táci 

ta, no puede haber acto jurídico. Pero no cualquier manifc:>s

tac:i6n de voluntad$ sino aquella que se pro'!1one un objeto ju

rídico y aquí tenemos el segundo elemento escencial del acto:r 

El obJeto jurídico consistirá; dentro de una clasificación 12_ 

gica posibl~, en crear, transmitir,, modificar o t>Xtinguir de-

............... li ............. . 

'!;/ PALLARES, EDUARDO. ''Diccionario de Derecho Procesal Civi 1" 
- Ed. Porrfia, México, 1977., PP 263 
!J ROJINA VILLF.GAS, RAFAEL. Ob. Cit., pp 127 
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rechos y obligaciones, en otras palabras, en pro<lucir canse 

cuencias de d.erechon. §./ 

11Al ::lado de estos elementos esenciales del acto juri'J!_ 

co: 

1) Manif,estación de la voluntad y 

Z) Objet:o, tenemos elementos de validez del acto, que le

vie~en a dar una existencia ·perfecta y en ausencia de

los ;cuales el acto existe, pero de manera inperfecta ;-

es un acto nulo, pues la nulidad es la inexistencia im 

periecta de los actos jurídicosº. §_/ 

Consideramos hacer indispensable esta breve aclaración 

de los elei::tent.os esenciales y de validez de todo act:o juridi -

co, por lo que podemos sostener que en tanto que la validez 

es la existencia perfecLa del acto, la nulidad es !3 inexisteg 

cia imperfec'ta del mismo:i y que todo acto nulo t•s e:.d stente. 

Par lo que hacemos la siguiente clns i fh::~ción lle lo::> -

actos en nuestro derecho, tal como la contC'mpla RoJ ina Vi lle -

gas al dist:inguir dos tipos de existencia: 

a) Existencia perfecta, .denominada va lid .. •: 

b) Existencia imperfecta,, denominada nulidad . 
...... ,. ................................. * 

É_/ ROJINA VILI.EGAS, RAFAEL. Ob. Cit., pp. 127 

!!/ ROJINA VILl.EGAS, RAFAEL.. Ob. Cit. , pp. l 28 
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11Y en esta inexistencia imperfecta, tenemos grados y -

diferentes formas de ineficacia del acto, desde la ineficacia

absoluta en la nulidad de pleno derecho que opera por ministe

rio de ley, que no requiere ser ejercitada por vía .de acción -

o de excepción, que el Juez debe tomarla en cuenta Je ofido,,

que cumplidos sus requisitos para declararla, el juez tiene 

siempre el deber de registrarla en su fallo, de establecerla -

aún cuando no se haga valer por acción o por excepción; o bien 

la nulidad relativa> que siempre produce efectos provisionales 

y que sólo serán destruídos cuando se prommc i a la sentencia -

de nulidad". 7/ 

Para aclarar un poco más lo manifestado, nos permití -

mos transcribir los artículos correspondientes a los actos de

nulidad del acto: 

Art. 2226.- ''La nulidad absoluta por regla-

general nos i'.111.pide que el acto produzca provisioitalmcnte sus -

efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente cuando -

se pronuncia por el Juez la nulidad. De ella pueJe prc\•alerse 

todo interesado, y no desaparece por la confirmación o por 

prescripción .. 

Art. 2227.- "La nulidad es rel3tiva, cuanJo. 
' 

.... jip ••••••••• , •••••••• 

11 ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Ob. Cit., pp 128 
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no reune todos los caracteres enumerados en el artículo ante -

rior. Siempre permite que el acto produzca provisionalmente -

sus efectos11
• 

Tratando de ampliar un poco más, en éste estudio, hace 

mos menci6n de la opinión del Licencia<lo Vfcror ~lnnuel ue la -

Paz y F., el cual m3nifiesta; 

nEl divorcio efectuado ante ·e·l Juez del Registro Civil, 

afirmando falsamente los esposos tener su domicilio en la ju -

risdicción del funcionario aludido, "si es válido, en virtlld -

de no ser el domicilio requisito esencial, solo no produce 

efectos legales, si se comprueba que los interesados son meno

res de edad,· tienen hijos, o si no han liquidado la sociedad -

conyug_al u. !/ 

Ahora bien, lo que en el derecho se llama ine.xist-encia 

del acto~· supone al acto mismo en vías de formación, hace sup-9_ 

ner ~ue hubo una posibilidad de que el acto jurídico llegase n 

nacer. 

"La inexistencia de los actos jurídicos, tiene siempre 

como causa la falta de un elemento esencial; la falta de volu!!. 

tad o de objeto directo o indirect,o del acto ju1·fdicon. Q/ . -

•• ,,, ................... 111 .......... . 

8/ M. DE LA PAZ-Y F. VICTOR. Teoría Práctica del Juicio de Hi
- vorcio~ Ed. Legui. México. 1981~ pp 56. 

~/ ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Oh. Cit., pp. 129 
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El m-aestr~ Rojina Villega.s nns eon.tínna diciendo; 1*La-

nulidad sea absoluta o relativa, s.ea de pleno derecho u opere

por declaración judicial, p~evia acción o excepci-On, sic;>mpre -

supone que el acto jurídico tjene sus elementos esenciales; 

que ·ha habido una-voluntad y un objeto posible,. pero un vicio

ha impedido que el acto na~ca a la vida jurídica con una exis

tencia perfecta que le le la plenitud de todos sus efectos y -

ese vicio impedirá de pleno que haya efectos, o solo traerá C.2_ 

mo consecuencia que sólo existan efectos provisionales que se

rán destruidos hasta que pronuncie la sentencia de nulidad;· P.2. 

drá ser ese vicio susceptible de desaparecer por el tiempo, es 

decir, la prescripci6n negativa convalidará el acto o el vicio 

no desaparecerá a través del tiempo. Podrá ser esa nulidad i!!!, 

prescriptible,. pero lo esencial será siempre t1ue el acto tuvo

sus elementos para poder existir y sólo presentará una irrcgu

laridadu. 1 Q/ 

La opinión muy respetada del ilustre ahogado Víctor M • 

.de la Paz~ y F.~ nos dice también; ºningún efecto jurídico ti~ 

ne un divorcio trami~.ado ante el Juez del registro civi I, cua!! 
-

do en realidad debió tramitarse judicialmente. En virtud de -

que es un divorcio en el cual no se cumplieron los rcuuisitos

de validez:t que señala la ley> más aún los cónyuges pueden es

tar sujetos a que se les ej ercíte acción penal en su conn·a ~ -. 
por haber declarado falsamente ante autoridad?!. 

·······················~··· 
1 !1_/ ROJINA VIL LEGAS, RAFAEL. Ob. Cit. ,. pp 129 

·' 
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En este sentido podemos manifestar., que quienes se han 

conducido faltando a la verdad para obtener un divorcio rápido 

y sencillo> se .harán acreedores a las penas señaladas por el -

articulo 247 del Código Penal vigente en el Distrito Federal~

y el cual tipifica el delito de HFalsedad en declaraciones ju

diciales y en Informes dados a la autol·idad, textualmente en -

la fracción primera del mencionado articulo nos menciona ~uicn 

comete el delito señalado; 

Art .. 247. Fracc. I.- "Al que interrogado por 

alguna autoridad pública distinta de la judicial en.el ejerci

cio de sus funciones o con motivo de ellas faltare a la verdad. 

Ante esto., desconocemos caso alguno donde se haya da -

do lo anterior,, sin embargo, el Divorcio A<lrninistrativo:t ha si 

do cembat:ido aduciendo la facilidad con la que disuelve el VÍ!!. 

culo matrimonial y el tipo de autoridad que lo concede. 

Y el último párrafo del artículo en cuestión dispone; 

Art. 272.- Párrafo último.- "Los consortes 

que no se encuentren en el casC> previsto en los párrafos de é~ 

te artículo, pueden divorciarse por mutuo conscntjmiento~ .ocu

rriendo al Juez competente en los términos que onlcm1 el códi -. 
go de procedimientos civilesir. 

• 
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E) EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN OTROS ESTADOS 

Encontrándose constituida nuestra Rentiblica. pc.H l.~ta

dos los cuales son autónomos en cuanto a sus lt•g i sl:1ciou1és, 

existen diversidad de Leyes y Reglamentos, en caJa uno ~hY 1 os

estados, por lo que en éste caso no existe un e r i tl.'ri o ~"=•ir i ... ·n 

do en los mismos. sefialándonos el Licenciado Vfctor M. Je la -

Paz y F., en su libro "Teoría y Práctica del Ju ido Je l• i..... -
cio, los estados en los cuales se da· el Procedimiento A\kiinis

trativo que tiene como finalidad la disoluci6n dul \inculo con 

yugal, por lo que a manera de efectuar comparaciones s<"ñ:i lmnos 

los estados entre los cuales no se áa el Dh·orcio A"lmj ni stra ti 

vo,. siendo estos entre otros; Guanajuato, Sonora, Hidalgo, ?ilo

relos, Chihuahua, Estado de México, Zacatccas y Puebla. 

F) ASPECTO SOCIAL DEL DIVORCIO AmtINISTRATIVO 

Un aspecto importante y que no podemos dejar pasar de

sapercibido, es el aspecto social en cuanto n l lJivorcio \J,.-· i 'li.S 

trativo, pues si bien es cierto que la Institudl-ín Jcl uatrim~ 

nio se creo por ser de un interés social y general, deh í t?'UJ\l 

ser estable y de difícil disolución, lo es ta111hi~n, l."1 l·~·,~ 1 ,,~ -

de que los hogares no sean focos de continuos disgustos v ~h.·sa 

v-enencias, Y: así no estén en juego. los .sagrados intt>rc:H•s th.' 

los hijos, y en forma alguna se llegaren a perJ1~i~nr los Je ~ 

rechas de terceros, por lo que dehe Jisolversc 1.•l vínculo rn -
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trimonial con rapidéz y con esto. la sociedad no sufrirá perju!_ 

cío alguno. Por el contrario será de interés general el diso!. 

ver una situaci6n establecida sobre desavenencias, incongruen-

te con el espíritu y:... la naturaleza de la institución ma t rimo -

nial. 

Asl pues se trat6 de darle al matrimonio un aspecto que 

lo llevará a la perfección, ya que los contrayentes debian de-

reunir requisitos que no afecta!fin una unión, tales como pre -

sentar certificados de salud a efecto de comprobar que no pad!:._ 

cen enfermedades contagiosas o hereditarias su efecto de eYi -

tar la degeneración de la especie~ cubriendo de t'al manera su

aspecto físico, .también se obligó que al contraer matrimonio,

los cónyuges pactarán sobre si establecían conunidad o separa

ción de bienes, procurándose por éste medio,. garanti.::ar Jebid!!. 

mente los intereses de la esposa en e1 momento más propicie, -

cuando hombre desea hacerla la compañera de su \•iJa, y de -

manera que no quede desprotegida. 

Pero no es posible lograr una perfección clcbido a que

el hombre mismo esta. expuesto a cambios emocionales de~idos a

diferentes factores, como físicos, económicos, sociales, los -

cuales en un momento determinado hacen que "\.'arié el curso que-

en un principio le quiso dar a su matrimonio, por lo que el e~ 

digo estableció diferentes causales, por ml~Jio dl• lu:; cuah"s -· 
--

únicamente podía hacerse valer una djsolución dd vínculo .:011-
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yugal. 

Una forma más que se est:ableci6, fue la de reali:m:r en 

forma expedita, para o'btener el divorcio pcr mutuo consentimien 

to, cuando los cónyuges son mayores de edad, na tienen hijos "' 

y d.e común acuerdo liquidan la sociedad co.nyugal, s1 bajo éste 

r.égimen se casaron. .En tales condiciones los .cónyuges no ncce 

sitan acudir ante la autoridad judicial para que decrete el di_ 

vorcio. sino que personalmente se presentaran ante el Juez del 

Registro Civil del lugar de su domicilio y previa identifica -

ci.ón de los consortes y comprobaci6n de las circunstancias que 

se han mencionado, el mismo registrador los declara divorcia -

dos, levántandose el acta correspondiente~ 

De tal forma la exposición de Motivos d.el- Código Civil 

actual en el Dis't:rito Federal: nos da las bases suficientes 

para considerar a1 Divorcio Administrativo como importante so

cialmente; "El divorcio en éste caso no sólo perjudica <lirecta 

JBente a los cónyuges, -que obran-con pleno conocimiento Je 1 o -

que hacen,, y no !:_S necesario para decretarlo que se llenen to· 

das las formalidades de un juicio. Es cierto de que hay int:e-

rés social en que los matrimonios no se disuelvan fácilmente;-

pero también esta interesada la sociedad en que los hog:nes no 

sean focos constantes de disgustos.Y en que, cuanJ0110 están -

en juego los sagrados inter-ese·s de las hijos, o._ de 't\?-TCt'ros. • ..: 

no se dificulte innescesariam.ente la disolución d1..~ los natri • .,, 
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monios>_cuando los cónyuges manifiesten su decidida voluntad -

de no permanecer unidos". 

Por lo que por las razones expuestas consideramos de -

gran i•portancia y de manera necesaria el Trámite ad111.inistrati 

vo que se analiza. 

~~-------------~--.--·---· -·-~·---~- ~ 
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CAPITULO. V 

DEL ORGANO ADMINISTRATIVO ANTE EL CUAL PROCEDE EL 

-TRAMITE DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

A) ANTECEDENTES, LEY ORGANICA DEL REGISTRÓ DRL ESTADO 

CIVIL DEL PRESIDENTE COMONFORT. 

Como aspecto importante dentro de nuestro estudio~ no -

pddemos pasar por alto la Institución del Registro Civil, y par 

tiremos diciendo que: "El 27 de Enero ~e 1857, durante el go 

bierno de Ignacio Comonfort, se expide la primera Ley Orgánica

del Registro del Est.ado Civil. Por lo que hasta esa fecha úni

camente se contaba con los registros que el clero había celebra 

do, y en donde se encontraban inserí tos, en base a los sacrar.mn _ 

tos, los nacimientos,, matrimonios y defunciones, omitienJo to--... 

dos los de:más actos relativos al estado civil de las personas. 

La mencionada ley se encontraba jnteg:rada por un tot:al

de cien artículos, los cuales se agrupaban en siete capítulos 

a los cuales se denominaban.: PRIMERO.- Organización del Regis -

tro, Segundo.- De los nacimientos; Tercero.- De la Adopción 

y arrogaci6n; Cuarto.... Del matrimonio Quinto .. - De los votos -

religiosos; Sexto.- De los Fallecimientos; S~primo de las dis 

posiciones generales. 

Se estableció en aquellos tiempos el establecimiento en 
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toda la República de Oficinas del registro civil, así como la -

obligación para todos los habitantes de inscribirse c:n ellas, -

advirtiendo que en caso de incmaplimiento se impedirá el ejerci 

cio de los derechos civiles y se llegaría inclusive a aplicar -

una multa. Reconoce como actos. del estado civil el nacimiento, 

el ma:trimoni.o" la adopción y arrogación, el saeerdocio y la pr2_ 

fesión de algúnvoto religioso temporal o perpetuo y la muerte.º 

lf 

Caso curioso lo 'resultó que en la mencionada ley se es

tableció que la ubicación de las oficinas del registro civil, -

se deteTminó estabÍecerlas en todos aquellos pueblos donde ha -

bía parroquia, tal vez por ser el lugar más conocido por los ha 

bitantes. En cuanto a la Ciudad de México los registros se di~ 

tribuirían por cuarteles mayores> contando ca<la oficina con~su-
-

-respectivo oficial y e-1 número de empleados que designará el g~ 

bernador, de confoTmidad con las necesidades de cada pueblo. 

En cada una de estas o-ficinas, se cont&·ja con libros -

exproféso para el registro de los actos de su competencia.; cin

co para anotar las partidas; o.tros cinco para asentar en forma

extracta los actos que se consignen en los primeros libros, y -

de esta forma se prevenía cualquier extravío. Había ad:i:>mas 

otros libros _para el padrón general. y para la población flotan-

......... ., ......... ~ ...... iwr•• 

1/ Estudio sobre el Registro Civil" El.litado por la SQcrt~tariu -
- ~ de Gobernación, en México, ·rnsz, pp 25 
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te. Dichos libros sus expedientes y extractos~ por ningún moti 

VD saldrían de la oficina en donde quedarían archivarlos,. debien. 

do remitir los duplicados a la Oficina de Hipotecas del partido4 

El registro de los acto~,. obedecería a un proceso se 

cuencial sin abreviaturas, enmiendas o raspaduras. I.as fcchas

se anotarían exclusivamente con letra~ En las actas se consig

naría el año:. mes, día y hora del registro, los nombres, apelli 

dos,. origen, vecindad; habitación, edad,. estado y profesión de

los interesados y sus testigos> que deberían ser varones mayo -

res de veinti~n años de edad. 

Disponía la ley,. que las actas fueran firr.mdas por los

interesados y los testigos en unión del oficial registrador, 

previa lectura de su contenido> por lo que una vez firmar.la ya -

no se permitía anularla ni modificarla más que por mandato jud.!_ 

cial. 

. 
Por _otra parte en ésta ley se prevjno que cuando los in 

teresados no pudieran acudir personallllen'te a verificar lo~ ac -

tos del estado civil, podrían hacerlo por medio de representan

tes· con poder especial, cumpliéndose así con las forma1 idaJcs -

ordenadas para darle al acto todo su \l';dor legal. Por último. -

todos los actos registrados en el t;xtranjero, tendrían vali<ll"!Z

en la Re¡>~blica siempre que se hubieren celebrado conform~ a 

las leyes del país de que se trate, y si fnt.'r'1n ciuJadanos Ull•Xi 
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canos los que celebrasen dichos actos, serían válidos si se re

gistraron conforme a esta ley. 

DEL MATRIMONIO 

Por lo que respecta al matrimonio en ésta ley, y como -

la misma fue propuesta cuando aún no existía la separación en -

tre el estado y la Iglesia s6lo se introdujo tímidas disposici~ 

nes al respecto. 

-
De tal manera, se preceptuaba que para el registro de -

los matrimonios, se requería que previamente se cumpliera con -

las solemnidades religiosas. Y una vez satisfechas, los conso~ 

tes debían de acudir en el término de cuarenta y ocho horas, an 

te el Oficial del Registro para su inscripción, debiendo exhi -

bir tanto la partida parroquial, como las declaraciones de dote> 

arras, donaciones y la :manifestación -personal del consentimien

to de los- padres o tutores. La ceremonia concluh·ia con la so-

lemne declaración del Oficial del Estado Civil de haber quedado 

legalmente registrado el .matrimonio. 

Esta ley obligaba a los sacerdotes de informar diaria -

mente de todos los matrimonios que se celebrasen. 

Las declaraciones de Divorcio y de nul iund de oatrimo -

nio~ se inscribirían taabién en el Registro de Estado Civil, só 
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lo que el nuevo acto se designaría al margen del primero. La -

disolución del vínculo conyugal no era más que la Separación de 

cuerpos~ por lo que debería anotarse al margen del acta de ma -

trimonio. 

OFICIALES DEL ESTADO CIVIL 

En la presente ley au.e estudiamos,. se denominaba Ofici,! 

les del Estado Civil, a las personas·que se encargarían de ins

cribir los ac~os de su competencia, por tratarse de emplca<los -

públicos ajenos·a la función jurisdiccional~ y poi· ello~ impro

piamente !la.Dados jueces en las disposiciones de otros }laíses. 

Se exigía que los Oficiales del Est~h!o Civil, fueran 

personas de reconocida probidad e inteligenci;i, uue desempeña -

rían t:odas las funciones de la oficialía. 

1!$ iitport:ante decir que est:a ley de Comúnfort:t nunca 

se llegó a anlicar, por haberse publicado la Constitución de 

1857, el artíc;ulo So. establecía la separación .. ,ntr1.. .. el F.stado

y la Iglesia; por lo que resultaba imposible poner en vigor una 

disposición cuyos preceptos chocaban abiertamente con t."l nui.""VO

orden constitucional. pero si :resultando i.l!llportante }"ª que mar

co los conc;.eptos por los cuales s~ estnblccfo la Instituc-ión 

del Registro del Estado Civil de las personas. 
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B) DISPOSICIONES LECtALES DEL PRESIDENTE JUAREZ EN RE 

LACION AL REGISTRO CIVIL 

Una vez promulgada la ley del matrimonio civil el día-

23 de Julio de 1859, y como consecuencia directa de la separa

ci6n entre el Estado y la Iglesia,~ésta ley, que consta de 31-

artículosj define al matrimonio como un Contrato Civil, monog! 

mico e indisoluble; sólo autoriza la separación de cuerpos, i!}_ 

dica los elementos de validez del.matrimonio, y fija los impe

dimentos para su celebración, al igual que las formalidades p~ 

ra su realización • 

. LEY ORGANICA DEL REGISTRO CIVIL 

Otra de las importantes Leyes de Reforma, que fueron -

promulgadas por el presidente Juárez el 28 de Julio de 1859, -

fue la que estableció el Registro Civil, señalando en su e)\po

sición de motivos! 

"Para perfeccionar la independencia en que deben pei:m! 

necer recíprocamente el .estado y la Iglesia, no puede encomen

darse a esta por aquel el registro que habJa tenido del naci -

miento, matrimonio o fallecimiento de las personas, registro -

cuyos datos eran los únicos que servían para establec~r en to

das las aplicaciones prácticas de la vida d~l estado civil <le

las personas y que la sociedad civil no podría te-ncr las cons·· 

tantes que más le importan sobre el estado de las personas, 
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si no hubiese autoridad ante la que aquellos se hiciesen regis

trar y hacer valer ... ~/ 

En su aspecto general encontramos que ésta le)' esta co~ 

puesta por cuare]lt:a. y tres artículos, con un párrafo transito -

ria, agrupados en cuatro -capítulos denominados; Dispo.siciones -

g.enerales, de las actas de nacimiento, de las actas de matrimo

nio y de las act:as de fallecimiento. 

En ésta ley se reconocen como actos del Estado Civil el 

nacimiento~ la adopción, el reconocimiento> la arrogación, el -

matrimonio y el .fallecimiento. Disponiendo en toda la repúbli

ca el establecimiento de jueces del Estado Civil. 

En lo referente a los libros que debían de llevarse, -la 

ley dispon.ía de ser tres con sus correspondientes duplicados, -

reservando el primero para nacimientos, adcpcio·nes y arrog·ación; 

el segundo para aatrimonios y el t(?rcero para actas de falleci

miento. 

Los originales de esos libros, al igual que los dupli .. 

cadas, serían visados en su primera y G.ltima foja por Iu prime

ra autoridad política de la región, departa!!lt-nro o distrito, 

misma que autorizaría con su rúbriga las páginas restantes. Se 

renovaban cada año, quedando los originales del arch i'to d1:l .Júz 

······~···············•·'lii• 

~./ Estudio sobre 'el Registro Civil. Oh. Cit .. , pp 3.? 



- 136 -

gado; los duplicados debiari remitirse en el primer mes del -año

siguiente~ a los gobernadores respectivos. 

Para la inscripción de cualquier acto" debían observar

se determinadas formalidades y requisitos. Los irtteresados-com 

parecerían ante el Juez registrador, ya sea personalmente o por 

representante legal. que debería acreditarse por cscrit-0, y 

acompañados por sus testigos. que debían ser personas mayores de 

dieciocho afi.os de edad; dos para cada 'acto,. excepción hechá para 

el matrimonio, en el que deberían de testificar cuatro, dos por 

cada cónyuge. Satisf.echo lo anterior, el Juez del Estado Civil 

consignaría de su puño y letra" las declaraciones hechas por 

las partes, iniciando con el año, mes, día y hora finalizando -

con la lectura del documento, y en el caso de qu.e maní fcstaran

que quedaban conformes con su contenido firmaban el acta al cal 

ce~ 

DE LOS MATRIMONIOS 

Aquellos que pretendían contraer matrimonio~ deberían -

presentarse ante el Juez del estado civil. quien levantaría el

acta en donde constaran fos nombres, apellidos> profesiones y -

domicilio de los padres y madres. asi como los nombres. edad,. -

y estado de ¿os testigos <¡ue presen.taba cada parte, para acrt•di 

tar su aptitud para. el matrimonio .• de acuerdo con lo establcci ~ 

do por la Ley de referencia. Dicha acta se im•cribiría en l'l -
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Libro II, en el que se haría constar además. --la licencia de los 

padres o tutores, si alguno de los contrayentes fuera menor de

edad> o la di~pensa de edad. 

DE._ LOS JUECES DEL ESTADO CIVIL 

A éste respecto la mencionada ley establecía que debe -

rían ser mayotes de treinta años de edad, casados o viudos y de 

notória probidad> y que para el mejor 'desempeño de su cargo 7 

estarán durante sus funciones exentos de toda carga concejil y

del servicio de la guardia nacional, ultima exenció.n que cesará 

en los casos de sítio riguroso o de guerra con país extranje1·0. 

En sus faltas temporales, eran reemplazados por la primera per

sona que desempeñe las funciones judiciales del lugar. 

Para la asignaci6n de facultades, los aspirantes a Jue

ces del Estado Ci~il. eran sometidos a un exánen espe~ial para-
,. -

determinar sus conocimientos en ia materia, medida que resulta-

ba positiva, pues se bosquejaba la necesidad de exijir a los 

encargados del Registro Civil. una preparación especial, que g!!_ 

rantíce la competencia del personal en bien de la comunidad. 

C) EL REGISTRO CIVIL EN LOS CODIGOS CIVILES DEL nrs -
TRITO FEDERAL DE 1870 Y 1884 • . 

Concluida la guerra de tres años, pron~caJa por la r1..•ac 

ción que con el Plan de Tacubaya se levantó para derrocar la 



Constitución de 1857., el país gozó de-una.tranquilidad que le

permiti6~ entre otras cosas orientar su actividad legislat:iva. 

así nacen varios cuerpos de leyes, entre otros el código civil 

de 1870. el cual.entra en vigor el lo·. de marzo de 1871 .. 

Las disposiciones del C6digo Civil de 1870, sustituyen 

a las leyes que ~e dieron al iniciar la reforma. y en parte 

fuer·on tomadas éstas y cuyos conceptos prácticamente son vert:!_ 

dos en el apartado respectivo del nuevo ordenamiento, que a su 

vez, los transmite con ligeras v11riantes al C6d:igo Civil de 

1884. 

Los preceptos que se destinaron a regular el Registro

Civil. aparecen tanto en el Código de 70 como en el de 84, en

el Libro primero, Título cuarto, bajo el rubro de las actas 

del estado civil. 

11Se disponía que en el Distrito Federal y Territorio -

de Baja California,, habrá funcionarios_, que con la denmainaci6n 

de Jueces del Estado Civil,. tendrán a su cargo-auto'l'i.z:ar los -

actos del estado civil y extender las actas correspondicnteS;

de todos los mexicanos y eX.tTanjeros, residentes en las demar-

caciones mencionadas. 

Para el registro de tales actos, se llevaría, por du 

plicado -~uatro libros, denominados Registro Ch·i1, y en '-.. 1 prJ. 
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mero se anotarían los nacimientos y reconocimientos de hijos; el 
~ 

Se.gundo para las actas de Tutela y emancipación, el Tercero para 

las de matrimonio, y el Cuarto para las de fallecimiento. 

- Los libros mencionados~ serían visados en su primera y -

dltima fojas, por la autoridad politica superior corrcspondien -

te, y autorizados por la misma con su rúbrica en todas las demás. 

Se renovarían cada año quedando· el original en el archivo de la-

-- oficina y los duplicados remitidos duránte el mes primero del 

afio siguiente. a la autoridad política superior, debiendose inu

tilizar las fojas que no hayan sido utilizadas". '2__/ 

Entre las variantes de mayor importancia, figura la mod!_ 

ficaci6n hecha en el Código de 70, de la edad de los testigos 

que inteTvengan en los actos del Estado Civil; edad Que en las -

Leyes de Reforma era de 18 años y que en el ordenamiento citado, 

cambia para exigir a los testigos la mayoría de ~dad, requisito-

también establecido en el Código de 84. 

Otra .. d.e las variantes, ~s aqu~lla que se refiere al caso 

de que los interesados necesiten ser representados en el Regis -

tro Civil por no poder concurrir personalmente a declarar el ac

to o actos de su inctrlllbencia~ para lo cual e-1 código de 1870, 

dispuso que e.sas personas podian ha~erse representar por un en -

................... -. <1111 ........ . 

~_/ Estudio sobre el Registro Civil. Ob. _Cit.,. pp 4 8 

-------.... -"'~.-Z;_=-----



- 140 .-

-cal"gado 7 cuyo nombramiento constará por escrí to, firmado ante -

la presencia de dos testigos conocidos o bien, residentes en 
-

el lugar, como después lo estableció el código de 84. Las ac -

tas debían ser firmadas tanto por el Oficial del Estado Civil,

como los interesados y los testigos, agregando con toda pre~i -. 
sión, que cuando alguno no pudiése hacerlo designaría a un tes-

tigo, que, a su ruego> lo hiciera, o bien, en el caso extl"emo -

de que alguno de los participantes se negase a firmar, el ofi -

cial registrador llenaría el requisito; consignando los motivos 

por el cuál el documento quedó falto de firmas. 

DEL MATRIMONIO 

El matri•onio, conteaplado como Contrato, tiene su ori

gen en las Leyes de Reforma, las que los trasmiten al CóJigo de 

.. 70, en el que se le define diciendo que; ºEl matrimonio es la -

sociedad legítima de un sólo hombre y una sola mujer, que se 

-- unen con vínculo indisoluble para perpetuaT su especie y ayudar 

se a llevar el peso de la vida", definición que "es reperi da en-

el C6digo de 84. 

Por lo que respecta a los requisitos y solemnidades que 

han de observarse para contraerlo, son idénticos a los e~table

cidos por las leyes de la materia del 23 y 29 de Julio de 1859, , 
con la salvedad de que en el ordenamiento de 70 como de .84, son 

introducidos varios regímenes matrimoniales, tnles como la so -

ciedad conyugal, que puede ser voluntaria o legal y la scpnra -

.' 
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ci6n de bienes que también tiene dos variantes; absolutn o Pª! 

cial s permitiéndose a los contrayentes ~ue célebren su ma- •• .;.~_ 

tri•onio bajo el régimen que convenga a sus intereses. 

También como innovaci6n .se establecía la llamada 11Acta

de Presentaci6nn, que permitía 15 días después de ser publica

da, la celebración del matrimonio. En la ceremonia correspon

diente que se sujetará a las formalidades que ya conocemos, o

sea, la comparecencia ante el Juez del Estado Civil) tanto de

los contrayentes o sus representantes legales. como la de l-0s

testigos, que acrediten la identidad de los interesados, dos -

por cada parte, y de los padres u otras personas que tengan 

que otorgar su consentimiento" el Oficial procederá a dar lec

tura de la solicitud de matrimonio y a los documentos p1·escnt!!_ 

dos. A continuación preguntará a los testigos si los preten -

die-ntes que estan presentes:J son las mismas personas que- se 

mencionan en la solicitud" si es afirmativa, procederá a pre -

guntar a los contrayentes si es su voluntad unirse {'tl matrimo

nio::. si contestan afirmativamente . .los declarará uniclos en 110111-

- bre de la ley y de la sociedad concluyendo con la firma en el

acta,, de los que en ella intervinieron. 

La ley que se comenta:J también dictó disposicion~s so -

bre i.-pedime.ntos para. ·celebrar .el contrato de matrimonio, que

- en la especie son la falta de edad en los int'eresados, la f;il: 

ta de consentimiento de los que ejercen la Patria Pot~s:tatl, el 
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el'"ftir en la persona, el paréntescó de consanguinidad o afini -

dad,. la violencia física o moral sobre los propios interesados, 

~la er.;briaguez. habitual o la enfermedad contagiosa. También 

prevee el caso de los matrimonios celebrados fuera del territo 

Tío nacional ya sea entre extranjer~s o mexicanos o entre am -

bos, en cuyos casos surtirán los efectos civiles en el Distri

to y Territorios Nacionales, si fueron válidos con arreglo a -

las leyes del país en que se verificaron y no se hayan violado 

las disposiciones de la ley que nos ocupa. 

Cuando .intervengan ciudadanos mexicanos, en caso de re

gresar a la república, deberán en un plazo de tres meses,. acu

dir ante el Registro Civil, para que se inscriba en sus proto

colos el acta de matrimonio que presenten> advirtiéndose que -

tal omisión no invalida~ el matrimonio, pero que mientras no se 

haga, no producirá sus efectos civiles. 

DEL DIVORCIO 

Como se dijo ya, la ley del matrimonio civil del 23 Je-
.. 

Julio de 1859 y la del Registro del Estado Ci~11 del mismo mes 

y año, mantienen la perpetuidad del matrimonio.~ Por ello el -

divorcio sólo era temporal y en ningún caso dejaba a las pc:rs~ 

nas en libertad para contraer mien.tras viviéra alguno d<.~ los -

divorciados, por lo que únicamente operaba la separación <le 

c~erpos. 
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Posteriormente el código de 70, recoge esta concepción, 

y por ello dispo.ne que "el divorcio no disuelve el vínculo del 

matrimonio.5 suspende sólo algunas de las obligaciones civi 

les ••• Cohabi taci6n y lecho11
• Previene que la separación sólo 

puede pedirse hasta pasados dos. años de la celebración del ma

trimonio y que el divorcio por mutuo consentimiento no tiene -

lugar después de veinte años de casados ni en los casos en que 

la mujer tenga más de cuarenta y cinco años de edad. 

En cuanto al procedimiento para lograr obtenerlo, era -

bastante difícil, ya que~ considerando al divorcio como un mal 

social y contrario a la moral, era menester rodearlo de cieT -

tos obstáculos que lo hicieran poco accesible a los interesa -

dos. De ahí que s61o se diera cuando existíerán causas suma

mente graves, que deberían ser plenamente probad3s ante el 

juez de primera instancia del lugar de residencia de los eón -

yuges. 

DE LOS OFICIALES DEL REGISTRO CIVI.L 

Sobre el pa-rticular es poco lo que tenemos que agregar

a lo que se planteó anteriormente. Sabemos que son funciona -

rios que tienen a su cargo aut<>rizar los actos relativos al es 

tado civil. Que se sancionaba a a9uel {{Ue comt>tía faltas o Je 

litas en el desempeño de sus funciones, sanciones que podían .: 

consistiT en :multa, destitución del cargo, indt?tmi :::.::ic í ón de Ja 
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ños o perjuicios, o en su caso, el correspondiente proceso pe-

naL 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

Como se vio, ésta ley fue promulgada por Don Venustiano 

Carranza en 1917, y la cual derog6 la parte relativa al C6digo 

Civil de 1884> cuyas disposiciones son substituidas por nuevos 

preceptos que. inspirados en nuevas "ideas. cambian radicalmen

te los antiguos preceptos jurídicos sobre el particular. 

En la exposición de motivos, la ley establecía la cons

titución de la familia> sobre bases más racionales y justas. 

Así·mismo ésta ley permitía la disolución del vínculo ma-

tri'monial> y señalaba las naturales consecuencias de éste en 

relación con los consortes. 4/ 

DEL MATRIMONIO 

Al hacer referencia acerca de las fomalidatles que debe 
1 

rían llevarse para celebrar el Contrato de matritnonio> la ley-

señala que los interesados debta.n presentars~ por s'i tni$mo o -

por- auoderado, ant:e el juez del Es¡:ado Civil. Si alguno de . . 
.................................... ~ ... 
!/De este tema se expone mtis ampliamente en el capítulo II y

III. 
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los contrayentes fuere divorciado, debería presentar los docu

mentos suficientes que confirmaran la disolución de su matrim~ 

nio anterior. 

En casos> en los que extstier§ algdn impedimiento. ade

más del Juez de primera Instancia, debería intervenir el Repr~ 

sentante Social, se consideraban impedimentos; la embriaguez -

habitual,, la impotencia por causa física,. la sífilis o cual 

quier otra enfermedad incurable contágiosas o hereditµrias, el 

fraude, las maquinaciones o artificios para inducir al erro1.' -

a alguno de los contrayentes. 

En ésta 1.ey se estableció como edad para contraer matri 

monio en las mujeres 14 años de edad y en los hombres 16 años

de edad, y- en caso de que fueran menores de esta sen ecesi taba 

la autorización de los padres de los abuelos o de los tutores. 

Se establecía también igualdad al hombre y a la muj e1" -

en relación al hogar, tanto en los bienes comunes, como en cuan 

to a los hijos. 

DEL DIVORCIO 

En relación al divorcio, en la presente ley, quedó am -
• 

pliamente explicado, no obstante, es importante subrayar <]U<:>,·

en ésta ley se revolucionó completamente el concepto J<:l ma -
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trit:ionio, al implantar la separación de·finitiva de los cónyu -

ges, mediante el divorcio. 

La traDtitación de un Segundo Juicio d.e Divorcio, podía

efectuarse tres meses después de haberlo intentado por primera. 

vez sin conseguirlo. 

En los casos de divorcio voluntario~ se establecía que

éste se podía solicitar al año de contraído el matrimonio; e ... 
~;,..j 

inmediatamente el Juez sefialarfa las fechas para la celebra 

ción de tres juntas mensuales de avenencia, agregando que deb~ 

ría hacerse un extracto de la solicitud a la Oficialía del 

Registro Civil para su publicación.· 

D) EL CODIGO CIVIL DE 1928 Y EL REGISTRO CIVIL HASTA

NUESTROS llIAS 

El código civil de .1928.:. ret1ne con ·algunas variantes, • 

todo lo vertido en la frustada ley de Comonfort; así cooo por

las leyes que por el tema s.e promulgaron durante la Reforma y

por los Códigos Civiles de 1870 y 1884, a-sí como por la Ley de

Relaciones Familiares, tom~ndose lo mejor de cada uno d~ estos, 

hasta formar el legislador nuestro C-ódigo actual. 

.. Es pues en este ordenamiento que nos acuna, dond~ s~ 

nombra Jueces del Registro Civil, a los representante~ Je las-



[ 
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Oficialías del Registro Civil. 

Una medida importante que se dispúso, fué aquella en la 

que se ordena que el Registro Civil-levantara actas relativas.: 

a la adopción, divorcio, ausenc,ia, presunci6n de muerte y per

dida de la capacidad legal para administrar bienes, por consi

derar que éstas instituciones constituyen \~erdaderos estados -

civiles,. por lo que se amplió el número de Libros, de cuatro -

que disponía el código 84 a siete, coñ sus respectivos duplic~ 

dos. 

Por otra parte se consider6 que era tal la importancia

del Registro Civil, que el Legislador decidi6 ponerla bajo lu

vigilancia del .Ministerio Púb-lico, quien cuidaría que los. 1i -

bros del registro se llevaran debidamente,. pudiendo inspeccjo-

- narlos en cualquier época. Además durante los seis primeros -

meses de cada año~ el propio Ministerio Público revisaría los

libros del año anterior, que fueron o de·i:deron haber sit.lo rcmi 

tidos a los archivos de los respectivos tribunales superiorcs

con el objeto de proceder a la cons.ignación de los Oficiales -
-

registradores que hubieren cometido delitos en f!).nci~nes de su 

cargo. 

Otro de los requisitos que ].a legislación de 28 agrega-

p·ara garantizar e·n mejor forma. la legi ti mi.dad de las inserí P .: 

ciones que se lleven a cabo sin la personal compare~t:.>nciaº~llt· 

... 
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los interesados 2 quienes paTa l1acerse representar:. necesitarán 

de un mandatario especial para el acto 2 cuyo nombramiento,_,dehe 

constar ,por lo menos en instrumento privado ante testigos. 

También es de hacer-not<l;r que, en ésta ley se olvida la 

reglamentación en lo r.eferente a la firma de las actas del re

gistro civil, haciendo referencia de ello manifestando única -

mente: "El acta será firmada por el Oficial del Registro Civil, 

los contrayentes y demás personas que.hubieren intervenido si

supieren y pudieren hacerlo". 

Como crítica a éste respecto~ manifestamos que ~n rea11 

dad no cambia mucho las disposiciones anteriores con la actual, 

de las cuales se trató de tomar lo mejor y adecuarlas únicame_!! 

te a la realidad, sin -embargo, se trata de disposiciones muy ª!!. 

tiguas, las cuales no satisfacen las necesidades de la época -

actual~ en la que existe abundancia de población, exce~o de 

inscripciones ante las escasas Oficialías del Registro Civil y 

de diferencias notables en el control del estado civil ~le las-

personas. Por lo que en la actualidad se presentan serios 
. 

problemas, pues es comºn encontrar actas o sus reproducciones, 

con graves defectos, como también se da por mala práctica, e~

deciarar en diversas ocasiones el mismo hecho. Y aún más;- a -

una persona le es relativamente fá~il ocultar en forma í1 ici ta 

su verdadero ~stado civil de casado, y volver a contraer nuevó 
-

matrimonio, sin que se disuelva el anterior. 
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DE LAS ACTAS DE M.4TRINONIO 

Resulta innecesario volver a~insistir sabre este ap<Ht.!!_ 

do,. ya que tuvimos oportunidad de conocerlo ~mpliamcnte en 1o,s 

ordenamientos anteriores cuyas disposiéiones son valcJeras yn

que fueron reproducidas en el código de 28. Volvie-nJo a ponc.r. 

S(: en uso la Sociedad Conyugal y se da l~ debida importanci~ a 

la Constancia Médica de Salnd:io que conocemos como Certificado

Antenupcial, el cual, se convierte en obligatorio- en at<mción -

a lo dispuesto en el Decreto del 'tres <le Agosto de 1910. 

Otra de las innovaciones que se i.nt-rodújo en éstu li?gi~ 

lación res.pecto .al Registro Civil, consiste en el uso Dactilar 

de Identificación_, previníeTido que al margen del neta de mntri 

monio, se impriman las huellas dactilares d~ los contr:ly<."ntas. 

Este dato const:ituye la muestra de que el Registro Civil prin

cipia a darse cuenta ae que e:xisten en las diversas ch·ncia::; -

y artes,, modernos y ventajosos métodos o sistemas que pueden -

ser, utilizados para perfec<::ionaT y facil i-tar la J abor quC" dt:scm 

peña. 

DB LAS ACTAS DE DIVORCIO 

Como se manifest6 ant.erior111.ente,, la Ley de Rt.~Jad 01w~ -

Familia'res, v!no a revolucionar nuestra tradición juríJh:;1. t•i1 

cuanto al divorcio se refiere. Y en t•l (lT1:<\ent ~· có~H~~t: St 1b-· 
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cabida a la moderna concepción del divorcio. En tál virtud se 

previene qué; "el divorcio disuelve el vínculo del matrimonio -

y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otroº. Por lo 

que el divorcio contimfa siendo la fórmula legal que.,. en defi-

ni'tiva, rompe las relaciones jurídi~as del Cont1"ato ~latrimo -

nial. 

Existen novedades respecto a las disposiciones .que dan

al Divorcio el .carácter de un acto del estado civil. y como 

tal ha de ser considerado en los Libros del Registró Civil, 

que en la especie es el quinto, ahf en forma única ha du ano -

tarse las actas que dan nombre a éste apartado. Para ello se

previene que la sentencia Ejecutoriada que decrete un tlivor 
. - . ,, 

c1:0~ se remitira en copia al Oficial del Registro Civil para 

que levante el acta correspondiente, la cual cont;¡mJrá '-'1 nom-

bre, apellido, edad, ocupación y domicilio de los divo1·cía<los-

:fed1a y lugar en que se celebró el matrimonio y la parte rcso-

lutiva que haya decretado el divorcio. 

Yes,en ésta legislación, donde se establece unn nucva

forma que permite a los cónyuges disolver el vinculo conyuga 1, 

sin necesidad de acudir ante la Autoridad Judicial 7 meJiantc -

el llamado Divorcio Administrativo, que no es ni.'is:.. que el volli!! 

tario o por .11t1tuo consentimiento, pero sujeto a determinatlas -

condiciones~ tales como> que los c6nyuge-s sean mayores "l1.• l•d;Hl. 

no tengan hijos y que, de común acuerdo> liquiden su rég ir.11:n -

- ~ -- ----~~ -· ------~· ----~-~---~. 
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pat.ri.""lonial .. 

Se previene así mismo, que el divorcio nor mutuo consc_!! 

timiento no puede pedirse sino pasado un año de la cclebraci6n 
-

del Ji.atrimonio .. 

DE LOS OFICIALES DEL REGISTRO cn~IL 

El C6digo Civil de 1928, en lo referente a &ste punto,

se distingue de los ordenamientos anteriores al denominar a 

los funcionarios de la Institución como Oficiales del Rt.~gist1·0 

Civil~ No obstante, la Cámara de Diputados del H. Congreso ue 

la Unión, aprobó en 1973> una iniciativa de Reforma a liivc1·sos 

artículos del Código Civil,,. retomando la antigua dcnominacion

d.e .Jueces del Registro Ciyil para calificar como tales a los -

responsables de la inscripción de los actos del cstaJo civi1 -

de las personas. 

E) EL REGISTRO CIVIL DENTRO DEL ?-t.\RCO Df:L DERHCHO 

En éste otro capítulo, trataremos de cnctrndrar al Rcgi§. 

tro Civil dent:ro del marco del Derecho que nos T'íge, eu éste ~ 

orden de ideas, co11enzarcmos manifestando qm:." <..>n 1.i .Jurispru .. 

dencia roma~a, las. normas juríd.ica:; aplicables a la acth•itfad

del. Estado, constituían el Derecho Público; en tnnto qnl• lo!' : 

preceptos aplicables a la actividad propia o p;u•ticul ar 'fo l in 
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dividuo, pertenecían. a la esfera <lel Derecho Privado. 

Por lo que el famoso pasaje de Ulpiana nos da una idea

más clara de !a dis'tinción que se hacía entre el Derecho Públi 

co y el Privado "Hu:jus studi duae sunt posit:iones, publ icum c-t 

privatum jus est> quod ad statun rei Romana2 spcctat; Prh•atum 

quod ad singulorum tt:t.ili tateo_. •• n (Ley prin:era Título I Je Ju~ 

ticia et jure, libra I del Digesto). En el estudio del derc -. 
cho sn.n dos las posiciones; El Derecho Público y el Den•cho 

Privado. El Derecho Público es el que se refiere al estaJo ro 

mano; el privado atañe a la utilidad de los particulares sola-

mente. 

Nuestro Derecho Positivo acepta esta división de las 

dos grandes ramas del derecho por lo que .. kiCGS las sígui~nh"5-

diferencias entre las mismas; 

a).- En las relaciones jurídicas de derecho público, 

destaca la posición-del Estado coao entidad scherana investí"da 
~ -

del poder público. En ejercicio de esa supreor;. autorid¡icl, el· 

Estado promulga las-norDas jurídicas que se i1:1.3>one n sí mismo

en su organización, en la relación entre sus propios org•rnos y 

entre los particulares~ con moth"o de ln presta.e ión de los ser 

vicios guber.namentales.. En las relaciones del Derecho Priva -

do, los sujetos de ellas se encuentran sometiÓ((l;S n 1ns norvia~

de derecho que no han sido creadas ni impuE:stas por tc~llo~, '-•s~ 
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decir~ que simplemente se encuentran sometidos a ellas. 

b) ;-- En el Derecho Público, e1 concepto de soberanía 

tiene un papel prioritario y la idea de poder es fundamental;

pór lo que en el derecho privaclo, el concepto de autonomfa <lc.>

la voluntad y la noción de la libertad _del individuo, son la -

base de sustentación de las relaciones jurídicas scgdn sea la

rama que disciplina y organiza. 

e).- En las relaciones jurídicas de Derecho Público, 

uno de los sujetos de ella --el Estado-- actda en una situa 

ción de preeminencia, en tanto-que el otro de los sujetos de -

senvuelve su actitud jurídica en situación de suhordinnción 

frente al órgano de gobierno; mientras que dentro del DcTccho

Privado, los sujetos de la relación jurii.Uca se encuentran co

locados en posición de igualdad. 

Prevaleci.endo en el Derecho Privado, la nrotccción de -

los intereses de los particu!ares>. en cuanto nuc go:!an de nn -

ámbito más o menos amplio de libertad para buscar por si mis -

mes la realizaci6n de sus fines individual~s y la prote~ci6n y 

desarrollo de su interés privado. 

Interesante nos resulta conocer la opinión de Antonio -
' 

Cicu~ dentro de las tesis que conocen de ln cxish~ncia lit' tJ'l•'!i 

ramas en la gran división del Derecho, y quien sostit•m·; 11
llllt .. 
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al lado del Derecho Públi~o y del Derecho Priv_ado> debe exi.s -

- tir una rama que el d,enomina Derecho de Familia, paTticnJ0 Jc

la distinta posición en que el individuo se encuentra en el De 

recho Público y en el Privado, de-subordinación en el primerv

y de libertad en el segundo, origen de la diversa estrth.:: tm'.a -

de la relación jurídica en uno y en otro caso. En el Derecho 

Privado la estructura. de la relación se basa en la exis-rencia 

- tl--e intereses opuestos, distintos en el pretensor y en el obl i · 

gado, mientras que en el De1·echo PúbÜco, no hay sino un sólo

interés, el ·cual es el interés superior del Estado, para cuya

:reali zación, las voluntades son convergentes." §_/ 

DERECHO CIVIL 

Concepto; "El Derecho Civil,, es la Parte del Derecho 

Privado constituída por el conjunto de normas que regulan las .. 
-

situaciones. jurídicas y las relaciones _:comunes u 01·dinarias 

del hombre;. en lo que atañe a su personalidad, n su patrimonio 

y a la inst1tuci6n de la familia. 11 §_/ 

Federico de Castro y Bravo enseña que; ºEs el derecho 

mis propio y arraigado en el vivir del pueblo; pero a la va:,-

y por ello,. el que está mas cerca de la órbita inmi·hHat.a de-1 de 

recho natur:aPl • 

................ ,.. ... ,,. ......... . 
§_/ ClCU,, ANTONIO. ºEl Derecho de Fallliliaº_. Trm:luci:ión Jt." San -

tiago Sentis Melendo,, Buenos Aires, 1974, PP~ :!43. 

É/ GALINDO GARFTAS, IGNACIO. Oh~ Cit.,. 1111 93 



Su etimología proviene del latín (civis, civitatis). 

Por lo que desde éste punto de vista, el Derecho Civil está -

consti tuído por un comp.lejo de normas aplicables-a los homb1•cs 

que viven en una sociedad~ Originalmente en Roma, el Civis 

lel hombre _de la ciudad), era el sujeto capaz de adquirir de

rechos y obligaciones; a él se aplicaba en su plenitud c:l or

denamiento jurídico propio de quhm ostentaba la calidaJ de -

persona~ de ciudadano. 

Una definición más descriptiva del Derecho Civil, que-

nos ·permite ubicar más claramente a ésta disciplina dentro 

del Derecho Privado~ es la siguif'nte; 11 Conjunto Je normas que 

se refieren a la persona humana como tál y que comnrcnJen los 

derechos de la personalidad (estado y capacidaJ), los d<?rc 

ellos patriwoniales (obligaciones, contratos, sucesión heredi-

taria) y las relaciones jurídico familiares (oarentesco, f i lía-

ción~ matTimonio, patria notestud y tütela 11
• Z/ 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Concepto.-- ºLa ciencia del Derecho Administrativo, es 

el conjunto de conocimientos sistcmati.:rndog y unificados so -

bre las nonaas, fenómenos e instituciones social1.?S. re!at.ivos 

a la Administración Pública de los estados ~n su intt•r\.·01w 

xi6n sis:te•ática, en busca de principios generales, con. un mQ 

todo propio de investigación y desarrollo." 8/ .. ·• ............ , ..... . 
7/ VALVERDE VALVERDE, Calixto. Tratado Je Derecho Civil 1.:-;p<I'"' 
- ñol. To•o I, parte Gen('ral, Mndrid, 1935, pp 21 

'§/ ACOS'l.A ROMERO, MIGUEL. 1'coría Gc.mernl Jél lh.•r1..•1!ho A.hnini:>
trativo,. E<l. Porrúat México, 1979, PJl 13 
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El profesor Miguel Acosta Romer.o, al darnos la anterior 

definición agrega; que el objeto del conocimiento lo constitu

yen tanto las -instituciones jurídicas, como los fenómenos so -

ciales vinculados a ló que se llama Administración Púhlica o -

Poder Ejecutivo, y que la evolución social con sus explosion~s 

y contradicciones~ matiza y señala runbos. 

RAMA DEL DERECHO ENCARGADA DEL ESTUDIO DE LA INSTlTU 

CION DEL REGISTRO CIVIL 

Después de haber realizado un análisis general de ltis -

ramas del Derecho, podemos enmarcar a la Institución tlcl Regi!?_ 

tro Civil dentro de alguna, por lo que diYersos estudio~os <lul 

Derecho) han encontrado puntos de polémica, en relación <t esti 

mar si el Registro Civil debe localizarse en el Derecho Públi -

co o en el Derecho Privado., quienes siguen las corrienti:s tr<t

dicionalistas, por encont:tá:tse impregna.dos de que todo el De-re 

cho es el Civil, señalan que es el Derecho Privado. 1'an es 

así., que en el Códig.a Civil sustantit•o,, el registro civil for

Tila uno ~más de sus apartados., Por su parte, la m.te\~a co 

rriente señala que, dados los conceptos del Derecho A<lministr~ 

tivo y el objeto de esta propia rama del Derecho, unidos n las 

características propias d~ la Insti tuci.ón del Registro Ci vi 1, -

debe dejarse al Derecho Administrativo la regulación dol Esta

do Civil de las personas, de tal manera que el Org;.mó Ejccut i:: 

va es quien tienf." a su cargo la Institución del l\,·~istro Ci 
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA !N'STITUCION DEL fi.EGIS -

TRO CIVIL 

El apoyo constitucional en que se fundamenta la !nstit~ 

ción del Registro Civil lo encontramos en el artíc.ulo t.:: Párra 

fo I~ Fracción IV~ que nos dice; -

Art. 121.- nEn cada estado de la Federación -

se dari entera f& y cr6dito de los actos pfiblicos, registros 

y procedimientos judiciales de 'todos los otros. El Cmtgre-so -

de la Unión, por aedio de leyes gcnernles, prescrjbirá la mnn2_ 

ra de prnbar dichos actos, regisrros y procedimientos y el 

efecto de ellos., sujetándose a la:; bases siguii~ntcs 

Fracción IV.- Los actos del estado civil ajustados a las le 

yes de un Estado, tendrán validez en los otros .... 11
• 

Art. 130.- Párrafo Tercero~- "El l!Wtifif.lonio-

es un contrato ch•:il. Este y les demás a.et.os Jel estado <.:i\•jl 

de las personas,, son de exclusiva competenei a <le los fmtciona

rios y autoridades del orden ci\~il, en los términos pre:c:ni 

dos por las leyes,. y tendrán la fueT::a y valhh•z 'lºt' la::. mis -

mas les atr~buyan ....... <¿/ 

... , .................. _ .... _ ... . 
'¿/ Constitución Polftica de los Estados Uni<los !-foxicano~ faL -

Porrúa,, Ml'xico. 1979, Arts. 121 y 130. 
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F) LA INSTITUCION DEL. REGISTRO CIVIL 

Existen diversas definicio.nes que nos dan d 1 forcn t..es au 

tares dependiendo de su natural punto de vista,. por lo que- ::iL'n 

cionamos las siguieptes! 

Para Mucius Scaenvola,, es aquel en que constan inscri -

tos o anotados los diversos aspectos o fases de la capacidad 

jurídica de la persona. 

Para Burón, tiene por objeto hacer constar las actas 

concernientes al estado civil de la persona. 

Para Ferrer~ es la anotación o consignación por c:;cri ~ 

to en el libro o libros destinados al efecto, Je todos los ac-
-

tos constitutivos o modificados d.el estado ch,-il de las perso-

-_ nas. 

Para Sánchez Roman, el Registro Civil es ~n centro u 

oficina que existe en cada terri téffio muníci !'>til ~ dofüfo ·tléhei:i -

constar cuantos elementos se refieren al estado civil d~ las -

personas que en el residen. 

Cast~n Tobeñas nos dice, qu~ los termines oficinas o cc.i 

lección de libros,. son secundarios y mene ionn qijH.~ t>1 lh.•!!is tro-= 

Civil., ante todo, es la ordenación de la.s acttlS Jel Rt.>g i st 1tv -

'' 
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Civil. 

Constituye el Registro del Estado Civil, !!n s~rvicio pú 

blico organizado por el Estado, con el fin de hacer constar de 

una manera aut@ntica, todas las circunstancias relacionadas 

con el estado civil de las personas físicas, y que lo determi

nan inequívocamente. 

. 
Consideramos que el valor social de esta Instituci6n es 

extraordinario., porque permite fácilmente> en cualquier momen

to, el conocimiento de la personalidad civil de los miembros -

de un estado, cuya definición tiene interés, tanto dcsdt.'" el 

punto de vista público como desde el punto de vista particu 

lar o privado. 

Los registros del Estado Civil, escribe Josserand, es -

tán en la base de la vida de un país: constituyen unn tlocumcn

tación, una especie de fichero, gracias al cual cada uno ocupa 

en el casillero jurídico una casilla determinada, a la vista -

y para conocimiento de todos. 

Por lo que para seguridad y certidumbre de la viJu ci

vil ---ya que la realización válida de los actos jurfdh·os y -

la efectivid~d de los derechos quedan p~ndient~s de la t•xistcn 

cia y capacidad de los sujetos de derecho-~ - ;· e!'!..:rib ió Clc>nwu--
--

te de Diego, importa que estos sujetos y su capacidad, <li:>tcr•ui 
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nada por su estado y circunstancia, consten de un modo auténti, 

co e indiscutible y puedan ser conocidos por todo el mumlo. 

Para averiguar éste estado y circunstancias, podrían 

servir los medios ordinarios de prueba, pero debido a su insu

ficiencia a veces hay que agregar que son lentos t>n su prá.:ti

ca y ejecución,. siendo, por consiguiente, un medio que podríu

paralizar la vida civil--. por lo que hay que acudir a un medio~ 

extraordinario que consista en prueba'preconstituída o anterior 

a los actos que se se realicen, por todos los hol11hres y a sus

estados y circunstancias. Este debe ser solemne, para que 

ofrezca garantías de certidumbre~ y -público, o sea d,e fácil 

acceso p-nra todos aquellos a quienes interesa su conocimiento. 

Por lo que es a esta necesidad a la que responde el RegistrQ -

Civil. 

ELEMENTOS DEL CONCEPTO REGISTRO: CIVIL 

A) .. - Es una Institución según RogelicrMoreno Rodríguez. 

1.- "Es un cuerpo social :t con personalidad jurídh:a o i10, in

tegrado por una pluralidad de ind.ividuos, cuyo fin responde a

las exigencias de la comunidad y del cual derivan p:1ra sus 

miembros situaciones jurídicas objetivas, que los inYistcn dc

deberes y derechos estatutarios". q .- nEs un conjunti.1 dt• n· 

glas creadas por el legislador o los particulares, nara la_sn~ 

tisfacci6n de intereses colectivos o privaJos 11
, estos a~p~~tos 
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los·encontramos en el Código Civil actual.u 1Q/ 

B).- De car::icter Público.- El Registro del Estatlo Ci 

vil es público, pudiendo pedir toda persona testimonio <le las

actas del mismo, así como de los apuntes y docümentos con ella 

relacionados~ estando obligados las Jueces del Registro Civil 

a darlos. 

C).- De naturaleza jurídica:ir qüe le permite registrar -

hechos y actos relacionados con el estado civil, en virtud Je

que es una Institución creada y regulada por el Derecho. 

D)w- Sus finalidades son~ la inscripción y creación dc

actos a los cuales se les da pubUcidad. 

E).- Perpetuidad de su existencia, implica que en cual-

quier momento y en cualquier situación, el interesado puede 

acudir a solicitar los datos que necesite, pues lo.caracterf$-

tico-de esta Institución es el de llevar en todo til'mpo un ar-
-

chivo con los datos que ahí se inscriben. 

OBJETO DEL REGISTRO CIVIL 

En cuanto al Objeto del Registro Civi 1 ~ es el <l1..• hac~1·-. 
constar en una forma auténtica 1 a través de un-sish•ma organi-· 

zado,, todos los actos relacionados con el estado ctdl th." Lis-.............................. 
1.Q/ MORENO RODRIGUEZ • Rogelio. Vocalmlari o de Dt•rcd10 )• Ci i!ll -

cias Sociales, Ed. Palma, Buenos Aires, 1974, pp !42 
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personas_. mediante la intervención de funcionarios estatulc>s -

dotados de fé pública, a fin de que las actas o testimonios 

que otórguen tengan un valor probatorio pleno. en Juicio o fu.!:_ 

ra de él. El Registro Civil ~-'" sólo está constituíLlo por el -

conjunto de oficinas o lihros en donde se hacen constar los 

mencionados actos sino que es fundamentalmente una Tnst itnd ón 

de orden -µúblico" que funciona bajo un sistema de public hlad. · 

y que permite el control por parte del estado de los actos rn..is 

trascendentales de la vida de las personas. 

SUJETOS DEL._REGISTRO CIVIL 

Podemos mencionar que en cuanto a los suji:tos de1 RC'gi~ 

tro Civil son los siguientes; 

a).- El Juez del Registro Civil, que es el encargaJo de 

la oficina y .quien autentif1'.'ca los actos auc ahí se .:elt>hran. 

b) .- Los Particulares,. que solicitan el acto ante t-1 

Juez del Registra Civil. 

e).- Los Testigos, que corroboran el dicho de los Parti 

culares que solicitan el acto. 



CAPITULO VI 

EL DIVORCIO ADMINISTR..A.TIVO EN LOS CODICOS CIVILES DEI. ESTADO Ll 

BRE Y SOBERANO DE NEXICO , 

A).- El Divorcio Administrativo en el Código Civil de 

1937 del Estado de México y Causas de su Deroga

ción en el C6digo Civil de 1gs6. 
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A) EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN EL CODif-0 CIVIL -

DE 1937 DEL ESTADO DE MEXICO Y CAUSAS DE SU DE

ROGACION EN EL CODIGO CIVIL ACTUAL DE 195ti. 

Como 61timo paso dentro de nuestro estudio, analiza

remos el Divorcio en el Estado de México, po~ lo que siguiendo 

un orden de ideas, tenemos que la Constituci6n Política del Es 

tado Libre y Soberano de México~ nos señala en su: 

Artículo 1o.- El territorio del Estado li~

México, es el que poseé actualmente conforme a las Jurístlicci~ 

nes de hecho ejercidas por sus respectivas autoridades y el •KUC 

por derecho le corresponda. 

Artículo 2o.- El Estado de México, ~s par

te integrante de la Federación Mexicana. 

Artículo 3o.- El Estado de México, como En 

tidad Federativa, ésta sujeto a las disposicionds d~_la Consti 

tución del 5 de f"ebrero de 1917, teniendo una acción concurr~~ 

te, cooperativa y dependiente de la Federación en to<lo--;1quello 

que la propia ley atribuye a los poderes de la Unión. 

Artículo 4o.- .El Estado de México) t>S 1i -

bre, Soberano e Independiente en su régimC'n intt01·ior. 
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Artículo So.- El Estado de México, ejerc1..~

su Soberanía en toda la extensión de la superficie te~ritorial 

que le corresponde, de acuerdo con el artículo lo. 3 Je Este ca 

pítulo. 

Artículo 60.- La Soberanía del Estado re

side en el pueblo y se ejérce por los poderes públicos que lo

representan1 de acuerdo con el artículo 41 de la Constituci6n

federal del 5 de febrero del ai1o en curso, con arreglo u su 

Ley Constitucional. 

Artículo 13.- El Estado de ~éxico> como -

Entidad Jurídica c:onsti tuye una persona moral capa:: de Den." 

chos y Obligaciones. 

Esta Constitución que se menciona fue da.Ja en la Gi!!, 

dad de Toluca de Lerdo a los ocho días del mes de noviembre Je 

mil novecientos diecisiete, siendo en esa ~poca Cobarna<lor C0ns 

titucional del Estado, el General Agustín Milldn. 

De lo anterior, podemos comprobar que el Estado Ii -

bre y Soberano de México 7 a pesar de ser una ent idfül f l'Jt'rat i

va totalmente independiente y Autónoma en todos sus aspecto~ -

tanto económico, jurídico y social., forma parte de una Hcp11 

blica constituida por 30 Entidades ~fts 1 <len~ndiendo istas d~ -

un poder Ejecutivo Federal. Y entranJo n un cst~.,Ho l!l:Ís p1i· • 
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fundo sobre sus leyes"' podemos afirmar que, el Estado de M~xi

co durante sus primeros años se encontraba sin una legislación 

adecuada que solucionara los problemas que aquejaban a la po -

blaci6n, por lo que es de comprenderse que las leyes que se e~ 

pidieron resultaran iguales o similares a las que se pronunci_!! 

ron en el Distrito Federal, uno de los claros ejemplos lo es -

la Constitución Política del Estado de México dé la que líneas 

antes se mencionó, otro de los ejemplos que tenemos lo es el -

Código Civil que en el Estado de México, que fué transcrito y

utilizado el de· 1870 que se di6 en el Distrito Federal, sienJo 

aplicado a los habitantes del Estado de México. 

Posteriormente y a manera de actualizar el ml.'11cio na

do Código Civil, se expidió en el Estado Libre y Soberano de -

México el Decreto número 62 de fecha veintitrés Je Díci~mbr~ -

de mil novecientos treinta y seis que a la letra dice! 

DECRETO 62 

La H. XXXIV Legislatura Constitucional Jel Estado de 

México decreta: 

Articulo 10.- Se conceden facultades extr~ 

ordinarias al C. Gobernador del Es~ado, para que dentro dt• l l'l~ 

ceso de ln H. XXXIV Legislatura que se inicia el Jia lo. Je ~ 

Enero y termina el 31 de Agosto de 1937, procC'da: 
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e). - Al estudio y expedici6n de nuevos CódigosJ Ci -

vil y de Procedimientos Civiles. 

Por lo que siendo ent:onces Gobernador Interino del -

Estado Libre y Soberano de México, :1 Ciudadano EUCARIO LOPEZ

CONTRERAS, apare.ció publicado en la Gaceta: de Gobierno tle fecha 

once de Agosto de mil novecientos treinta y siete~ número do -

ce> tomo XLIV, el C6digo Civil que regiría la vida de los babi 
. 

tantes del Estado de :Mé:xic.o. Encontrándose que el mencionndo-

Código, no fué más que una adaptación del Código Civil na -

ra el Distrito y ·territorios Federales, habiéndose declara<lo -

vigente en el Es1:ado de México" como nos señala el artículo 

1o.> del mencionado Decreto que a la letra dice: 

Artículo lo.- Se declara vigente en el e~ 

trufo, el Código Civil para el Distrito y territorios Federales 

en materia común y para toda la RepúbHca en materia FcJ<!nil -

de 30 de Agosto de 1928 que comenzó a regir el 1 o. de Oi.:tubrc-

de 1932, inclusive en sus artículos transitorios con las adi -

ciones y .modificaciones. 

De los hechos señalados, podemos concrct izar tiuc. cm 

lo que respecta al Divorcio en el Estado de México. fue- Tt>~ul~ 

do en todos.sus aspectos por las leyes que se expidieron para

el Distrito y territorios Federales (que en obvio de ccdnumía: .. 

no se transcriben por en.contrarse ascntaJas en ''1 cut!rp•) <le la 
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presente tesis). y que podemos analizar de la siguiente manera: 

1). - Se comprende la. adaptación de las mencionadas -

leyes al Estado de México, ante la falta de técnica jurídica -

de el Poder Legislativo del Estado,. el cual se encontraba en -

pleno desarrollo y sin los avances y conocimientos que se die

ron en el Dist1·ito Federal. 

2). - Resultaron apropiadas·, no en su totalidad, la -

adantación de las leyes, ya que la única diferencia que se es

tablece entre el Estado de México y el Distrito Federal, lo es 

el territorio donde se encuentr.ar. ubicados y el •lsc.>ntami en to -

de los Poderes Federales, ·resultando la misma clase de g.:nte -

con características comúnes y con los mis-;nos derechos y simila 

res·obli~aciones. 

3).- Debió tomarse únicamente de la adaptaci6n men -

cionada lo propio y necesario para el Estado de ~léxico y no h~ 

berse adoptado colilpletamente, pues resultó obsoleto la aplica• 

ción de algunas leyes que son de observancia únicamente Fedc-

ral ya que con-tiene situaciones de esa índole y otras que Jlre

veen circunstancias que no son aplicables en el Estado de Mexi 

co. 

Ante esto. po·demos decir que en c-1 CóJigo Civil pnra 

el Estado de Héxico de 1931, se diera el Divorcio AJnini:;tr;iti 
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vo, del cual se hizo refet'encia en el articulo ?7Z del mismo -

ordenamiento, y que resultó una copia idéntica del establecido 

en el Distrito Federal, y que decía: 

Artículo 2~2 .- Cuand:o ambos consortes con

vengan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos

y de -común acuerdo hubieren liquidado la Sociedad Conyugal, si 

bajo ese régimen se casaron, se presentaran personalmente ante 

el .Juez del Registro Civil del luga~ ·ae su dorl.icilio ¡ comptob~ 

ran con las copias certifica<las respectivas que son casados y

mayores de edad y manifestarán de una manera terminante y ex -

plícita su voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil. previa iJenti ficación de 

los consortes, levantará un acta en la que hará constar la ~o

licitud del dd.vorcio·y citará a los cónyuges para que se pre -

senten a ratificarla a los quince días. Si los consortes hn -

cen la ratificación, el Juez del Registro Civil los declara Ji 
vorciados, levantando el acta respectiva y hacicntlo la anota -

ción correspondiente en la del matrimonio anterior~ 

El divorcio así obte...l'!ido, no surtirá ~fcctos legalcs 

si se comprueba que los cónyuges tienen hijos~ son menores dl~

edad y no han liquidado su sociedc:d conyugal., y entoncl!s aque

llos sufrirán las penas que establezca el Código de la mnh.•rin: 
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Los consortes que no se encuentren en el caso preví.§ 

to en los anteriores párrafos de este artícui:o, pueden <livor -

ciarse por illutuo consentimiento,, ocurriendo al Juez Competente 

en los términos que ordena el C6digo de Procedimien~os Civi 

les~" 

Esto echaría por tierra la Tesis planteada,, sin em -

bargo exponemos que,, el Código Civil qu~é fue puesto en vigor -
. 

en fecha 9 de Agosto de 1937,, fue DEROGADO en la totalidad de-

sus disposiciones y puesto en vigencia un Nuevo Código Civil -

segun Decreto número 128,, siéndo en ese entonces Gobernador 

Constitucional del estado libre y Soberano de ~léxico el ciuda

dano !ngeniero SALVADOR SANCHEZ COLIN, quién con fecha 29 de -

Diciembre de 1956 y con la aprobación de la XXXIX Legislatura

del Estado puesto en vigencia el nuevo Código Civil y a manera 

de tener una mejor apreciación y comprensión de las causas de

la De:rogacion del anterior ordenamiento y íos motivos que die

ron origen el nuevo Código> incluÍmos íntegramente la Exposi -

ción de Motivos del Nuevo Código, el -cual se encuentra vigente 

hasta nuestros días: 
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EXPOSICION DE l\IOTIVOS 

El Código Civil derogado, fue pu_!?sto en vigor par el Ejecutivo del Es: 
tado en uso de facultades ex:ttaordiimrias, por Decreto de nueve de agosto 
de mil novecientos treinta 'J• siete. En el arVculo l" del Decreto dt:! referen
cia se cxpi.·66, que. se "declara vig<?nte en el Estado eJ Código Civil para 
el DistrUo y Tcrritol'ios Fcderalt?S en materia común y para toda Ja 
Repúülica en materia Federal de treinta ·de agosto de mil novccicntps 
veintiocho que comenzó a regir el primero de octubr.c de mil novecientos 
treinta y dos, inclusive sus artículos transitorios con las adiciones y mo
dificaciones", que en el propio decreto se expresan. 

No obstante q.Ue en el decreto de adaptación se dice qui! donde el Có
digo Civil del Distrito y Territorios Faderales se mencione a esa Enlidaa, 
se entenderá que es el Estado de Me.:<ico el mencionado, quedaron vigcnh.>s 
multitud de dispnsiciones que son inaplicables en nuestro medio; unas por 
referirse a situaciones de clara contenido Federal, y otras por p11?vcr cir
cunstancias que no puedan realiZársc en el Estado. Basta leer el art[culo 
1• del CódigG Civil vigente y el artlculndo de los capítulos referentes ;i Jos 
testamentos militar, marítimo y al cclebl"itdo en país. extranjero; y el Ca~ 
pitulo I del Titulo Décimo dcl Libro Cuarto. 

A más de constituir un grave defecto de técnica 1~gis1ath•n. la adap
tación del Código Civil dcl Distrito Federal a nuéStra Entidad, sin hacer 
una publicación integra de su te."-to cm In Gaceta del Gobierno del E:<otado, 
como Jo previenen las disposiciones du Ja. Constitución Politica. de la Enti
dad, en la práctica ocasionó el Código Civil derogado serias. cofifúsioncs 
~n su ap!icaclóra_ Estas ccnfus!oncs aumentaron eon las dh-ersas reformas 
introducidas en su articulado~ muchas da ellas obscuras y contradictorias, 
como sucedió verbigracia. con el nrlículo 1152, ast como nqncllas dcl'ivndm; 
de los natm'nles Cl't'Orcs que tonlicnc todo cuerpo legal y que Ja práctica 
pone de manifiesto. • 

Por último. eJ Código derogado contenía viejas insfitucioncs que ha
()ía MCCSiclad de i·~novar pam satisfacer las cXiHcndas de la villa mod~mn. 

El Ejecutivo dct Estado ha querido que los habitantes 1.fol E:.tarto ten
gan tm fácil conocirniénto de las disposiciont's lognJcs qut' dchl•n cumplir, 
1.iara que el principio que sirve de rundam<mto a todo l'l 01'<fon juritlko~ 



que dice que: ''la !gno~ de 1ª ley no excusa su e~º"; no ,!!ea 

. una fórmula de injusticia, porgue el pueblo desconozca los preceptos q.ue 
debe acatar por falta de una publicación a,decuada y de una fácil compren- -
sión de los mismos preeeptos. 
· · En el n.uevo Código Civil se res~tan tos rasgos generales del Código 

\·Jgente. pero sin que cllo implique que no se hubiere heeho una revlsión 
esmerada del mismo, sobre todo do aquellas instituciones que no se adap
taban a nuestro tncdio., y de a.quenas que aún vlgenlcs en el Código 
Fcclerat han sido objeto de fundadas criticas por los juristas. 
~ Titulo Preliminar~ Jos capítulos refutivos al matrimonio, al divor

cio, n1 patrlmonio familiar. al l:!Onlrato de arrendamiento y sobre todo 
los capltulos del Libro Segundo, hnn mc1·ccid0 cspccinl atctteión en el nue
vo Código Civil, lntroduciCndose rcfórmns de suma importancia en su ar• 
ticulado de acuerdo con las doctrinas más modernas y aceptadas, nsi como 
de Ja Jurisprudencia firme de la H. Supresa Corte de Justicia de la 
Nación. y con las opiniones de Jos scfioi-cs. 1\'lagistraclos de In SnJn Civil 
del IL TrlbunaJ Superior de Justicia del Estado y de Jos ·abogados postu
lantes de la Entidad. 

Esperando que Ja .. magnitud. del esfuerzo empeñado por el Ejecutivo 
del Estado para estructurar un Código Civil propio de la Entidad -de 
ncucrdo con las ideas dé las ~rsonas que por su profesión y-por ia prác
tica adquirida en Ja administración de la justicia, son las miis aptas pata 
opinar en los dif.ícUes problemas del Derecho Civll- redunde en béneficio 
patente de la colectividad que pretende regir. y que llegue a su meta el de
siderátum del Ejecutivo formulado desde el inicio de su .gobierno, en el 
sentido de depurar, como base do una buena admlnistración de justicia, 
las leyes vigentes en el Estado, hacMndolas lo mfis comprensibles y dán
doles la debida publicidad. para hacer llegar Ja justicia a todos y cada uno 
de Jos rincones del Estado,. 

En ninguna forma se pretende que el nuevo Código Civil resuelva de 
antemano todos los problemas, sin omisiones ni lagunas; sólo se l1a querido 
dl,U' forma definitiva a varios preceptos e mstltuciones qua habian sido 
objeto de reformas dispersas. y colmar lagunas y omisiones que Ia diaria 
tipJicnción dcl Código por los Tribunales del Estado y por la H. Suprema 
Corte de Justiéia de la Nación, en más de veinte alios ele vigencia del Có
digo derogado, pusieron de mnnüfostó. Ya to decía sabiamente el gran ju
rista frnncés Portalis, princípa:J redactor dcl ;fXJdigo CMl da Napoleón: 
4'Saber que no es posibfe ~erlo todo,. es una sabia previsión». 

Corresponde ahora a Jos, Tribunales cons~mnr la adaptación fillima 
del Código Civil a nuestra realidad socioJogka~ y, sin torcer el espíritu del 
legislador contenido en las normas legales, Iogrnr Ja plena realización de 
la justicia ecrunutati\--a y distributiva cm ci E,<;tado. 

•, 

r 



- 174 -

Lo anterior explica claramente el porque de la Dero

gación del C6digo Civil de 1937, sin embargo y en controversia 

a lo anterior* manifestamos. que,. si bien es cierto que mult.i tud 

de disposiciones que resultaron inapl ícables se sup1·imie1·on, ·

también es cierto que hubo otras de igual manera que suprimie

ron y que resultaban posith~as y aplknbles a nuestro medio y

que corresponden ~ nuestra realidad social, tal es el caso del 

Divorcio Administrativo, el cual fue suprimido y no tomado en

cuenta en la nueva legislación. 

Apreciamos pues, que el Código Civil para el Estado -

de México contiene lagunas como la falta de la Institución Jel 

Divorcio Administrativo el cual satisface las exigencias de la 

vida moderna y que los legisladores en 1928, aprohl:lron con una.

visión legislativa de aplicabilidad en el futuro inmedfa to. 

Por lo que resultó la estructu:tación del C6dig.n Ci 

vil del Estado de Méxi_co positiva, pero con omisiones que Je -

ben ser cubiertas por nuev&s di_sposiciones legislativas. A 

es1:o no pretendemos criticar negativamente las razones 'luc tu

vieron los antiguos legisladores para estructurar el Cóuigo C.! 

vil de la forma actual,:.apreciando el enorme csfuer:.o realiza

do y comprendemos lo difícil que resulta el poder aharcar y e~ 

nacer exactamente las necesidades de una Comunidad .. para po<lc.•r 

legislar emitiendo y aprobando leyes que las r('sttelvnn,. pero ~ 

es necesario actualizar las disposiciones tle nucstTo t it·mpo y 
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adecuarlas a nuestro medio y a la vida moderna, que correspon

dan a nuestra realidad social. 

Como último punto,. de la tesis expuesta, que tiene -

como finalidad plantear la ne<:esidad de es!:ablecer el divorcio 

administrativo en el Estado de México, de acuerdo con las si - -

guientes: 

CO!'lCLUSIONBS· . 

1. - Diversos factores han hecho de la práctica del -

Divorcio Voluntario en el Estado de México:i: un acto que mcrma

gravemente la economía de los ,cónyuges, al verse en el único -

camino de recurrir ante la Autoridad Judii:ial u efecto <le 11 e~ 

var un Proceso, que además de tardado y 1ento 1 .resulta costo -

so,. pues se requiere de los servicios indispensables de un Pro 

fesíonista. 

2.· El ,Divorcio Administratívo 7 tr.á111Hc que además

de sencillo resulta breve¡ como ha éfueda.do constatado en el 

cuerpo de la p.resente tesis~ r.epresenta un rn~ance en el dcsa -

rrollo social de la vida de un Estado> al no entorpecer la vi

da jurídica y social del hombre, pudiendo éste cont:raer nut>vos 

derechos y obligaciones sin lasti~ar o interferir en lo~ inte

reses de otra persona. 
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176. Este euestionamiento,. tiene como característic;:¡s 

esenciales :J primeraIJente la voluntad de ambos cónyuges en dL -

vorciarset en segundo término la. falta de hijos en el mntrino

nio que se pretende disolver y la liquidación de la So<::ied'aJ -

Conyugal, si bajo éste régimen :tos consortes se unieron~ imr -

lo que ante estas situaciones resulta il6gico encadenar u los-

-- c6nyuges a un Proceso:J pudiendo ser más expedita la disolm:ián 

del-matrimoni~_con la Institución señalada. 

-
4. - ·-A pesar de lo breve del Divorcio Administrati -

vo, resulta. extenso el b.eneficio que otorgas al di.solver un D.!!_ 

trimonio eñfermo que ha dejado de perseguí r los fines pnra los 

qu.e se celebró, por lo que a manera de prevenir que entre los

cónyuges existan o incu:rran en faltas comot el adulterio y se 11~ 

gue a extre·mos graves entre los mismos, al no po<ler resolve:u· -

su situación rápidmnente ante la serie de requisitos y trabas

que la :ul.isma ley impone. 

5.- Existencia de delitos y faltas son las que .ori

ginan que un grueso de la población y concretamente entre los-

cónyuges 7 que se. encuentran en el caso previsto~ al no poder -

sufragar un gasto que ocasiona el proceso del Divorcio Volurirta 

rio, se ven en la necesidad de separarse y olviJarsL' que st.~ e~ 

cuentran casa.dos, volviendo a cont;raer nuevas nunci as o s iGpl ~ 

mente a vivir con ot:-ra persona en concubi noto~ i11currh .. nd1.'l <1:11-

delitos tales como el Adulterio, la Bigamia, et~., pract ÍCJ.., ~ 

que enferman a la st>ciedad y denigran la comlm:ta dt.>l ser n.nma 
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no. 

6. - El presente planteamiento no resulta se~ci llo, -

pues existe en nuestro nedio, aún muy arraigada la cuestión re 

ligiosa y con ello, el concepto primario de que el mntrimonio

debe ser indisoluble,. pero nuestra sociedad, la énoca en la 

que vivimos~ el desarrollo que experimentamos. nos demandan 

realizar esfuerzos para tratar.de log!ar el perfecto funciona

miento de las leyes> que sirvan verdaderamente a la finalidad

de su existencia~ logrando un ambjente de superación personal

y a la vez conjunta del ser humano. 

7. ~ Ante estas realidades que no se pueden o~ul tar, 

pero que si podemos tratar de evitar, conformando una serie 

de: medidas legislativas que las evit:en, encuaJrando dentro tlel 

Marco Jurídico del Estado de México el Divorcio Administrati 

vo, el cual resulta actualizado y suficiente paru aliviar al -

gunas irregularidades que vician la conducta del hombr~. 

s .. ~ Esta serie de planteamientos 1 no: obedece a un -

simple capricho de innov-ación de las leyes, sino a la m~ces i -

dad de la actualización de la.s mismas, que nos exige ln vida -

moderna y al hecho de preveer situaciones anómalas, todo csto

se traducir~a en beneficios personales y a la vez en avance$ ~ 

sociales, que correspondan a los t iemp.os nuevos y ~.n fu tm·o 

inmediato que se avecina. 

,( 
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Por lo que se propone 1.a adición de un artícul-0 den

tro del Cód.igo. Civil vigente en el Estado de México,, que deb.e-
1...-; 

llamarse DivorciQ Administrativo~ el cual llevaría la siguien-

te :redacción: 

ncuando exista la voluntad de ambos cónyuges de di -

vorciarse siendo mayores de edad,. que nohayan tenido hijos d:!:!, 

rante su matrimonio y cuando de común aéuerdo hubieren liquid!!_ 
> 

do la Sociedad Conyugal si bajo éste· régimen se 1mbieren casa-

do,. compareceran de manera personal ante el Juez del Registro

Civil del lugar donde se ubica su domicilio conyugal. 

Comprobarán con las actas respect:i vas su estado e i -

vil de casados y de mayoría de edad,. asimismo en la solicinal

que_se presente,. exp.resarán de manera terminante su voluntad -

de divorciarse_, de- haber liquidado la sociedad -conyugal, y la

muj er bajo Pot:es:tad de decir verdad manifestara el no encon 

trarse embarazada~ 

Al reunir los requis~tos anteriores, el Juez del Re

gistro Civil, previa identi:ficaci6n de los consortes, citará -

a los cónyuges para que se presenten a ratificar su solicitud

ª los quince días de recibida. Si se ratificara la solicitud

por los cóñy,uge.s. de inmediato el Juez del Registro Ci\1il lo.s

decla-rará divorciados,- levantando el Acta respectiva y haci.cn: 

do la anotación correspondiente en la del •atrimonio antcrio,r. 
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Los que obtengan de esta manera el divorcio> podrán-

- contrae-r nuevas nupcias en forma lrunedia1:act pero si se compru~ 

ba que los cóyuges incurrieron en la fal'ta o violación a los -

requisitos mencionados, subsistira el Divorcio. pero deberán -

sufrir las penas que establezca el ~~igo de la materia> que -

dando a salvo los derechos de los hijos si los hubiere. 

9.-- Apreciamos que resulta adecuado el otorgn:r la -. 
práctica del Trámite del Divorcio Administrativo a los Oficia-

les del Registro- Civil a quienes se les denominaría Jueces del 

Registro Civil. pues nada más- práctico resulta el resolver un

Acto Jurídico en el mismo lugar o semejante en el que fue c1•ca 

do y que consecuentemente traería un ahorro en la economía de

los cónyuges. 

10 •. - Con la adeéuaci6n que se propone, no existirían 

los. matrimonios forzados, que son constantes focos de <lcsnv-e -

nem:ia conyugal, trayendo ':onsigo el desequilibrio emocional,

social y jurídico entre los cónyuges propiciando también la 

igualdad de derechos entre el hombre y la mujer. 

11.- Otro aspecto también importante. es el compromi 

so que tienen los Gobernadores con el pueblo 7 quienes tfohcn 

de brindar una atención prioritaria a los fenómenos qu1: influ

yen en el desarrollo de la comunidad clchiemlo :ült.•md~ s~r ¡w1·:;~ 

vciante en su irrenunciable prop6si to lle s<.>rvir a 1:1 cm:mni 
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dad, debiendo proponer iniciativas de creación l de reformas a -

l~s leyes que regulan la vida de cada Estado. 

12~- De todo lo anterior, se pretende proteger el D~ 

recho de familia y velar por los intereses de cada persona y -
~ 

de la sociedad misma por lo que se considera necesario "LA IM 

PLANTACION DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE .MEXI 

COH. 
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